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Sesión 3.a ordinaria, en Miércoles 27 de Mayo de 1942 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑOR ES CASTELBLANCO y OPITZ 

IN DICE GENERAL DE LA SESION 

L--SumarlO del Debate. 
H . --Sumario de Documentos. 

IU . -Acta de la Sesión Anterior. 
IV . --·Documentos de la Cuenta,. 

V . -Tabla de la Sesión. 
VI .-Texto del Debate. 

! .--:-;THL\!-?lO n:E:L DElL\TE 

.] . -He ,,:di fi('a ]g llrg'ell!:iil ,1 e var~ os ])1'0. 
yC(>ttJs de ]c~y" 

2 .-El ';(:ltOl' \.'e<!nli se l'eficl"e al prohle
JIl'l de la llloviliz¡ll,iúll y a ]a ,;iÜl<H·iún 

lel ~;ndjcatü Profesional de Pl'upiet<\
rlOS de ¡\.ntulmses. 

:3. -Se pOl!é~ \ II eb·;nls: Úll el l'royrdo fJue 
modifin' la ley sobr,~ disposieiúll de 
1":-; fOjH1o:-; q He reca1Hlrll las }rnnj(~i

I}iI,jidadl's para ITesatyuD') '>:-;1'01a1'/, y 
es <l}Jroballo . 

.{. - -Se iH'¡¡en!d ,jat' po]' aprohadas li¡s Pl'(l. 

po~;i(:iollCS de al'(~hi"o dl~ div¡>l'sOS pro' 
y','<,ÜlS, fOl'mnladas pOI' ",ll'jas Comi. 

>:1011\':-; permanentes _ de la Cámara, que 
figunm en la tabla de fácil despaeho 
d\~ In presente sesión. 

;). -8e pone en t1iscusióll, en primer iufor
me, el proyecto sobre creación (le1 Han. 
eo ..'\ gríeoia y quet1a pelHliellte el de
bate. 

G -El señor Unete fOl'nnd" OhS('l'Ya('ioll(,~ 

¡lcCl'C'<í lie l'lla l'E'eÍellte vi~ita c1'ect11a
(1a PIl)' el ~Iillistro de ~alnbridacl, se
¡J(T 1':<:(. 11 oIe10, al müteral "El Tenien. 
te" :" ,le las ('o'lIIÍeionE's eH que tr(1-
hnj¡;ll .'- "j· ... en los ohreros de ese mi-
1l(;]',¡J . 

7.----Ei "'"1-1('1' \-ell\'~ils"e l'\'l'il'l'e a 11n ,'on· 
tri"lo ubrero qllt' est<lría il ])unto Llc' 
l)l'()(hl(,~l'"e e11 el felTo('al'l'i¡ (1e T(\(·o. 

¡¡dlil ¡ti To('o, ~- solicita 01 ellvío de llll 
oficiu, il Hombre de la Cámara, al Sl'· 

lí·OJ' ~IinÍstro del Trabajo sobre el par. 
ti('lila)', La Corporaeiún aenerda eH 
y¡ar!o t·]] SU Jl(nnhre. El señor (i'uete 

haz'e lIi] "h'alleE' a las ohse1'va('iOlie~ 
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intervención de elementos comunistas 

en las elecciones de directorios sindi. 

cales y a la necesidad de dar garan

tías para la elección del directorio del 

Sindicato Industrial de la Compañía 

de Gas de Santiago, y solicita al efec

to el envío de un oficio al señor Mi

nistro del Interior. 

9 .-El señor Labbé continúa Ía crItica, ini. 

ciada en la sesión anterior, de la la

bor desarrollada por los. servicios; (le 

"Lavaderos de Oro" . 

10. -, El señor Ocampo se refiere a la sí

tuación internacional ele Méjico en los 

momentos actuales, y declara que el 

Vomité Parlamentario del Partido Pro· 

O'resista N acioual ha presentado un 

;royecto de acuerdo al respecto. 

11. --El señor Garretón formula ?bservaei?- . 

nes sobre el sistema ele Jornada Hm

ca en los establecimientos edncacio

lH'tles, v soliclt>t se envíe oficio, a '10m· 

Lr2 de 'la Cá!lWY'<i. al Señor ~iIinist~,o de 

Erlucación sobre' el particular. La 

Corporación acuerda envia1110 en S11 

n.)mbl'e. 

12. -Se deelal'Llll obvios y sencillos diver

sos proyectos de acuerdo, y se rlat¡ 

por aprobados. 

13. -Se da cuenta de varios proyectos o.E

acuel'do y quedan, reglamentari'l.men 

te, para segunda discusión. 

14 ,-A propOSIClOn de la Mesa, se acuerda 

aumer,tar el número de miembros de 

In COmi.,Íóll Investigado:ca de las ac. 

tividades nacistas en el país y desig

nar a los miembro., que han de como 

ponerla. 

15. -El señor Troncoso responde al discur

so pronunciado por el señor Pinedo en 

el rlebate sobre el proyecto de acuer . 

.lo oue proponía la desi!!llación de una; 

comisión investig-adora de las activida_ 

des nacistas en el país. 

H~ . -A nroposición de l'l '\f e<;a, se acuerd'n 

a11mentnr en un,· más el número na 
miE'mhros de la 'Comisión Investig-udo. 

ril de las ilC'tividadf's nacistas en 1'1 

lwís y designar al nuevo miembro de 

f'11a. 

'7. ·-F.l'·eñor RodrÍQ'uf'z ,10n Eduardo, rE's. 

p(m0f' ,f1 una <tlusión dI' carÍlcte1' pe1' 

SOllal oe Qlle Íllf'ril nb.ietn 8. 8. ele 

"""l'tn d('1 señor Labbé. t"n la presentf' 
~E';.:ión . 

n.-SUMARIO DE DOCUME'NT'OS 

1. 0-Mensa.ie de S. E. el Presidente d.~ 

la Renúhlirn. COn el qUE' somete a la consi. 

leración del (jollgreSO Nac:onal, un proyecto 

elE' lf'~' (me declara de utilidad pública y au· 

toriza la 8:-¡propiación de 11~1 'Predio en la 

romnna dE' ~o2,'ales, COn el objeto de desti. 

na1';o a la cOllstrucciQll de un Matadero Mu. 

nicinel. 

2. t'-Ofi"io de El. E. el Presidente de la 

Repñblica, con el que h::tce presente la ur

~!'encia en f'l despacho del proyecto de lev 

Que ronrede jubilación a don Víctor Célis 

Matu~qna . 

~V'-Oficio "le S. E. el PrE'sidE'nte dE' la 
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República, con el, que hace presente la llr" 
gencia en el despacho de dos proyectos de 
ley que en él se indican. 

4.1) y 5.o.--{)ficios del señor Ministro del 
Interior, con los. que contesta los que se' le 
«lirigieron a petición del señor Berman, acer
<'a ele la conveniencia de proporcionar algu. 
nos elementos para el Servicio de Carabine
ros en Punta Arenas y Puerto Natales. 

6. "-Oficio del señor Ministro de Educa
,ción Pública, con el que contesta el que se 
le (lirigió a nombre de la Cámara, sobre Es. 
-cuela de Artesanos de La Calera, fondos para 
-que se levante la <,1ausura de la Escuela del 
Olin.r y <,onstrucción de una Escuela en Río 
'Clarú. 

7.I)-Ofici() del señor Ministro de Educa
ción Pública, con el que contesta el que Seo 

le dirig'ió a petición del señor Berman so
bre la necesidad de proporcionar un iocal 
al Instituto Comercial. de Punta Arenas y 
completar las instalaciones del Estadio de 
esa misma ciudad. 

'3"-Moción del señor 100ivares, con la 
que inicia un proyecto de ley, que estable
ee el beneficio de, jubilación para los em
ple8c10s particulares. 

9.1)-}ioción del señor Garretón, con la 
-que inicia un proyecto de ley, que concede 
el uso y goce de unos terrenos por el tér· 
mino de cincuenta aí'íos al "Interllational 
Sporting Club". 

10. O-Moción del señor Chiorrini, con la 
que inicia un proyecto de ley, que modifica 
diversas disposiciones de la IJey de Alcoho 
le" y Bebid~s Alcohólicas. 

11 9 --Caolegrama del señor Presidente 
de la Cámara de Diputados ele la NacióB 
Argellt:na, Excmo. señor ,José Luis Cantilo, 
con el qlH~ ('ontesta el qUe le envió la Gor
ponwióu, COIl motivo del aniversario de la 
indeptndencia. 

1:2. "-Petici.ón de oficio. 

llT.-AC1'A DE' LA 8ESlOIN ANTERIOR 

El acta de Ja sesión 1.a ordínaJ1.ia, cele
brada el día lllnes 26 de ,Mayo, se declaró 
aprohada por no haber merecido observa· 
ción. 

El acta de la sesión 2.a ordinaria, cele
braca el dia martes 26, quedó a disposición 
de los señores Diputados. 

Dice aSÍ: 

Sesión 2.:\ Ordinari:\, en M:u(es 26 de 
Mayo de 1942. 

Presidenci:\ de los señores Castelblanco 
y Bernales. 

Se abrió a las 16 hs. 15 rnts. y asistie~ 
ron los señores: 

Abarca, C., H umberto 

Acevedo B., José 

Acharán A., Carlos 

Alcalde C., Enrique 

Aldunate E., Fernando 

Alessandri R., Eduardo 

Ariás B., Hugo 

Atienza P., Carlo~ 

Astudillo S., Alfredo 

Bart H., Manuel 

Barrientos V., Quintín 

Barrenechea P., Julio 

Barros T., Robel·to 

Bal:rueto H" Héctor 

Denavente A., Aurelio 

Berman B., Natalio 

Bossay L., Luis 

Bórquez O., Pedro 

Brahm A., Alfredo 

Bustos L., Jorge 

Brañes F., Raúl 

Cabezón D., Manuel 
C'-lñas F., Enri'que 

Cárden.s N., Pedro 

Carrasco R., Ismael 

Ceardi F., Jerga 

Cerda .J., Alfredo 

Cisterna ,O., Fernando 

Coloma N., J. Antonio 

Concha M., Lucio 

Correa L., Salvador 

COI rea L., Héctor 

Chiorrini A., Amílcar 

De la Jara Z" René 

Del Canto M., Rafael 

Diez G., Manuel 

Díaz l., José 

I)onoso V .. Guillermo' 

Domínguez E., Germán 

Ern~t M., Santiago 

Esccbar D., Andrés 

Escobar Z., Alfredo 

Echavarri E., Julián 

Faivovich H., Angel 

F'crnández L., Sergio 

Gaet~ G., Carlos 

García de la H. M., Pedro 

Gardeweg V., Arturo 
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GarretónW., Manuel 

Garrido S., Dionisio 

Sodoy U., César 

Gómez P., Roberto 

Gonzá:ez M., ~equjel 

González O., Luis 

Go,",zález von M., Jorge 

Guerra G., Juan 

o..:olzapfel A., Arll1ando 

I báñez A., Bernardo 

I mable y~, Cecilio 

Izquierdo E., Carlos 

L~bbé F., Javier 

León E., René 

Loyola V., Gustavo 

Madrid O .. Enric:ue 

Maíra e., Fernando 

Mardo"les B., Joaquín 

Marín B., Raúl 

Matus Ch., .AJb"dc' 

Martínez, Carlos R. 

M"-.iias C., E(iecer 

I'vlelej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Meza L., Peleg"¡n A. 

Montt L., Manuel 

Morales San M., Carlos 

Moyano F., René 

Muño7 A., Isidoro 

Muñoz A., Héetor 

Olavarría A., Símón 

Olivares F., Gustavo 

Opaso e., Pedro 

Opilz V., Pedro 

Osario N., José Luis 

Palma S., Francisco 

Pereira L., Julio 

Pi,1to P.., Julio 

Pizarro H., Abelardo 

Prieto C., Camilo 

RiJas R., E'Jdocia 

Hivera V., Jorge 

Rodríguez M., Eduardo 

Rojas R., Narciso 

Ru;z M., Vicente 

f5alazar R., Alfonso 

Sandoval V., Orlé<ndo 

Santandreu H., Sebastián 

SepúlvE'da R., Julio 

Sepúlveda A., Ramiro 

T¡::pia M., Astolfo 

T"",ic R., Radomiro 

Trc'ncoso l., Belisario 

Uribe 15., Manuel 

1) /'2 Clél U., Jorge 

Urrutla l., Z'món 

Valdebenito, Vasco 

Valdés R., Juan 

Vargas M" G\!stavv 

Veas A., Angel 

Venegas S., Máximo 

V:uela S .. Luis 

Y"í"8Z V., Humberto 

Y,'at"t'á:3aval L., Raúl 

Z::r:."~a R., Jl.stc· 

Zepeda 8., HlIgO 

El Secreta-jo sei'lor ',\onU Pinto y el 
Pro~ecrej;¡rio ~eí1or A.st;tbllrua~·a. 

(TEVL\ 

~" tliú elH'llta 11e: 
1."-·Fll ofi(io de ~. E. el Presi(lente 

de 1:, l{epúb;ic°<l, ('011 el filie lllanifiesta que 
ha l'eslll'lto retirar la urg:eneia qnt' ha lÚ;\ 

lw(,h" 111'ré;E'llt(' pal',] el clespal'110 ,lE' los si· 
I.!.'ni, nirs rro.\'edos (le 1('.\':, 

Ei '¡lit' npnccba el rOllüato ar1~Yefel'('ndnnJ 
r011 1" finn;\ A,cevedo ,S.haw v Cía.; 

.T\lbihl"ié>ll dr lloll Ví"for C{~lis -'1aí !lt'HlHl' 

.1 ulliL,,'.iÚll 11,' ~();.; üQ1"l'1'U:-; del 'Hq¡¡;rta
lllt.'!1tn !' Obr.!" :Ual'ítimas; 

IJey Orgállka de la ,Dirección GeneraL 
de Correos y Telégrafos; 

Se mandó tener presente y archivar. 

~."-Dos ofieios del seIlor Ministro del 
'j"'l'diJajo ron los que c1á respuesta a los que 
se b di¡'igiel'on a nombre de los señores Di
putados qt.!e se indican sobre las siguientes 
matlOrias: 

PM don Pedro Cárdenas, sobre arregle 
(le h~ pavimentaeión de las calles y aceras 
de la Población .Malaqnías Concha de Lí-

Po}' don Dionisio Garrido, sobre <lntece. 
(lellles(le las concesiones de as611eros en el 
país. 

:l. 9-1' II oficio del seiiOl' "Jlinistro de 'S<1 
lubrjCin,l, Previsión y Asistencia Social, con 
('1 \Ille ('onte~ta el qne :0;(' le dirigió a nom
bre ele1 seftol' Diputado (ton .:\'atalio Bel'
man, ~o]¡l'e instalación de lll1a Agencia de 
la Caja ;";aeional de El1l!)leaLlos Públicos y 
Perio(1 i~Ül ~ eH ::\Llg'l.lhmr~. 

(2¡¡C';',1!'(1'¡j " ,JÜ';1'o~:(,i¡'1'1 "" " I~ señores Di 
l1utmlo,; . 

4.'.'- ('iwtro mOCWll\.'''. ,(,1] laf> qne lo;; 
señ'11'e" Diputados (]lIe "1' i;'lh','ll, inician ¡no' 

,ir.::~l i"J:i e-; pr';yeetos .le 11'.\': 

Del ,'e:1"1' TIl'añef>, q\1t' :,r.tlíl'j;m a la CD
ja ,1" Cl',"(1ito Hipotecal'io na!';¡ utilizar pal'
j,., ,'e ~(\:-; fOlJ(1o~ d('la 1'I'S,'1' y ,1 \le la LE"
(11' Hahitaci(ll) 13m'aL;, en ,'oTk,'der prc.sta·-
1110', 11<\1';\ l'epar<ll,ioll"S ,\e 1..s ])ropitc1ac1cf> ([O 

los (~el!dol'r:-\ {tE· t?sa ~nj';:~11a 1(>~-. 

--::':t' !Tlalldú ;, C()lll;~iú,l <.le Tlilbajo y Le
gif>] :l(,j(n\ ~o('ial. 

1",] lliÍ:-;mo,-icñol' lLput,HlO, que conce· 
,k ¡wn"iún, a (bija HrI'jlli1l1;: Guerra de Rv
JDl!'f;: \' hijus. 

S;t' m:mdó a Comí~ión ESI)(:,:ial de Solici
TllI}.o .. " Pdrti('lllares. 

Od ;;('úor V~!]debenit(), q.l" T!l()(lifiea el in_ 

,·¡;.en ,,) ¡lel ,\l'tklllo 2.() de ji-, Lp~( sobre jnhi-
1;\,· ;h, d f' l IH<'}'S!)!]¡J fpl'"(()vi"rio. 
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Se mandó a Comisión de Trabajo y Le
gislación Social. 

D,e~ sdlÜr t'ribe, don Manuel, c!ue auto
rOz:: a la .JIunicillalidad de Traiguén para 
eor:.tratal' un empréstito por la cantidad de 

0$ '200,000. 

Se mandó <1 Comisión de Guhiemo In1e
rlOr' y a la de Hacienda p,\ra "11 financia 
ción. 

:).'o~Nuevc o;;oJl(,itudes, con las eHales las 
perl'sonas que st' indican solieitan los St

guit'ntes beneficios; 
ncnia lni~s del Carmen ltodlil Y. de 8 ,,})]', 

pellsión; 
Doña Dominga León de ..\IlIClltc, mlIllell

to ,1,., 51,],il:wióll; 
non AgustÍll }lossó Lago~;, ,,~ogerse al 

Do L, 351; 
D(ln naúl Castaüecla HoJalH1, rl'couoci

llÜi'ill0 dI' :llJ'OS de servicios; 
'Don Ernt'sto Soto l\luí'.oz, ahüllo L1e ai'ws 

atO ~~er-vielc)s; 

!J(lll Fil idor HodrÍg-ucz Hique!llle, ,lI1l11eU o 

to (i e jn hila ei\íll: • 
rJoH i\L\l1llrl Ldl'her rl'i)nio.1a, vrnsión: 
Den EllJ'iqllP l,ópcz T()ro, pensión; 
Duúa Grisl'~la BaqnPl la no 0.:\ v\'Il\lailO, 

n]\))] tl'pío. 
~,~ nl<ll¡d¡;l'Oll a ('<)mis;ón ES[l\'\.'ial de 80-

li"j1ndes rarjieuLIJ'e~. 

,\ ;\H1ieaciún (kl S('llOl' Castdblalll'\l (1're o 

sid,'l1 t 1') HUI' a,;(']}j ¡miento 111lÚllimp se acol'
dú callEiear de "s;mple" las m'geneiaF; 11e
elw,; pl'escnh' H S. B. C'l Pres;dente de la 
Repúhlica para el llespadll() ele los siguieJl
tes pro,rectos de Ir,Y, que l1pgm'ol1 ;¡ la Cá
nwr;) dl1rallte su J'('('eso y qlle uo fUl'l'ouill. 
dllio(ks en la legislatura extraordinaria eOll

vO\':Hla por d ;Jet.na] Gobierllo: 
a) 'Contratación de emlll'';stito hasta por 

$ \-;70,0000000 para. la 1'eo11iza('i6n (le un phn: 
\1\, s;l1nhridad; 

h) E1'l'('eióll \lt~ nn monmn\~l!to a} poeta 
JÚ\';jrag-iiense Rnb{'fl Darío; 

'o) .luhihl.,j(¡ll j'Ol'ZO,;;t (le l()~ o¡'llllloiolléll'io,.: 

lid Poder cludi,.'ial que \'.lI111plall (j,) ,¡ños ,;~ 

cdac, y 

d) Organización del Departamento ,=e .:\li, 
llas v Petróleo. 

Tambió¡¡ ti indicación del scÍlor Castel
b ] (1}l(:O (Pl'e~idente) por asentimiento uná
nime y Sill debate se acordó 1'e~abar el asen
t Ílmellto del II. Senado, a fin de que se a1'
t:hin' el proyec,·to de ley, ele origen en UN 

men:-;hje y di!>cutido por el Senado en su pri. 
mer tr{il1lite constitucional, qne consulta el 
esta blecim iellto de asip:uaeÍolles sobre Jos 
sueldos üe los empleados particulares, sin 
el (Oarúeter jurídico de sueldos que define 
rl Có(l:g'o del Trabajo, proyecto que fué 
(levuelto por la Comisión .:\lixt d Especial de 
:-lell,;t!ores y Diputados q ne estudió los pro. 
~ocet()S ,;o1!re salarios. 

OlmE~ DEL DL\ 

• POL' ¡~sclltil)liellto unánime, a inc1icaciúll 
(!L'] &ciJor Ca~tclblallco (Presidente), se ,\(:01'· 

dij lwstel'g;¡r el "Imocimiento de los cuatro 
1l10imU"OC' p!'(),n't'tos de la tahla, con sn lU', 

goell\ in (~()Jlstit!1,:Íünal v¡'lIeida Jos tres pri
llll'rus y eOll vPll\'imiento al día de hoy el 
(Ouado, é'1l ]'(¡zón de haber' sido retirada ]101' 
(o] l~je\Olttiy() la petición de urgencia, según 
(lfj;':u que figIJI'<] P11 la "lienta (le la presen
te ~"~iÚll . .Ellos son; 

1 o t) Ap]"obac:íón <lel ("()lltl'ato aü-reiel'ell. 
dWll é'lltre tI Dire('.eión Gellfol'<11 (le Obras PÚo 
1111(',:;; ." la j'il'lm: é'Ollstl'udol'a al'goentina Ace
ye(h y 8¡Hl~/ ::-;. A., sobre ('oll,;Ü'uc('iún (le 
~'d~nl1tOS ; 

:! o o .Illllilacióll \le don \-Í{;tm' C{>lis o:Ha, 
t 1 U'·-t t~ ~I ; 

¡, () .!HbiJ<1 .. i\)1J de los obrel'os tll' las ~\d 
mi;li"Ü'aeiones de Puertos~ ~. 

J o (~ .:\Io(lifie¡wión (le la Tjl'o\- Or¡!úni\"C! Ü,¡ 

COl'reos .r 'reJégr1:lfos. 
E;¡ ell,l11Ü) al G o o pl'oyedo (lt' la tabla 

del Ordeu (le! Día, por asellj imiento nfl(llIim@ 
y "i" dchaté', a ill(li,'a\"ión del señor Castrl 
bJ;, 1:("(\ (Pl'e,;i,ll'lltp) o se a"Ol-de'¡ ]ll'(HTO¡!m 

hH';hl (,1 t('l')nil'o del plazo n~~odanH'llt¡¡ri(), el 
qll'~ lellÍ<1 1<1 Comisi(ín }lHra °informm'lo,o po~· 
tCJ" ... :wdn,;(" (o¡IO ("lJlSeellé'lI(',ia, pI emlo(·imíellttl 
de (i¡,,]If) pnJcl!cdo re]ati\'(j a la (OOll'itl'WO('¡Úll 
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de yivieudas y a la centralizgción de s'tS fUll 

CiOI: es en la Caja de la Habitación Popu 
lar. 

A wmtinnadón, con la venia de la Sala ei 
seüor Berman usó de la palabra para soJici. 
tal' que se acordara tratar sobre tabla el 
pro,ncto de ley de que es autor Su Señoría, 
infi¡rmado !-.>or la Comisión de Hacienda, que 
destina la suma de medio millón de pesos 
para acudir en auxilio de los damnificados 
por el último terremoto ocurrido en el Ecua
dor, 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
En conformidad a este acuerdo, se puso 

€ll discusión general dicho proyecto, usando 
de la palabra los señores Berman, Valdebe. 
JJib, Venegas e Izquierdo. --

Cerrado el debate y puesto en votación ge. 
neral el proyecto, resultó aprobado por asen· 
timieuto unánime. 

Como no se hubieran formulado indica
ciolié·s a su respecto, el señor Castelblanca 
(Presidente) declaró aprobados, también en 
pal'ticular, los dos artículos de que consta. 

Quedó, en consecuencia, terminada su dis
CWÚÓl1 y, en eonformidacl con los acuerdo~ 
adoptados a su respecto, concebido el pro. 
yecto en los siguientes términos en qne S(l 

mandó romunicar al Honorable Senado: 

PR:OYECTO DE I~EY 

"~hticn]o 1. o AutorÍzase al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma 
de rluinientos mil pesos ($ 500.000) para 
ayuclar a los damnificados por el terremot'o 
ocurrido en el Ecuador el día 13 de mayo 
ile ] 942. 

Fll gasto qnedemande la presente ley se 
har[¡ con cargo a la ley número 7145 de 31 
ile diciembre de Úl41 ." , 

¡\rtícnlo 2. o La presente ley regirá desdQ 
la fecha de sn publicación en el Diario Ofi. 
cíal l' 

Qnedq, sin efecto, por no haber contado 
{'on la unanimidad requerida, una indicación 
del señor Sepúlvec.\a Rondanelli, pa~a eximir 

(1e\ trámite de Comisión y tratar sobre tao 
bla, la moción de Su Señoría que cambia el 
nombre de diversas calles de la ciudad d'? 
Angol. 

Con la 'ienip, dl' la Sala nsó dt' la palabl:a 
el señor OlavH.l'l'!U para referirse al proble. 
ma creado a ]0S campesinos de diyersos fun 
dos cJn motiv;¡ del despido que de ellos es· 
tá II haciendC' los propietarios de óchos fun, 
dos, hablando a continuación, también con 
el asentimiento unánime de la Sall3, el señor 
Izquierdo, quitm hizo un alcance a las obser 
vaciones del señor Olavarría. 

E'l señor Olavarría formuló indi<3ación pa
ra que se r~ite]>Era a nombre de la Cámara 
d envío de las observacione,; que sobre la 
misma materia pronunciara el sep"r Diputa, 
do en sesión anterior, a los señores lVfinis. 
tI·os del Interi·)l', de Trabajo y dé Agricul-
tura. 

Como no ".~ r.rodujera acueedo unánime 
para acceder r. la petición del sel~or Olava 
lTía el Com:té Socialista solicitó que en 
Eon;bre <le l(,e; ¡¡eñores Diputadoe; del Parti. 
do se. reiteraran los refe:t;idos ofieios.· 

• 
En el l1úm,~,.o 6 de la tabla del Orden del 

Día, figuraba el informe de la \:;oll11isión de 
Agricultura :-r;olonización, que recomienda 
aprobar las 0bservaciones del Presidente de 

.. la República, formuladas al p'oyecto de ley, 
de¡¡naehado po;' ¡el Congreso Xa"ional el año 
1936, que condona a los deudores de la Ca
-ja dÉ' Créclito Agrario los intereó'es penales 
sobre eréditos inferiores a ('inro mil pe· 
sos. 

Las ob¡;;erv<1(jones de S.' E,. d Presidente 
de la Repúbliea eons:sten en la dl'saprobación 
total del proyt!cto. 

'Puesto en discusión general el informe; 
llingún señor Diputado usó de la palabra. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general, resultó aprobado por asentimiento 
nn(¡nime y, consecueneialmenté', ap:,obadas las 
obserYl:1eiones que desaprueban el. proyecto 
de ley. 

En el sétimo lugar de la tabla figuraba el 
segundo inform3 de la Comisi6~1 _ de Trabajo 
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y I-Jegislaóón Social ~cn el proyecto de ley, 

de iniciativa del señor Brañes, (l~le modifica 

j¡; ley 6528, sobre reestructuración de los ser. 

vicio,> del trahajo. 
Como aún no huh:era evacuado <;u hlforme 

la Comi"ión, el f·eflor Braiíes lormuló indi

ea ció n para prescindir de 6l v discutir en 

particular, de imúediato, el prOyl~eto de leJ 

respectivo. 
El seüor Castelblallco (Presidente) pro

puso acordar" un nuevo plazo de ocho días 

¡ la Comisión de Trahajo para que emitier& 

su informe, indi{)acipl1 que fué aceptada por 

a,-entimiellto unánime y que, con posteriori. 

dad, quedó tácitamente sin efedo en virtud 

del nuevo acuerdo adoptado durante la dis

\~nsión genc!-al del prc.yecto de ley, de ini_ 

ciativa de los seílores Diputados Socialistas, 

sobre mejoramiento económico ,lel personal 

de los Tribunales del Trabajo, acuerdo que 

C(íh~ta de la present.~ acta en su parte per 

tinente. 

Figuraba en el octavo luga;' de la tabla 

el proyecto de ley, de origen en un Mensaje 

e informado por la Comisión de Hacienda, 

que modifica los derechos de internación al 

papel destinado a la industria editorial, fj· 

jados en la ley 4g2J, d: 27 un febrero de 

1928, sobre Araucel Aduanero. 
Pue;;;to en discusión general "el informe, 

usaron de la pa1abra los señore;; Cai'ias Flo· 

res, OliYnl'E'-", Cárdenas y Tapia. 
Cerrado d debate y puesto el! yotaciól1 

I!('il('ra 1, "pO': asentimiento' unánime se dió 

rOl' aprobado. 
Como no se hubier",n formulado indicacio. 

!les en la disensión general, ei señor Gas-

1 elblull(,c (Pres-dente) declaró a.probados el) 

f<:rticnlar los on('e artíeulos d-3 que consta 

el proyecto. ' 
Qnedó, ,'11 eonseeuenej¡¡, termi.nada su dis. 

(usión y en eonfol'midad con Jos acuerdos 

adopt;d~)~ a su respecto, conlJebido en los 

sig'nientes t(:rmiJlos, en que se 1ll81'dó comu

lü\:ar al Honorable ,~,enado: 

PIWYECTO DE LEY 

"Artículo 1.Q
• - Reemplázase en la ley 

arancelaria N.o 4321 de 27 de Febrero de 

1928 las siguientes disposiciones que están a 

continuación de la partida 1714 y antes del 

rubro que dic~: "blanco o con ligero tono de 

alfO color ... ", que precede a la partda 

1716 por las que siguen: 
"Partida 1715 a) Papel que solamente 

pod:á usarse en la impresión de periódicos, 

revistas y libros impresos y además en cuai- \ 

quiera clase de impresiones que estén des:;_ 

nadas en forma exclusiva a la expoítació:I, 

que cumpla con los sigu:entes requisitos: 

a) que tenga menos de 165 gramos j~ 

peso por metro cuadrado; 
b) que sea blanco o con ligero tono le 

,otro color, como ser cema, perla, rosado. 

ce leste y otros análogos; 
c) que no tenga encolado animal; 

d) que contenga más de 3070 de pasl,l 

mecánica; 
e) que 10 cale la tinta de escribir; 

f) que tenga marca de agua consistente 

en líneas paralelas distanciadas unas de otra~ 

por cuatro centímetros (tolerancia de das mi

límetros por exceso o defectc:,) ... LIBRE". 

Los desperdic:os y recortes de este pa

pel Dodrán "utilizarse únicamente como ma

teria- prima pa:-a la fabricación de papel y 

cartón. 

Partida 1715 b) Papel especial que po

drá usarse solamente en la confección de 11s 

tapas de revistas cuyas portadas estén im

p"esas en tricromía ·0 a cuatro o más tintas 

diferentes, pud:endo usarse en estos casos 

también en sus inserdones interiores en dos 

o más colores, y ade.másen cual'quiera clase 

de impresiones que estén destinadas en for

ma, exclusiva a la exportación, que cumpla 

con los siguientes requisitos: 

a) que tenga más de 100 Y menos de 165 

¡::ramos de peso por metro cuadrado; 

b) que sea le color blanco; 

e) que no tenga encolado animal; 

d) e ue no tenga sus dos caras sin recu

b:'imiento de sustancias mine:'a1es o que lo 

tenga en ambas a la vez; 
e) que tenga marca de agua consistente 

en líneas paralelas distanciadas una d,e otra 

rOí cinco centímetros (tolerancia de dos mi

l'metros por exceso o por defecto) : " 0.0075 

'Oro de 6 peniques el kilo bruto. 
El uso de este papel deberá c'Ümprobar

se y los desperdicios y 7ecortr5podrán uS'ar-
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se exclusÍ"3.mente como n~1ter'a prima para 
1a fabricaciém je p:,p,:l y Clrtón .. 

A eontin'lacj{l'1 c1~ber(¡, dejarse ~1 siguien
te título: 

"Papel cr~e t~l1~J n1:;~t)S ,je '1 SO g:l' l:l~\/~~ 

de pe~'o pe)" nh~l:'Cl c:lac1;a:lo. 
P=.rtícuIo 2;' .. - P:~lr~l t~:~·, e~ecfos l':l.s· 

r a r t : ll:1 s ! 71 5 a) y 1,: el e Lt 1 e y a n II e :!:t; 3. 
~.t:l -1· ~21, 5~ ':0~:.s~d\~~. :lr{'tn: 

:1) p:1'iú,'::::05, a les i!rpresoS" que se pu_ 
!l!¡l;1.kl1 por 1 men6~ una vez al mes y que 
;::onl:n:o:,',- artículos yario', informac'ones, 
~t(:t::·~LS .v aVl5cs; 

]1) reYista~. a b51'::::1ciones p~riój¡

, ·'::15' liCi' C~;Z1 Ll':":105
J 

C~'~1 eS:~,·:tos sobr.:~ va -ias 
nl:1 t-:: rÍ{l::. n so ).~.!"~ un,'l CSD::c:a1rl1ente, que se 
publ¡qu:r: po~ 1, menes una vez c3.da lres 

e) libros :rnp;'esc:s, a 1:1s obras likrarias, 
,:;,'niífic:ls, h¡s~óricas, filosClfios, artísticas y 
los ie xtos de estudio. 

No 5-c con~:,jera'·a. ~':lr~l estos n1isn1~3 cfec
; os, como periódico, L:'V¡~i a o libros impre
so :t );¡:> gllías, folletos, :11man:1ques, memO
r:15 (con excepción 2C> L's je c:1lld:d;úos ;', 'i
:enc'::<10S lmiversila'ÍC1';), 'w!c,til1t's (,::)11 e;~

c:,rciónk los C11.1¡'~ 1,:n;:'~li1 l?s C1r:1:ter;~ticas 

:l1tlilci:tdas r'Jra las r,~\·i~:::~{·;), c:li;i!ngJ5 (con 
,-='Yc\~p::i{)i1 de 103 proqios ~:~~ las .:n1prcS3.S eJi
!'()r~l,;;::) '1 ~ln;J.1rj()s. p'~o?,rJi:115 .\' 0:1'05 inlpr:s:,) 

11lilar,-)s. 

-
Articdo 3,°. - La comprohac'Cll1 j,,' u:oo 

LC~:l po:- l:t n:trLi:, l/iS b) ,;e I:l l~} :lLlll

:~L~_riJ ~\~o 4321, d::L"\Lr~t hacer5e dentro j~ 

,1Jl nIazo d,: un alíe'. c:lntado a partir ,1", Lt 
,'ecln dó: IlUi11Ef?cióílk la póliza cor:espon· 
Ji"I1!(', m:diank una pr.?sent:1ción a la Su
r,ert"1'-::nd.:nc~~t de i\l .. lu:;.n~ls en l:t e Ue co~s:_c 
('l jipie y el peso del rapel emple:~do en c,
ja ej¡:;11pla" impreso ~Il estos p:tpele~. ,Si en 
:St2 pl:;ZO ,,1 internadllr no ha a1ianz.1Jo :1 

,~()r1Sun,ir ):1 toi;t1~ci;,~; de! papel illternado, 
"r¡li('i':~rá a la Superin:endencia de AdU?l1:'S 
rrt¡1T i g;¡ del plazo pa::l consumir 105 saldos 
;]() empleados, Es!:!:) nr6rrog?s no pOJ;-;;'1 
~xceder en total de 2 :1f1.05. 

Venc;:k) el plazo. la Aduana procederí 
'1 cobrar :11 importador por el s:l1do no cnnJ_ 
-,""oh:1do, la dife:'encia de derechos que exis

:t entre las partidas ,1715 b) y las zener:l
)'s, según su clase, de los papeles sin mar
ca je agua. Este pa~o no exime al papel con 

rKlr:::1, de a:¿lu cie 1:1 hnit:,ción de uso qUe 
p':1~';'l ¿1 con~,:n1p~~ 1:1 pL':Sc:1te ley. 

Ar1ículc 4.'. - COil 1:l'; iT'.:lrcas de agua 
estlbk:'jas en its puLich" "715 ;1) y b) de 
1:, le', :ll':lllC:l. l ;":l ~." 4J::'~, solanlé'nk po~ 
lLin internarse les papeksque cumplan res
J:,:2'2t~~;an\~TI\r L~ ~1 ~:'s r2'\.~',~:isH()s t¿c:1icüs que 
e:L~s ~,(tahL:,=2~~ :- 105 !'):1)e1c-s ·il1tctl~ados con 
e'~,' m~,r':~l~ p('Ijr;in .'n:plc'ar'e (;niC:lll1ente 
C!l ~r'~ 11.'n~: ~~ :1~,~~::1(~:S ~ 1.:.1. L:~C'¡S en 10~ ~tr-

r:~"u~\:~ 1.(:1 \" ~ JL) 18. rr2:'Lnt~ 1cy. 
ES:l 1:'11: :(,<,'1] de' U?O :,0 ro:!d anularse 

f";' l'; r:lC:C1 ¡,,¡:le';(/)" _~~ 1Cl:; e!e'echos que 
1:::5 ':C'f¡"c:sprr:._-J ~:<:.:Il a ~st~~:s pap~~les de ~cuer-
1."\) .: ":1 L~ s p .. :.' ~: ,-1 g~n e 1'a les se g'ún su clase, 
n~ li (" .::u~).iJu"~· .~: ot:"~~ C~~]5a. 

Articulo ~,- \0 r:;o:16 1nc\:\""e lnjo el 
!'¿2,irn~n c1,,: 1'1:[::;1,,', prticula 'eS la illt~rna

C~Ól1 de P~P~:':3 <lL: t~n~'an Lts ;2:1ractt:rí3ti
("~ 1 ':;ú::','; 'l'e ~~i1:tt:n l:1s plrtidas 1715 
"\ "'i' 1, \ ~ _. 1. 
l~ J' . '.... 1., 1:."" :l :·:~r.c ~ ~a rL~ '< ,9 L~ 3:2 '1, aún 
~~1?:-;. ... 1:J " l~ ,:1 ~:'1 l1:a~'c"~ ele ~-~~7.T;:t. 

f~"::l'~~":' ~'C~!:L~·-:-'."'·:· _~0 C:1 el ;lrt:c~do 1 n4 cl.2 la 
O:';l¿l~::;I?'l j~\:~::C¡~J; :cp1"ob;c,1:ls por decre
:0 ,:nTI fUe" ?:l ~~:. ~:.~,. n:trl1ero .) 1-l- lle 20 de 
M:,vr Jc' !.l)3; e :l',:,'re'dn ¿n b~ s:ll1::irne5 
lit.-: é'e ~lJ lí~~i:,-~ e~l;:l"ll. 2c, p[""o nc" pud:cndo 
S:'r él' ¡';;!'~',:,,: c>:n I¡:CErior a ¡i,il ,;uinicntos 
r~~('~ :~). n~LlL~:. 0:.1:: ~~ cl:f!eínpll: 

1) Lc--: .-'l~.: ~L::1 a parCL':5 internados 
por l:'s D;lr+idas 1 ¡ 1:; :t) y \,) ,t~ h ley aran_ 
e ~ L,y; ~ --t ~\ ':?! : l~ ';}~ ~ L ,":) el i \: 1." ... ' n t::- s :'~ los q u ~ 
< ',~-:_:. ::~:>1 b le~ = n . 

:;) [05 "LIé' tranS;:e;;ln o YCl1chn los pa-
~~'~~ r, ~:: -::- "?~'~er~ el !1l!lnero anterior s:n 
lUCe':' Cn!l'tar en la facitw1. rC5pecliva, que 
~r',!, ~~tá;] ,::~~tc_, a :im~hdl)n de' m:C. 

" 1.('5 eue inlel'I1':11 por las p:utid1S 
1 7 1 S :\) v !'! d,' la 1 e, ;\ i' <1 n e e la r i a n Ú l1I e r f) 
:13 ~ 1, (('11 1: 5 m:'rcas de ~,~Ln respeet;;" ~, 
;-'1;),1 ',' (',,2 nrj cum;,len con los riquesitos 
';"~;"n~ 11r> ~'10( "i;,!, 'l"¡ ~on; J '0' '~u' e en' .l ~L.l:\,..·.~'" '~:,!~ ,.,~'-, 1 3"~ ., ,"). L . .\.l ~ _ \..<_ ~-

~'L::ll C51C< paj)cle~~. 

,[) Lo~; que infrinj~)n 13., jisposiciones del 
;l:'~;-::U10 3,'! e,:: ..eS';l ley. 

5) Los que infrinjan el a:líclllo 5. Q :le 
1:1 présente l~y. 

G) Les que empleen' papeles que s,~ h:t-
1':ln i;iL-:rnaclo bajo el réj:men de almacenes 
particulares eri usos ·diferentes de aquellos 
que se seíialaron al ]D1portal'los o que no 
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comprueben su liS:) dentro d,~ ¡os ¡;::J.L'Js e~

:ablecidos. 
Artículo 7. 9- LlS person~:s (lUe .:mp!cell 

:,]S papeles de fa/1~icaciúll nac:on~t1 con m:11'-
, .:-a de agua c1ue b. in;lustria meon,l sumi

;·list -e rara r.:riódicí'~. rC'li5t~1~ :" 1"1;;(;5 í~::

pre~05 :'Tl use" q lié: no corrt~si:;:~nÓaj1 a los 
,ue el anícul0 2.'! de la prcS::~lL ;2', c0115i
,;era como bIes para los cfecos:it: 'las p,n
ilbs 1715 a)} h) de'la ley ;lf:'I:cd1:i:1 4321 

: las ql1e revendan o tr;11~sf¡:r;';; :~i,:]1(1s na-' 
peles sin hacer C611 't:n en la f:1Ciur': reS¡l'ec
.;va que ellos esbín ~ujetos a l:m:UciC)]{.'::, 
clSO. incurrir~n en el deUo de fr;1,,;1;: \' <c:r:ll1 
.:l~¡;.c;-ados (en una multa a t:c'ior ,'le 1 F.-Ca 
_:ue no baje de un mil liu'nier:ios ;'~:os · ... ';le 
"JO ex'rJa "'e ~l'n"'o '!D~~r ,,) ",,101." ·¡.c 1,,' l-,'~" ,_ ........ ,( \J 1,.., \,.... \LL·'.0 L. I('(.l _ ........ ",1 il'_~-

::lder;a olijeto del delito, o cm presidio que 
no exceda de tres 8.fí.OS o con :11".bs 'OcnJS :L 

":l vez. La mercad:~";a SC:':í cL'cc!';i:c:lii:l. 
Las marcas de a,<¿ua ;1 q'Cl: .: l' eferc el 

:1ciso :mlerior n:-: po:'r{¡n s,lr 1::, :11:::i'l?:: del 
::díodo 1.') de la prc::::n'e In ' cl~h f;;l l ri_ 
::t n2cional tend "á" jr"(~ :1,,::; '11 ,':sn "'xcl~;~i\'1\ 
J~ marcas propias. Dile del'e,'{¡ "2',i511":1;' ."~1 

2: Ministerio de Fomento. 
Habrá acción pública par;] la d,cllllt1ci:¡ de 

::15 infracciones a que s:: refere el presente 
.~rtículo . 

Artículo 8. 9- Los pap~les que sean ::e
,'omisJ.dos de acuerdo con las d:spJsic;()nes 
.le la p:esente ley, 5c:berán ser destruidos, 
',~m:1to.dos o vendidos en beneficio fisc:tl, :'::11 
lOS do" últimos casos el adqu'rente no podrá 
5estinarlos a otros wOs (Ue los cont~mpla:L's 
C'n ella o como materia prima para la flhi
:ación de papel y cartóí1. 

Articulo 9. 9-'- La celulosa ¡mportaj~ 
elue se haya empleado PW 1'1s Hbricas nlcir," 

',lales de papel en la elaborac'ón de papel,~s 

,lE:' hay;1.l1 vendido con I11Jrca de agua pa"~l 

'os usos indicados en el artículo 2.° de la 
Dresente ley, gozará de las mismas fran1nIi
,:::lS aduaneras y tributarias de que disfru'~2:1 
lOS papeles para diarios v revistas. 

Los derechos, impue'~los y grayámellf:S 
~u: las fábricas nac;onales de papel hubi~~C:'n 
pagado por la inte'nac:ón de la celulos1 a 
,¡ue ~e refiere el inciso anterior les serán de
vlleltos, previo informe de la Sllperintenj¡~;1-
cia de Aduanas, sobre la comprobacióp de Su 

empleo legal. 

Artículo 10.9- No podrán intern:H~e 
po¡- la Partida 1757 del arancel aduane,'o: 

a) Los periódicos, revi~tas y otros j"1-

presos que por el volumen de importac:ón, 1) 

por falta ,'e actualidad, estén destinados a 
s,",' usados como papel d,: envoh'er. 

1') U, ~'brantes de tirajes d~ pcri(d'c"s 
y rcvisléls. Se consi:krán sohantes pa"a 
:C:W.' "fecios 10s periódicos o revislas qUe ~o 
'3(';1:1 cnu-eg?dos al correO T"mitente, a mis 
tUc:ar. dC'niro de las 24 horas sip~ú~nte3 a S'J 
fec!J:¡ de edición, o ~c:m remifdo~ sin ;;¡ter
"'C'l1CilJ;l de COFeos, 

S'n ~mhargo corresponderí1 e: afcro :')0" 

la citada p:ldilia 175q ct.:alqui"ra eue sea el 
''lIno entre las fechas de edición ~; rcmis:é>:l 
'lor crrreo, pan cualquier pe:íóóico o rev:s
la consign:¡dos en Lbredas a prticulares no 
comeráLn1es, en pae:uct:é'S que contengan un 
sC110 :::::':'mpb~' de cada e3ición y c:ltC no SE',U1 

,ieq'llZl lOS :1. s,~r vendido';, . 
c) Pt'riChiicos y rt'v¡~ias sin títulos, sin 

·':~Cb~1 de rd:c~()n ~, qu~~ c.C!1te:I:::"~1n e:::p:1c:ns 
,'n ]1':\11CO desLna dos al rein1])res:l\i1 que ~eJ.l1 
"::m'tí~llS en pliegos ~:!1 dol"1:!:- Ocr.Cl!1,!·r-

n:11" " 
(1) Perió~i;cos o rC\';Sl~¡S ql;e pClf su P(!!

!:1éh o p;e de imprent:1 n f:::d'.'l, ;)retencc:l 
:l p:1l" ',e" como im ph:sos en eh 11: , , 

(.:l) L(l~ 1'C'Ylsi"í,s qFP l'!,¡nt(!i~.!.'tll~ ¿:\~l,"ns dl; 

D1'C'P~,~:'l',:1'l de producT(lc f~l'r¡::aGr5 ~ fn·:~,· 
'~:1dé,):: ;,:n Chile C01~trav;llil'n le' h~ ,fspos;,:'¡,-
'l'" 1",··¡ lj S " l';>o'l~ll"'''l'''lr'',~ 1" " .. 1 ... '11 <'1'1;t~-....... ~ 1...,....,~_1 ... ~.~ '~(-, (l .. _ l, "lL~ ,_,,~ ~""_" ~ •• ' ,l.~ 

r:o \' ,lue rijen vara h~ r2\··~tas chile!115. 
,Artículo' 11.;-' E.~l:l 1e:1, regirá d.'sd e Lt 

fecha c1e S'Cl jJlIbl¡caci(Jil (11 el "DiarioO;¡· 

Fi~1l1'n1)a 1! ('OlltillliH\'¡ÚJl, e,)11 el número 
110'1('110, l'l proyecto d,' ley, (le iniciativa del 
Eje(:lltiyo, informado por 1m; Comisiones <le 
Dl'fen:,) Xi1CiOllal y ~l(' H:¡¡'icllIl:>., que auto
r:za }¡J 111'\'(,1'5i611 de nI! ,,<~I(lo (le dinero, 111'c ' 
'.'('l,ie11j(' (1,' ]H ('uajemwl(¡¡¡ de la propiedad 
1':..:,,¡11 (le la .\.\"eni.(b Healleheff. que ocu
paba la Ese\1ela de Ingelliero,;; 'Militares, en 
la reparac·jón (1\'1 l\\leVO eclartel one .ocupa 
\lie110 estable'cimiellto '('11 la AY¡~ni'(i.a Reeole-

1;1 rle esta eincl.ad. 
Pnn,to, en disf'nsiún general el .proyecto, 

llS"l'Ün üe la palabra los Sé'ÜOl'\'S ~\sternn. 
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{incITH (Diputado informante de la Comi
"iÚlI de Hacienda), Loyola y Bórquez. 

C("l'l'ado EJ deLate y pnesto en votación p:r> 
">Jleeal, resultó aprobado por asentimiento 

v llRn iill e . 
Como llO se hubieran formulado indiea

(·iones u su respecto, el señor Gastelbluneo 
(Presidente) declaró aprobado, también en 
particular, el artículo único de (¡ne consta .. 

Quedó, en consecuencia, terminado el pn 
mer trámite constitucional de su discnsión, 
v en conformidad a los acuerdos adoptado" 
~ 'su respecto, concebido en lo", siguientes 
tórm:nos: 

PROYE,CTO DE LEY: 

"Artículo único. - ... 'tutorízase la inver
sión' de la suma de $ :211.538.7(1, saldo dis_ 
ponible del producto de la enajenación de 
la propiedad de la Avenida Bca:wheff nú 
mero 1438, ordenada por la lfy 6292, de 
8 de octubre de 1938, en la3 reparaciones e 
5nstalaciones qu,~ requiera el CU::Irtel de Id 
A venida Recoleta de Santiago, adualment~ 
oenpado por la Escnela de Ingenieros Mili
tares del Ejército. 

Esta ley empezará a regir dCl'de la fe
ella de su publicación 'en el "Diario Ofi. 
eial" . 

Bn el décimo lugar se encontraba el pro 
yecto de ley, informado por la Comisió~ de 
'Pra bajo v I.Jegislación Social, yde ongen 
en una ldoción de los señores GaE'te, Videla 
e lbáñez, que mejora los sueldos del perso
TIlll de los· Tribunales del Trabajo. 

Puesto en discusión general, usaron de la 
palabra los señor es Gaete (D~putado infor
mante), Cárdenas, Palma, Yrauf1zaval, Bór
quez nuiz Garrido, GOl1zález Uadariaga, 
Don~so, h~uierdo y Labbé. 

f)e formularon las sign'cntes indicaciones: 
I 

De los señores Palma y Valdebenito, pa
r?. oue se agr.egue un artículo que diga: 

'Artículo ... -Goza~án también de los 
slJeldos eue se indican e.n el artículo 1.9

, los 
jl;eces. ~ecretarios y personal de aq.u~lJ.os 
Juz!!"ados de Letras que conocen de jUh::1CS 

del 'trabajo, siempre que los sueldos que 

tehganen la actualidad sean inferiores a los 
que contempla esta ley. 

Del señor Prieto, para suprimir el ar
tículo propuesto por la Comisión de Ha
cienda en el proyecto qu,e mejora las rentas 
cel personal d.e los Tr:bunales del Trabajo. 

De los sefíores Donoso y Zepeda, para 
que se modifique la escala de sueldos, con
templada en el artículo 1.0 del proyecto ~ue 
mejo~a las actuales rentas del personal de 
los Tribunales ,del Trabajo, en la siguiente 
forma: "se suprime la frase que dice: "Ofi
c:a1 2. 9 del Juzgado de primera clase y Ofi
cial Dactilógrafo del Departamento Jurídi
co de la Dirección General del Trabajo ... 
21.600" Y se agrega, a continuación de 
donde dice "oficial 1.9 de Juzgado de 2.'1-
clase", Oficial 2. 9 de Juz¡;ado de 1.~ cIase 
y Oficial Dactilógrafo del Departamento 
Ju,ídico ,de la n:rección General del Tra
bajo. 

Del señor Vene¡;as, para que se agíe
gue un inciso que diga: 

En los casos en que el Juez de Letras 
desempefie las funciones de Juez del T;·a
bajo recibirá una gratificación de quince mil 
pesos (Si 15.000) anuales, sin perjuicio :le 
cualquiera otra. 

De los señores Venegas, Astudillo y 
Guerra, para que el Juzgado del Trabajo 
del Departamento de Tocopil1a sea e1eva,do 
a la cate¡;o:-ía de Segunda Clase, habida 
consideración del enorme trabajo que de
sari"olia y a la responsabilidaj que ello re
presenta. 

Del señor Garr:do, para que se consul
te un artículo nuevo c;,ue contenga una dis
posición sob:e mejoramiento conómico det 
personal que presta sus servicios en Tribu
nales con jurisóicción mixta (con causas ci_ 
viles y del trabajo), para que obtenga un 
sobresueldo equivalente al aumento que 
otorga el proyecto en discus:ón. 

Del señor González Madariaga, para 
que se suprima el articulo 2. 9 • 

De jos señores Garrido. Silva Pinto. 



SESION 3.a ,ORDINARIA, EN MIERCOLES 27 DE. MAYO DE 1942 97 

" 
Ag-urto y Cárdenas, para que se aumenten a 
.$ 12.000, los sueldos de '" 11.400 Y 
$ 10.800, que establece el artículo 1.·,pa
ra 10sPorter·os y Telefonistas del Tribunal 
de Alzada y Juzgados del Trabajo. 

Del señor García de la Huerta, para ~ue 
en la escala del artículo 1.Q sea.gregu:e a con
tinuación ,de "SeoCfet;uio de Juzgado de 1." 
clase" la frase "y Secretario del Departa. 
mento Jurídico de la Dirección General del 
Trabajo" y que esta núma frase se suprima 
de donde aparece a continuación de "Secre
ta io de Juzgado de 2." clase". 

Del señor Bernales. para redactar el ar
tículo 22 del p"oyecto en la siguiéníe for-
ma: 

Artículo 22. - Supríinesc la frase "eX
cepciónhec.ha de la relatiVa a la Justicia d,el 
Trabajo", a que se refiere eli,nciso fina~ de~ 
art;culo 13 de la Ley N.9 6417, de 21 de 
Septiembre de 1939, con excepción .en 10 
rue respecta a los funcionarios que actual
mente desempeñan los cargos de Jueces del 
Trabajo, qulen.escontinuarán desempeñan
do estos caigos, teniendo como única relTIu
ne"ac'ón la mitad del sueldo superi-or y Sus 
trienios :-espectivos. 

}~ indicación de la Mesa, por asenti
miento unánime. se dió por aprobado en 
general el proye·;:;to, acordándose, también 
por asentimi'ento unánime, dar de plazo pa
ra formular indicaciones al proyecto, todü 
el tiempo que la Conllsión tarde) e11 emitir su 
l"egundo inform~, que deberásBr evacuado 
en conjunto, en un solo dictamen, con el 
proyectoqUi~ se encuentra tamhií'n en trá
mite reglamentario de segundo informe en 
la Comisión de Trabajo, sobre modifi~ación 
(le la ley 6528, sobre reestructuración de los 
Servicios del Tn¡bajo (l\{oción Brañes) . 

Con el. acne!'do que precede, tácitamen\'" 
quedó sin efecto el adoptado para concederle 
lHl nuevo plazo de ocho días a la Comisión 
de Trabajo y Legislación para que emita el 
segundo informe en la moción del :.;eñor Bra 
ñes. 

Rl señor Castelblanco (Presidente) suspeu_ 
idió la sesión por cinco minutos. 

'I'rallscurrido este plazo y reabierta la se-

sión, se dió por terminado el Orden del Día, 
por haber transcurrido el tiempo Que regla. 
mental'iamente le está destinado. 

_t\NUNCIO DE FA9JIj DESPAolrO 

El señ.or Castelblanco (Presidente) auUll· 
eió los ¡iguientes asunt{)s que Mmpondrán, 
la Tabla de Fácil Despach.o de las sesiones 
ordinarias próximas, hasta el ma:r:tes inclu
sive: ' 

l.-Modificación de la ley sobre ¡disposi
ción de los fondos q!le recauden las 
M un'cipalidades para desayuno este
lar. 

::! . -Proposiciónd'e ia Comisión de Ci~ns
tituci:ón, Leg;slación y. Justicia para. 
prOponer al Honorable Senado .que' se 
deje sin efecto la designadón de Co. 
misión Mixta para estud:a: losproyec. 
tos sobre Código de!Procedimiento Pe
,naJ y de Ley de Ménores. 

3 . -Proposición de archivo de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justí'cia 
de un proyecto sobre fijación de la pie
ta Parlamentaria. 

4.-Proposición de archivo de la Comisión 
de Educación 'Pública del proyecto' qué 
autoriza al Presidente die la R.epüblica 
para t"ansferir unos terrenos fiscales a 
la Universidad de Ohile 

5 . -Proposición de la Comisión de Educa
ción PÍlblica para desglosar del proyec. 
to sobre Plan de Obras Públicas pen
clien+een Comisión cle Vías y Obras 
Públicas todas las relacionadas con 
construcción de estableómientos etlú
cacionales: 

6.-Proposición de archivo de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. 

7.-Propmición de' archivo de la Comisióli 
de Trabajo y Legislación Social de una 
moción del ex-DIputado señor Gutié
rr.ez, por la cual se inoorpora a los 
maestros Instructores de los Talleres 
Fi§Cales de 'Prisionls a -la Caja Nacío-
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na1 de Elllpte:¡J(¡,s pljh!(~05 y< P,~T-:t~¡jis

tas. 

8. -Proposición de a:'ch;','c ,~ í.J 

de' GoilicrnolnterlcF. 

:~.-Pl'oposi(·i(lil lif' an'hiv(I d", !el 
dI.' D2T211sa Naeioual. 

,-.. .. , 
't __ {)~lt;s;()rl 

, . 

El! el tUl"!l" ,Iit'l ("omitr. LilJt'~:,Il. el sl'iíor 
-'-J:':.::rL", ~\[~)!;l'~l\'!¡. eUH Lj YP]li:~ dp t'ste ('o~ 

:')1 ~.h:! ~t.\ rt .. r~l·.i~·, id p+,obl{'nHl "!'("{~do ti t p¿-.ís 
r-'11' pi nH'!Oll;ll1lipllt.(. lit' ht hell(,illil y H la 

"t¡liW;(>i1 1j1¡i' I,¡¡"ría cabido l ti 'In sitllat"iún 
';1),' ilil,l' ;¡f,"'L1 al país, ,\1 "PltOj' :\[l¡.¡istro (b 

''')'l't,) dOlt {)sl',!l' ~dlllak~. 
'S.;! i¡,¡t.;', l¡11l' '1'011" oh"erv'l(,;ol!('s ~,' teans('ri, 

'h',·t,;"t P:l Sil ll()lllOl't' <1' íos "\'I!OI'es ~\filli::;tr(11 
1O.-Destillíle¡ún de' los fondos peo.ven le1l te" 1\" ~ ntt°l'io\', 1 )P\'í'll..:a, COnl,'n-ip, 1: el<\(·io\1t"s y 

11('1 der('cho de desembarque dt~ los cho- F,í!l:,'llto, 
ros, ostt'a" y lan~!'o"ta". 

INCIDENTES 

"Bn el primer turno de qnince luilJutos l!l[(' 

('Ol'¡'('spoud Íall al Comitr. Hwl;ud, ('1 st'fiol' 
Chiorl'ini fandar1ll'l,tó HU pl'o~.'cd(> de ley 
,!U(' l!lo(lifi('a el deer('to supremo número 114, 
ql1P fij(, ('1 texto defillitivo de ]a Ley de Al, 
{,01101es y nehitlas Ah'ohólieíls, hac·iendo ver 
Su ~eñorÍa' los eredos 'qu~ en la p,rovinci<i 
de Maullo pl'odut-(' la aetua1 l"gislac·iCIll "i. 
g'C'ilte. 

A (:ontiunaeión, dcutL·o del tiel!lpO del Co· 
mitr. RadieaJ, el seíiol' Melej S(' 1'('l'il'1Ó a oh. 
St'n'a,,':otWi' pronunciadas en se~,jó!l anterior 
pUl' el ..;eí!ol' Opitz, sobre la l1e(·psit1ad de 
at<·¡](lel' :1 d ivel'i>as ohras púl~licas en el nor· 
te, ('Oll fondos proven1PtlteR del impuesto' al 
('obre :O' pXl'resú que próxill1amente Su Seuo, 
ría prm;enhü'Ía \lB pl'oyed,o (le ley al res, 
'¡)per,ü. 

En el seg'undo turllO de quince' minuto~, 
que' ('orr'~E.)l('IHlia al Comitr. Conservador, el 
;,t'l-!()l' COl'J'e,¡ Tmrl'aÍIl SE' l'pfíl'íf,l ciprtas oh
";l'l'\'H('íones 1,1'0Iu;uciadas rol1 se,-,iún <111teriol' 
por el seiiol' yitüez. sob1'<' estado (lel Hospital 
(le San YÍ('C'l1te (1e 'l'ag'ua Ta<!'uH y expresamlo 
q!t p hast,1 ha s{;lo jll'o('pdel' :\ J:1 dotaei(m !l,~ 

ulc,1!itarilj¿¡uc' a c1ieho esta1¡lec'imiellto, p¡¡r~l' 

d(',jm'lo eH eorHUeiones (le ¡;;eryieio. 

A ('outilllta¡'ióli, en el re,to (lel tlempo <lel 
C'omit(, CrlllSerYaÜol' ;;' el! 11'\él (",',] J'O!!<I (I!W 

1l01' aSl'lüimieuto unánime le (·',needit'l"a la 
~a 1.1, E'l SE'llOr Co.rrea L .. teliel' El.' )'efiri6 al 
n!za d •. ' tarifa:, telrfóllic-a", anal"zam10 ('j ;IS, 

pedo legal di'l deereto res[lN'fvo y las re. 
LH'Íolles coutnletnalps de la Com:J,¡jiía de Te-
1 (.fOllOS. 

El! el elial'to '~¡ ÚltilllO tlil'lJll '~e qniuee n11-
1m!'!,;., <[lIe (,OJT("~IlOtldia al ('o;¡it? elel Par, 
tid" l'l'og't·t,;"ü.;b :\aeional, el s"iínr ZamOl'H 
sr 1'(·firit. al l'l'l)blpllIH af':ríc'ola t1e lluestro 
]la Ís . 
, f'~l s,~iiol' Zamoril (Jebi(¡ '-;llSpf'll(lf'l' sus ob 

s('r":te;o!lf's por ltúbel' llegado 1", llOra desti 
¡¡<Id" ,reQ'lamelltal'iamentl' a la vot~ción de 
J¡\ ... nr()p():~ieiolles (te illf'identes 

YOT,ACIO:\E~ 

. 
S,> fOl'1l11l1al'oll lo,> signi~des proyectos de 

:tl'tl~'r(k (¡ne, a illócación c1pl ~"fí,)l' Bel'llalét¡ 
(\'i('rpl'l'sid\'lIte). ('11 forma -;lI:,,,,,'Y:l se de
(,jHl'¡Il'('1l sin <lise!l:':iúlI, por :l('l' :.1,vios y sen. 
cillos, y, por asentimiento ~ll1ánimr: se rlierol1 
tmulli(.n por ar)robados: 

J 
Comité 

Par,l qUl' "e (lirrja' otieio al sEf:or, Minis· 
t1'0 de f\nílPnto, (on el ohi,.'to ,le· !,!ue se sir, 
V;I CI'tL'l!Cll' el pstndio de la construcción de 
HU puente de material ligero en l'1 11ullto ele· 
1I0millil(lo "La ('('ITa da ", (1entro del fundo 
:\k¡!lwf'. ('ji ('1 ('amino f,abijcTC'-Alicahue, 
('Oll:lI11<l dE' Cabildo, HE'partauH'ílto dE', Pe-
1,)!'",; tlt· 1;1 lI1'oyip('¡,¡ :1(' Ar>,)l1eit;'!'lH1. 

D"l s('j¡Ol' f'e;1t'(li, Hp()~',](l() PI']' el Comité 
\ 'onsl']'y,Hlol': 

(,():\~1DEn .\I\D(\: 

Qn(' dcsdt' ('1 mes 'de Oetuhl't' (1e1 al!o pró
ximo p~lsado lwncle at' ü H. Com;sión dt' 
TraJ¡nj,,) pl l'l)J¡(¡rimiento de un proyecto so-
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bl',.' ~(l (ll)li;!'n(,~/ill (¡ll'l' pxiste ele' ag'l't'g'ar a 
I,\~ ('¡¡C'l1ta;; dl' ('Olls1lll10 (le' [[ott,les, Ban~, 
!\(';;to"¡lll(''-, ;' ('SLlh.lt,('illli"lltO,., similnl'rs,nn 

por"¡')lL¡je e¡¡ ¡'1\OI' !Ít' los !2',Ir:~OIICS, ilylldil!l

tl'S, ,\.'t(, , 

(:'1,' ""te' l'j'(),n'l'to (lO; ,¡" L'1Í'il desplleho, 
Yel ("l.' :'()jl:--j"r,' "':)]0 l'll 11 ,":;ll' a T.e;' de la 
U··p,'¡j¡li('cl lu Ijlll' es :'"<1 1111<1 l'ostlllllbre e~

t"bl",'i,LI Vil pI !Jn'; di' 10,- lI(';:!'ol,'ip;; que se 
dl'dil'ellj id !'¡¡EW dE' hotl'le:--, l'l'S101'mleS, ha-
i·l\~. 4,lt'C·. 

(¿U(', (',;te }Il'():'edo yi,'lH' ;>. ,..;aii,.,l'cwE'l' nm~ 
]'\'l,(',.;i,lild l'I'\']<Illl~((1n ('on n1'g'(,lll'ia por mi
Il's el " tnl ha ,í el d01'('''~' o1>1"·1'os; 

L,. JI, C'(¡llUil'¡j H1'IH'l'dn solil'itnr <le la Co
misiúll (le Trabaj,l y Leg'is]¡)('jón Social, el 
pl'on/o desUilehu <lel pl'O~'E'eto l1c le." en re· 
l'el'('1:(':;\ l'l'('srntado n In ('ol1Si(\el';leiún c1e es
h I'Í'lllol'nlJle Cúmal'<1 P{)l' los D;putados se. 
¡¡nl','s.JMI,!'f' ('eunE Frl'l','l', Lnis Bossay y 
C:l¡'!\S ,'\1u]'¡1Ir", ~>lll :\ral'tíll. 

\:('1 sri¡ur 1'I'l'lltin, :1)l()\,¡lllo po]' el COllll
t(, Cl.\11Sl'1'Y'H101': 

('O:\:-;; 1 DE RA ?\DO: 

1. 1,-QUE' el c:1ll1ino lll' Yun,lhel a Flori
I]n, ¡'el]' I'a"o-}Toll,lo, !-'r 1,'lWl\('ntl'a en J111l~' 

lI':'~:'~ l'ol1l1il,io,'l's de yi<¡]j(l:HI; r 
~):,,-\.~]ll' llie,h,) (',l1l1i;1(I tl'l1(ll'(¡esre(~iHl 

'11l]ilJl'c¡Il!('ia ('¡;¿11l(1o se jl'l'lI!illr la llH\imen_' 
L,¡,j¡"ll ,lel ('(\]Ili]);) el!' ('O¡1I'l'lwi(;11 a Bl1hl(,~;, 

('1 ('\',11 P:::-;,I pOl' Fl()l'i(ln, \', 1'01' 1,) tanto, tE'11. 
(l1'~ t¡U!' ",'1' \!1ili;:¡¡]o .1',.¡, l()~:, llilhitclntrs del 
lJl'l'nrtamellto d,> Yll1111h'1 ;' d(' la zona (le 
] ,o,; .\11 U'C> 1 (':, , 

!.n C;ílll<ll',¡ (ll'nil'ul:l<lO l]('IH'l',lCl oficial' 
'J 1 :",'llOl' :J[ ini",I'!) ,¡,. l'OIl',(,¡i!o, pi(li('1Ir1oló 
\[<1(' d:spol1;.!'¡¡ :Cl' illYid'LI ('H ... [ C,llllillO <le 

Ymnh,,¡ ¡\ Flol'id<l, pOl' 1';¡"o,Hollilc" lllla sn
m,' (L· l1illl'l'O, ,'(\11<0 ;n'¡llLl ('xtl'il(\I,¡Til1,ll'i;I, ¡¡ 

¡'in d~) qlh~ ¡:l't~,~j (1 11)) i)lL';l sf'l'yil;lo. 

nl'] Sf'j\C:l' l~lTL1iin, "1'0\,',1(\ )'Il]' pl COlll;té, 

('<, 11",,'1'Y;1 (10 r : 

:~:!1)1!C' 1(; ¡·on:.,tl'll('l·jóll 

{li..' Ull rt:elltz~ t\~l t1l ¡II' ~l' tI\1lt{q~lil!;;dll 1'l'éllln

(jllE'¡W, ('l'l'('UllO a Till.'n~ll:íi';lh, ;: ;':1 ¡{(' LL 

(,¡litar p] tl'úll"ir,) ,'," !:l'I)¡l,!H'ti,h ¡]~'I'í('o1:\,;, 

l.a ('(¡HuIra de Diputados ac:nel'tla dirigir 
oficio al sellOl' .:\Iinistro de !i'1'1l1Cllto, pidif.l1-
(lole lillt' ea el PreSllpnesto (}¡>' Obrns Públi. 
ca,,,, del pl'e,>l'uL' illlo, l'Oloqlle lle FW: fel'l> lll'i;j 
di(:]lO pllellt,·, 

D(, los ~,('¡¡()I"'''' Cifll('lltt'~ r ¡ zqniel'([n, apr,. 
,\'''([0-; pOl' pi ('Olllitl' ('oll<;el''';Hlol': 

('()\:-;1DEIL\:\DO: 

(~ll" la llloyiliz,lc-iúlt d,' micros, al1tohlFE'S 
y ('alll iUllPS l'lltl-e la,; ciudades (L' Chillún y 
'lllugn,\' ~' ]lllE''blo,; iatermeLlio,;; es absoluta· 
III Pll t 2 11 "C'(ll,;¡¡' i n por no tellel' ot1"OS medios 
(h' lot'Ol\l()(':{1l1 ." por se1' de' ('lÚ)l'llW impol'· 
taneja rl l1lo','imiE'llto tOJl1E'1'eial entre dicha~ 
pobliH'lOllt"':, ~'a que Chillún recibe los ar
tíC'1l1(),; dp 111'iJl,,'ra llE'C'csidad pl'oc1nC'ic1os en 
],1 ZOiJ;i ~' e" el lllel'eatlo de ella, 

LaCÚllla1'a lle Diputados aeuerda dirigir 
ofieio al 8<')1(1]' :\Iillistr(j del Interior para que 
jllstl'n~'a <l 11, Comisión TIaeionadora Provino 
(,¡;d ti" l\;¡,hl(' Pi]. el Sl'iltido de llar el raeio. 
nami~'j]t(l ,1(' ('(Jlllhnstih1E' necesario para el 
llH1Jltt'lljn:ietlto del sE'l'vielo illt(,l'l'OlllUnal de 
t"~lJ)"iWl:h's ('ntl'l' 1,) l<mlncl de Chillún ~' las 
('on:Hllil ... '\"" no ('llOÜÜl1 C-Oll sel'i'ic-io ferro, 
";"l'Íe di!'.,,')\), " 

(¿llc'(]¿ll'¡;;\ "('~l'lmnentarianl'el1te para segun· 
(l;¡ t1 :~('1: ~i,:,j 1 lo:, Sl~"llÍentes proyeetos de 

lW \lel'll o : 

]),,1 ;;('ji,,}' 1'nhlin, npoyac1o P(ll' el Comité 
COl ¡:-;rl'Y ,111 ('l'; 

TE,\IE:\DO l'BESEXTE; 

Qnr' la pl'ollihir,iún impuesta por el: Go
l \: \'1'1 i(\ r ;11': I (!i 11' l' il'('lÜe!1 au tomóYiles de<;pllf.., 
di' la~ (), :~()I\ol'''s klstrl las (j' horas y para 
(PIP ;,(' tl'¡ISll:lIrll ele lllll) comnna a otra, no 
"i""lji:'it'¡\l'." ('('OlWlilía {'H el consumo de' hE'll
('in:l, Y'I UI[" ('"tI' ;(}ombl1stibl0 SP, encuentra 
,',\(,jnllil([l', ('llh"!U'(¡lldose ararla (lnefio de ,au

t()'ll{\\'il 1111'1 "<lntillad c1E'iE'l'minacla ele li-

Ofit i;ll':1í ',']¡Ol' ~rillj",trf) ,11'1 Interior, sr;· 
li,'lt:'¡l1d(\:,' el;;:),' ,,1[1 dt'do tlidléÍ l'l'o]¡ibi(·ión. 



CAM,ARA DE DIPUTADOS 

Del señor Yrarrázaval, apoyado por el 
Comité Conservador: 

CONSJDERANDO: 

Que los aumentos parciales en la remune
ración de empleadoR públicos han producido 
situaciones de grave desigualdad dentro de 
las misma~ categorías de funcionarios, 

I,A CAl\L\.RA ACUERDA: 

Solicitar del Supremo Gobierno ]a desig
nación de una Comisión que, dentro de un 
plazo breve, prúpollga un registro general de 
los sueldos de los funpionarlos públicos y de 
instituciones scmifiscales. 

A indicación del Comité Radical se dió 
por retirado el siguiente proyecto de acuer
do : 

De los señores Holzapfel, Carrasco (Gomi. 
té Radical) y Videla (Comité 'socialista): 

Para que se dest:nen los últimos diez mi-
'uutos de la próxima se¡¡ión ordinaria' para 
tratu el proyecto que 'conce(1e pensión de 
gracia a la viuda del profesor don Dado Sa
las Díaz. 

Quedíiron sin efecto los proyectos de 
acuerdo ql1E' se encontraban en trámite de 
segunda digcusión y que se insertan más 
abajo, formulados, respectivamente, por el 
señor I,oyola, apoyado por el 'Comité Con
servador y Valdebenito y González Olivarefl, 
apoyados por el Comité 'Socialista, en razón 
de haberse acordado dar por retirado el pri 
mero y tranl;,Cribir a nombre de sus autores 
el segundo: 

Del señor Loyola, apoyado por el Comité 
COllservador: 

"I~A CAMAHA. DE DIPUTADOS ACUER
DA: 

Manifestar a S. E.. el Pre;;idente de la R€
pública la cORveniencia de buscar urgente
mente el fillam';amiel1to de la Empresa de 

= 
los Ferrocarrile:,; del E"tado, en cOl1sideració~ 
a:'1a difídl situación económica por que atra
viesa y los medios conducentcl'! con el objeto. 
de evitar que esta situación se repita en el 
futuro. ,. 

De lol'! seÍÍ0res Valdebenito y González. 
Olivares, apoyado;; por el Comité f'ocialista.: 

':1. o Oficiar al señor :Ministro de Fomento 
para que se sirva disponer que la Dirección. 
General de Caminos, dependiente de la Di
receÍón' General de Obras Públicas. confec
cione un PLAN NACIONAL DE 'CARRE
TERAS YPlTE'NTES, plan que se desarro
llará en mi p!azo de diez años, a ccntar des· 
de elLo de ,epticmbre de 1941. 

2. o Este plan será por un .u;onto de 
$ 2. 500. 000. 000, dos mil quinientos millo
Hes de pesos, y l:;C fmjetarfi a las siguientes. 
conc1iéiones especificas: 

a) Construcción de dos 
mil kilómetros de ca
rreteras pavimenta
das, de siete metros 
libre de all~ho, a un 
costo api'oximado de 
500.000 pe:,os por ki-

lómetro .. .. .. ., $ 1. 000.000.001) 

b) Construcción de diez 
mil kilómetros de ca

l']'etera de macadam, 
apta para su pavi-

. mentación V(;l:;terior, a 
un costo aproximado 
de 100.000 pego" por 
kilómetro, $ 1.000.000.000 

c) Puentes y obras de 
arte .. ., $ 500 . '00'0. 000 

::VlONTO TOTAI~ DEI~ 
PL,AN. ., .. $ 2 . 500 .000. 00-0 

3. o T(~dos los proyectos de carreteras y 
obras de arte y puentes que .cstén pendientes 
de la consideración de la Honorable Comi.· 
sión de Vías y Obras Públieas de estaCá-. 
mara, quedarán de hecho incluídas en: este 
l']all, <lúndos~ d .. "de luego por aprobad(!);. 
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4." El Director G.:lneral de Car.1illos, de acuel' 
do .eon el Presidente de la Comisiól! de Vías 
y Obras, daría al Plan; el earÍl,.\ter de proyec
to de ley para su discusión y aprobación del 
('Ollgn>SO Xacional. 

;) . ') Este proyecto se financiará de la si
.gniente manera: 

a) Con la cantidad de 50.000.000 de pe· 
sos (Jlle se consultarán en el Plt'sllpuesto 01'
·dillario de la K ación en el presel1 te año; 

b ) Con el producido totl1-1 del impuesto 
ae1ie·iona1 a la internación de la bencina y 
Dtl'HS t:'~el!cias, qu~ se establecen en el artícu
lo 2 . .0 del D. F. L. número 17, de 27 de 
febrrl'o de 1931;-

c) Con todos los recursos previstos en las 
sigllientes leyes y decretos supremos: 

1.0 Artículos 31 y 32 de la ley número 
43;)1; 

2 . o Decretos con Fuerza de i,ey núme. 
ros Hl7, 245 Y 592; 

:) . o Con todos los recursos de todas lag 
leyes que consultan fondos para caminos y 
quc en la actualidad son destinados a los in· 
~Tesos ordinarios de la .N aciólt; y 

d) Con todos los apol'tes que otros orga' 
nismos fiscales o semifiscales puedan acor
aar, como ser la Corporación de Fomento de 
la Producción, Caja de Crédito Minero, etc., 
etc. 

6. o Si se produjeren excedentes de reno 
tas ('11 el ejercicio financiero de Plan NacÍo, 
na1 de 'Carreteras y Puentes, este excedente 
se destinará a la construeción ele carretera,) 
elefinit:vaE payimentadas. 

7. o Nc podrá destinarse más de un diez 
por ciento de los presupuestos de carreteras 
y puentes, para estndios, gastos de empleados 
y (le inspección. 

8 . o Este Plan excluye la constr'L1cción de 
la -carretera actualmente en ejecución, d'i 
8a11ti.'1g'0 a Concepción, va f:nl!nciada y cuen. 
ta con medios propios esp~ciates. 

9. o Auto,rízase al 'Director' General de 
Caminos para que negocie con Bancos nacÍo
nalf'<; cualquiera operac-ión qP~ facilite la in
mee1iata realización del Plan NaciOlcal de Ca· 
rr0teras y Puentes. 

10. Autnt'Í",ase al Director Ge11e1'<11 de Ca, 
minos para suscribir la slIma de 100. 0'0'0 . 000 
de pesos en aeciones ae cualquiel.~a nueva 
fábrica de cemento que se establezca en el 
país. Esta disposición serim cOl1\l icior¡11 d" 

al reglamento respectivo que prómulgaráeI 
Ministerio de Fomento. De preferencia esta 
fúbrica debe estahlecerse en el sector San 
tiago-T~muco . 

Se encontraba en' trámite de votación, pOI' 
haber sido discutido anteriormente, el si
guiente proyecto de acuerdo formlüado por 
p] señor Ojeda, apoyado por el Comité So-
cialist~: -

CONSIDERANDO: 
"La propaganda intensa realizada por los 

elementos totalitarios y que en forma sub
terr5nea esti't minando las bases fundamenta· 
le .. del Gobierno democrático del país; 

La Brigada Parlamentaria docialísta pre
senta 1.'. la consideración de la Honorable 
Corporación el siguiente 

PROYEICTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados acuerda desig 
nar una Comü,ión Especial, compuesta de 
cinco miembros, para que se aboque al es· 
tudio d,~ las activ:dlldes nacistas en nuestro 
país, e indique las medidas dc st:'gul'idad ne 
eC'sarks para la conservación de nuestro ré 
gimen democrático." 

El señor .:\Tarín había formulado indicació~1 
para reemplazar la palabra "nacistas" por 
las siguientes: "de elementos extranjeros" -

Puesta en votación la proposiCIón origi· 
1H11. conjuntamente con la indicación modio 
ficatoria, resultó rechazada por 52 votos con
tra 34. 

PueRto en votación el proyecto de acue1'-' 
do- mismo, resultó aprobado por 52 votos 
contra 18. 

A indicacióu elel señor Berna.les (Vice
presidente), por asentimiento unánime se 
ílcordf). dtó conformidad ..;on el artículo 58 

. inciso 2. o del Reglamento, fjiar a dicha Co
misión Especial un quórum de tres miembros 
para que pueela sesionar. 

PRORROGA DE INCIDE~'IES 

CO!üinuó y dió término a sus observacio
nes el señor Zamora, en el 1',-·;to del l' emp') 
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(1el C()mit~ P\'ngl'p,.;i"t'i \<il"iomtl. ]'1'\ i\" "'lh~l)""\ 

,d p]'oblpma agTícol" de ll11r"tl'U ll¡jí" :' a la 
jlosieiC)lJ lit' "U pnl'tido al l'esJ,('do, 

COil la yellin llel C'olllit{~ ]'n'e>;l'\'"i"l,l );a .. 

"iollal, l·l "p¡in\' Tapia ""' n'f riú a i,~, lwb, 
hras Pl'Ollll11l,j,1( l as poeo" m(lrlll'lÜPS ,Hües 
po]' el ::;eúor Va]'< .. tHS )lolill:1)'e, a"l'na de L! 
polítil'<l seg'l1i l1a po)' el "clío]' lillli,lTO lle Fu, 
mellto dOIl Os\'a1' 8clmake el!' relación ('Oll 

la situcll,ióJl Hdnal de ('s,;¡¡"ez ÜC' lw'll.linH y ,\ 

"m; l'OllSCl'Ill'Il('ias D,;¡'a el país. 

Con ('! asentimiento 1; Il;hlÜllt' lll~ la Saln, 
usarOll lh' J¡I pa]¡lln'u, a l'Olltilll1[]('i(JIl, los 8C" 

üores Uarretú]l ~' LabbC>, el primero para re
ferirse al ¡¡l<'<I1ll'" de sn "oto ¡l!'inllatiyo el! 
el proyedo de al')lento aprobado, sobr(' nom· 
bramiento de 1 n ConlÍ"iún lnyestíg'¡] dora (le 
adiyidacle" 'I1n<,jstas ~' "11": ,;; ,}\'el;l' iOiJes in
ternacionale,; y el seguwlo sobre la gestión 
aElmillistratiYH ~' "l'OlIÚlllicH ¡le 1():.; "\,l'yil'ios 
<le LaY,;deros dü Oro, 

Despup;.; de haberse :ll'ol'ctlllo l111a pró' 
rroga del tiempo ('once(1ido primitiyamente ,] 
cada nno de los s"Dor,,;.; Diputad();.; indica" 
dos, quedó SiJi C'fé'cto mw ilidic<1l'iólI para 
aeol'dar una 1Hll'Y¡, prúl'l'oga. <\1 -;0ÚOl' La bbí., 
por 110 habe!' eOlltallo con la 11lWUi1llic1ad re, 

Cjueriüa, 

FETICIO::\"E~ DE OF1CIOS 

Dé ~eue]'(10 l'un lo (lis¡mesto en el artÍcu, 
lo 1 í-± del Heglamento, lo" señores Dil1Uta· 
dos qU'~ se indiean solil'itaron el enYÍo de los 
siguientes oficios en su" respcctiyos nom

bres: 

Los scüOl'es Díaz y Astudillo, que enywrOl! 
por e~erito a la 1\'[esa: 

Hacen tres años que el SitIdicato Tndns" 
trial Planta de Chnqnicamat~ of-reeió al Go 
bic-rJlo la suma de 200,000 pesos para la 

I . 

construcción de un Restorán l'opuhn' P11 ese' 
establecimiento mmero ..Hasta ho: .... nada sr 
ha hecho en ese sentido, a })esar de estar el 
d illero (lepositado en la Caj.. N aeional de 
Ahort'os de' Calnma, a nombre del señor Go' 
bernador .. 

Los obreros d.? Chuquicamata viden (jna 
se construya elR,estorán o se les deyuelva 
@1 (linero .. 

1\:_~ili1d(l;-" l~\h' :--" d;l'~5(l di'lt'~U cd :3.~'\\lt)l' ~\ii· 

l!isu'() dl,1 1111,'(i(,]' ,'1) ¡id "l'llti<1n, 

. ~\l-)(~j' \';:]I,~, ~}enjtt), qlJl) l'l~YJ(l;J por e~ 

,'1' j t (( ;\ I ¡¡ :J [t":l ~ 

E! ¡¡d¡¡¡:1 l'i!l';'l1¡;lllli"Ul\) .1l' In l'':ll\.·iuil h;t 
jí¡'i)dn:·i(lll Cll la ]ll'()\'ill,'ia lle \:alp<ll'aí~o la 
di,,!! illPl,ióll ~- ..,ll":llCllSi,'lll del SNyi,'i(f' illtel' 
l'O'll;llliíl lll' :1ll1obu-t's jl¡ll';, pasaje]'os, 

Esla :,itllb,iú¡l h;1 IW1'jlldit:¡llio el gran ('al1- . 

t'!;1,1 dI.' ¡Wl',;lll1¡IS que tnlb¡l,Ínll en VnlpanlÍ. 
so y residen en Jo,; pueblo,; del Dep;n'Üllllt'llto 
de Quillota, -

Por e,~te lJlOtiyO ,;uli"ito lle la IIOllll)'¡lblt· 
Cámara Sl' ¡;;~l'va eJlyim' llfi(·jo al selíot, ..\lillis 

tro de Fomel1to, 11 fin de que te'llga a hien 
l'{'eabal' del ,WÜ01' Dil'edOl' de' la Empresa 
de 10<;; FClTOl'illTiles d<'l E"tado liisj)ollgn qut< 
el tr(~ll 1111111erO 19, (ille 'i:¡]e (1~' Pllerto a la~; 
(j, 20 lleras y qne llega J¡;lsL! Q'úllotn, 1l1'ololl 
gne su reeorrillo hasta el ]H1l'blo de La \,'<1' 

lera, adclan't'llldo ,,11 salida (1\' 1'1!l'2'tl) ('11 :20 
niÍ1lUtos y aüemús (1l1t' ,,1 t1'el1 úíllnel'o :n, qno 
s,1Ie l1l' Pllel'to a las O, 1 () horas y (l1!e lleg'(l 
h"SÜl Li llH\(' he , })l'ol 011 !!m' t¡;l\lbi(-\1 Sll l','l'()' 
nido hasta La Cale!',}, l'cgTesaJlllo de imuedia 
to, si se estima eOllvE'niente, a Limaehe. 

Po)' IUllwI' Hc!..!;ado la I 10 ni lI>.> tl'l';llill() <10 
In scsitn, que eOIl anteriol'ida<1 se había ¡ll'Ol' .. 

dado prOlTllgat',:';2 JevilllttJ In ,~es¡01l a la,.., ID 
horas y ;),1 mili utos , 

IY, ~- DOCIL\IEi'JTOS DE L\ e U Ef.\'T .\ 

;\l,') 1,- Mensaje de S. E. el Presidente 
de la Re!lública. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Municipalidad dz Nogaíes, en sesión 
extraordinaria .::elebr,tda con fecha ele 24 de 
5iciembre ú1timo, acordó solicitar la .autori
zación legal necesaria para expropiar el pre
dio N .. o 39 del. Rol de Propiedades de esa 
comuna, de la Susesión Bernardino Torres, 
a fin de destinarlo a la construcción' de un 
Matadero Municipal. 

En la actualidad el béneficio d'e anima-
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les pa:-;c el conS'lim'; de ¡a ;wbLtción St' ];;1_ 

Cl' po - :OS intere5aj1}5 en SllS propios c:om;
cilios, :0 c1ue hace imposib:e el debiJo ::011-

1"0] so1':'e la caliJad ti::' !:L' C:trnes ¡'enficia
Ll:ts. 

El Gobierno ha estudi;l,l::> el LnJI1:::;(

Il1i~'nLO acodado por la \\unicipaJidaci [';¡;';I 

a,el1~ier el gasto ,pe jemandar:i 1:1 ;'e;¡);n

::ión de este proyecto, y ]10 tiene i:1cOnYe
n:cn'l: a'",uno ,en que se lleve a la pdct:::::. 

En médo de, lo expues!o, :engo d :10-
nor' ~ie someter a vues:ra cOI15:de~ac;ól1. el 
s·iguie:l~e 6 

PHOYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0-'-. Declárase ·je úfijjjaJ Pl
j'·rca "cl inmueble de propiedad de la St:c::
::(',n de don Bern;¡rdino, Torres. ubicado en 
],1 comuna de \o~';¡1es, '¡f'n;¡do con el númc-

IJ V) lid Rol .:k n:~'ncs p·;;;::c' dedic);cl ("n

mena, y cuyos deslindes son: Al ~orte. con 
7e::ios de don José M. Vergar:ly 1e la Su
ccs'ón de don Januario del C. Godoy; al Sur 
calle Manuel M. Aldunate; al Oriente, calle 
.losé del C. Godoy; y al Poniente Líne1t FL 
lT\"l (l,el Frl'!'orarril lJo!lgitmlinal '\'orte. 

Artículo 2.0- AutorÍzase a la Municipa
jidad de la comuna Nog.ales a fin de expro
piar para su dominio el inmueble decb;ado 
,.le utilidad pública en el artículo ante;ior v 
"llle deberá destinar a la construcción de lJ~ 
Matadero de su propiedad. 

Artículo 3.0- La expropiación se l1e
vará a cabo en conformidad a las dispo5icio
ncs que para ía.s expropiaciones extraordina
rias se consultan en el Título IV de la ,ley 
.!;ene:al de construcciones y urballizaciÓ;1 
aprobada por decreto COIl fuerza de ley :'\1.0 
345, de 15 de Mavo'ie 1931. debiendo COil

siderarse, para los· efecto, de )0 dispuesto en 
el artículo7!J tle la eitada ley, como resnelt:t 
la expropiación. el mismo día de la vigenciA 
de la presente ley. 

,ArtÍcuJo 4.0- El pago del valor de la 
expropiación 10 hará la Municipalidad de No
Rales en mOlleda legal, y a fin de responder 
oportunamente a éste pro·cederá, deniro de 
Jos sesenta dÍJs siguientes al de la vigencia 
ele la presente levo a depcsitar una cantidad 
no inferior a la del avalúo fiscal vigente del 
inmueble a expropiarSe más un diez por cien-

Je 

lCl. e:l :¡~:¿ Cue!1:~, Espe::ial" en la Caja ;\la
"('iJ.l: eL AilO:'Y[S S sobre la cual sóio podrá 
!;,r~tr :,~ :",;snn \1un;c:;p;d idad p;lía efectuar el 
pago d::l valor jef:li;ivJ de la expropi:¡ciúl1. 
I::n c;,,,· ~;:Jt ios T()l~C:05' déi ,iepó5ito no fue
ran '¡li:C;~';1:':5 P:l¡-" c,¡\<r ,rc110 valor, S2 

comp:C';. é.'!1!' ~O~'l' cargo a la Partida de 
!ag,'e50 c Chj;n<l~íos ciel Presupuesto de la 
.\1\ un¡~ipidad. 
• Si l~t'~;\ué5 Jc ef2ctuado t'1 pago qUtd~l~~e 

un salelo en la Cuenta, éste }o girará ía Mu
nicipal l j:lli p:ua ingresarlo a la Partida de' 
lngr~50s Ordinarlos de su P'resupuesto. 

En uso de que la Municipalidad no efec
lUJre el cepétsito indic"ado en el pri111er in~ 
ci~C) Je cote :lrtícuio. dentro del plázO' sf'ñ:1-
Lido p ;, ]¡;!ct'10. ~ued;lr~¡n sin eLecto lai 
ci:sposiC:;üJ:l" l~e :a' preSe¡17e ley. 

ArtÍcl.do 5.0- La presente ley em.pczará " 
;1 rcg,ir l~f,cl~ la iedJ<l 12 su public-1.ción e!1 
el "Diar;o OLc:ai" 

Sa 11 tj;~¿.:C', ~i¿ ~,Ii ayo de 1942. 

J. A. Río: ,1.- Raúl Morales B. 

~.o ~. - -Oficio de S. E. el Presidente de la 
República: 

1\.0 ~:31.-8antiago. ~G de l1ayo de 1~)42·. 

Tell).!'O el hOllO!' de pouer ell conocimiento 
dI' V. E. ¡¡nI'. e]} liSO, ele fa faenltad que m" 
("Imfil'l'f el Hl'tÍe111o 46 de ]¡l Constitnción Po
lítiea llel E~tado, he resuelto ]¡acel' presente 
a es,' H0110rable Cámara la nrgelll·ia en el 
despd..JlO del pl'o'yt',:to lle ley subre j L1bilación 
(le (loi] \,Tí"tOI' ('eh" 1Y1atnra11a. 

Dio," guante a V. E'. - Félo: J. Antotlio 
Ríos M· - Raúl Mor,¡¡,les. 

X () 3, - Oficio de S. E. el ;Presidente de la 
.. . 

República: 

N.o 1071.- Santiago, 27 de ~1ayo do 
] 942. 

En uso de la atribución que m~ confiere' 
el ¡:l'tít:lllo 46 de la Constitueión Política del 
Estado, vengo en hacer presente a Y. S. la 

. nrgcncIP, en to(los sus trámites' en el despacho 
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de los siguientes Proyectos de Ley, que peno 
den de la consideración de esa Honorable Cá· 
mara de Diputados: 

1) Mensaje número 11,. de 29-VUI-939, 
sobre Código Aeronáutico, el que vendría a 
llenar una sentida necesidad para legislar y 
reglamentar la navegacióri' aérea_ 

2) Mensaje número 7, de 7-VllI-940, sobre 
nueva cédula de retiro del pers0l1al jubilado 
que presta servicios· en la Fuerza Aérea de 
Chile, y que le permitiría acogerse a un pe· 

. queño grupo de servidores a 10:'; beneficio~, 

ya otorgados en este mismo sentido' en el 
Ejército y Marina. 

Dios guarde a V. E'.- F'cro: J - Antonio 
Ríos M. -,.. Duha;lde V. 

N. o 4. - Oficio del señor MillfStro del Inte-_ 
rior: 

N.o 835.---,Santiago, 27 de Mayo de 1M2, 

La Dirección General de Cal'abineros, por' 
oficio número 5955, de 18 de mayo en curso, 
dice a este Ministerio laque sigue: 

"Adjunto se devuelve al señor .!\1m:stro 
su providencia número 9ü()l'), recaída en cl 
ofirio número 21, de 29 de abril ÚltITIlO, de 
la Honorable Cámara de Diputados, por meA 
dio del cual el Honorable Diputado don Na
talio BOl'man, formula divers:1s peticione8 
relacionadas con el Servicio de Cal'abineros, 
informándose sobre el particular lo ((ue Sl-
gue: . 

La Prefectura de Magallanes, en su Me· 
moria Anual, correspondiente al año 1941, 
solicitó para la 1 . a. Comisaría Punta Arenas. 
un all-tomóvil para el señor ComisarÍo, un 
caJ/:lÍón para' el traslado de tropa y un carro 
cerular, este último destinado al traslado de 
detenidos. 

Esta Dirección General, no obstante de 
.considerar necesarios dichos vehículos para 
el servicio en referencia, contestó a la expre· 
sada Prefectura que HO era posible acceder 
a lo solicitado, por carecerse de fondos para 
las adquisiciones respectivas. 

Las circunstancias anteriores nO han varia
do, por"o que esta Dirección Genei'al no 
puede proporcionar estos vehículos. ,-

L·o que tengo el honor de transcribir a 

V. E. para su conocimiento y en relación 
a su oficio número 21) de 29 de abril próximo 
pasado. 

Dio:; guarde a V. E. - Fdo: Raúl Mo
raies B· 

:\.0 5.-0ficio del señor Ministro del Inte
rior: 

N.o 836.-Sal1tiago, 27 de mayo de 1942. 
La Dirccción General de Carabineros, por 

oficio' nún!ero 5954, de 18 de .Mayo en, .curso, 
dice a este ~finisterío lo que 3igue: 

ii 

.. Adjunto se devuelve al señor Ministro 
su pl'ovidellcia número 90.01, recaída en el 
oficio número 16, de 29 de Abril último, de 
la Honorable Cámara de DiputadoS', por 
el cual el Honorable Diputado dou Na
talio Berman, formula diyersas peticione:., 
rehwimla(las C011 el 8ervieio de Carabineros, 
informándose sobre el particular lo que si. 
gue: 

La Prefectura de Magallanes, ~n su M e
morir. Anual, correspondiente al . año 1941, 
solicitó de la Segunda ComÍ<';aría Fltima Es
peranza (Puerto Natales), un automóvil pa-
ra el señor Comisario. . 

Bsta Dirección General, no obstante de 
eoilSiderar necesario el autoll1óvil' para el 
servieio en referencia. contestó a la expresada 
Prefectura que 110 era posible aeceder a la 
fwlicitado, 1'01' carecerSe ele fondof; para la 
adquisición respectiva, y ahora el Honorable 
~iputado señor Berman -pide que se propor. 
CIone a esta misma "Cnidad una camioneta 
r>ara el transporte colectivo del personal. 

Como la rírcun,tancia anterior no ha va. 
1'i,,\\.10. tampoco serú posible <lestinarie a di. 
eha l;nic1ad la camioneta que se solirita. 

Con respecto a la parte final del oficio 
número 16, deja Honorable Cámara de Dipu
tados, en el sentido de que se 'construya un 
Jocal para los .Servicios de Puerto ::'\atales. 
en el terreno fiscal ubicado frente a la Plaza 
de esa ciudad, se informa que ese predio no 
eorresJ1onclea Carabineros." 

Lo qUe tengo el honor de transcribir a 
V. E. para su conocimiento 'V en relación 
a w oficio número 16, de 29 de ~I\.bril próximo 
pasado. 

Dios guarde a V. E. - F'do: Raúl Mo
rales B·' 
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N.o 6. -Oficio del señor Ministro de Edu
cación Pública: 

N.o 299. - Santiago, 25 de Mayo de 
1942. 

1 

Por oficios llú~eros 126, 17.'5 Y 180, la 
HOllOrable Cámara de Diputados comunica a 
este JHini~terio que en sesiones celebradas por 
esa Honorable Corporación, 10<; días 13 y 
19 .del actual, acordó prestar su aprobación~ 
a tres Proyectos de Acuerdo que dicen re
lación ('on el Ministerio a mi carg0. 

Ello'l se refieren a la urgencia en adqui· 
rir un local para la~Escuela de Artesanos de 
IJu Calera, a la necesidad de consultar fon
dos para qlle se levante la claüsura de la 
Escuela del Olival' y a la conveniencia de 
constl'uÍl' una escuela en el pueblo de Río 
Claro. 

}'Íunifiesto a USo que he dado las instruccio· 
nes pertinentes para que los Directores de 
Servi(~io correspondientes busquen los re· 

·eursos económicos indispensables para pero 
mitir solucionar convenientemente los asun. 
tos que han motivado los Proyeetos ele Acuer· 
do referidos. ' 

Saluda muy atentamente a 1IS. -(Fdo.) 
O. Bustos. 

N.q 7.-0ficiodel señor Ministro de Educa. 
,ción Pública: 

\ 

Ko 300. 
1942. 

Santiag'o 25 de Mayo de 

Recibí 10S oficios números 81 y 91, que 
me envió la Honorable Cámaratde Diputados, 
a peti(:Íón c1elHonol'able Diputallo doctor 
:\ atalio Berman. 

El objeto ele los referidos ofieios es transo 
mitirme las obsen"acjoneS' formnJadas por el 
Honorable seúor Berman en sesión que cele. 
bró la Honorable Cánial'a de Diputados el 
11 del presente. 

La neGesidad de dotar al Instituto Co
mereial ele Punta Arenas de un local adecua. 
(10. a,;í como la conveniencia de completar las 
instalaciones elel Estadio ' cOl~struído en la 
mlsma ciuelad, ¡;;erán motiyo ele, especial preo 
rnpaeión para el ~uscrito. 

Saluda atentamente a US. - (Fdo.) 
O. Bustos. 

N. o 8. Moeión del señor Olivares. 

HONORABLE CAMARA: 

Podría decirse oue las leyes de prevIsión 
de tus empleados p~rticulare~ de Chile, con
templan su situación mient~as están t~aba
jando. Desgraciadamente, cuando el. peso 
é e sus añoS' les resta fuerza para segulrde~ 

. sernpeñando con eficiencia su trabajo dia~ 
r'o, no cuentan con ley alguna q..e Its solu
cione la trágica realidad, que día a día ve
mos s'e ItS p:"escnta a la mayor parte de es~ 
te importante sector del conglomerado na
clonal, que silenciosamente labora al progre
so de nuestra patria. 

Al contemplar en este proyecto fa jubi
lación de los empleac10s partkulares, espe
ro remediar esta injusticia, llevando a su;> 
hoo'ares la tr:ll1quilidad a que tienen derecho, 

b • 1 
de mirar con serenidad el porveJ1l~ que es 
t?pera en los últimos años de su vida. 

PROYECTO DE LEY : 

Artículo 1.0- Para losefectcs, ~e esta 
ley. se consideran como empleados. par:i~u. 
lares los que están sujetos a las dlSpOSIClo, 
nes del Decrdo con Fuerza de Ley N.o 178, 
de 13 de Mayo de 1931, o sea, los conside~ 
rados como tales en el Código del Trabajo 
v que sean imponentes de la Caja de Previ
sióJí de Empieados Particulares. 

Artículo 2.0- Esta ley se financiará con 
4 % de aporte del empleado y 1 % de apor
te patronal; estos porcentajes son mensua
'les sobre el sueldo ganado por cada emplea
do, es decir, sobre el básico más cualesquier 
aumento por sobrefiempo, comision.s y bo
nificaciones, y con un aporte fiscal de sesen
ta millones de pesos anualeS', qüe regirá des
de el 1.0 de Enero de 1943. 

. Artículo 3.0- El límite mínimo para 
jubilar ~erá a los cincuenta años de edad y 
con un mínimo de treinta años de trabajo 
como empleado partic'llla~ debidamente jus-
1ificados; pero el valor de la jubilación se 
hará efectiva solamente ¡después de cinco 
años contados éstos desde elLo de Enero 
de 1 ~)43 con excepción de lo establecido 'en 
el Artículo 6.0 

También podrán jubilar los empleados 

• 



CAMARA DE DIPUTADOS 
._-~~---,--~-' --------

pa··tiCU~(lr::s' po:- :~~'L~lpaL~dad ;;"f~;i~;l jt.~lifica
da, \" e:l tal .::,50 'll jubiLlCiÓl1 teJJ,~r;i un 
man'lO )Ji"opor:io:nJ ~;1 ~os aüos 5ervi,jL)~. 

, Articulo 4.0- 'El 111onto de la jlill;jaci(~n 
~erá ti elluiv:l,Íenle mensual, .lel SO';· dd 
prom edil' ,j:: los 51!ddo~ ganadu.) dur;lnle >l~ 
últimos cinco JllÜS de Había del Fi"iladu. 
más el cIJuiva:en:e a: 50 ~;4el proI1k,iio ,le
los sueldos mavCH:cS gJ)""¡,i'" rOl' C; lil1pic:¡
do particular ~n el p;-;,,~o :t: cinco ~lllOS. 
cOl1lproha1fos pG: las imlw<;iciones hechas en 
la Caja de PrevisiÓn ,l.: Empleados Particu~ 
1:ne5. El máximo cie El juh:lación será. de 
cinco 111 í1 pesos mensuales '. ' 

Artículo 5.0- Al jubilar el emp;eado. 
cesa el aporte patronal, no así el aporte del 
4 í~) del empleado, c:ue sigue vigente- sohre 
el monto d: la jubilación) mientras ¿sta exis
la. 

Artículo 6.0- En caso de hIlf,~J1l1ien' (l 

de un empleado jubilado o por jubilar. la 
jubilación la hereda"á íntegramente el espo
so o esposa; a faJ:a 'de éstos los hijos legí
timos y a falta de el1(l~ los mturales, has:a 
la edad de 20 afío~, y hasta les 25 cuando 
se compruebe ¡;¡ue SOn estudiantes; a falta de 
los anteriore's heredará !a madre, y por úl
timo el padre o hermanas solteras que hu
bieran vivido a expensas del empleac;o jubi
lado fallecido,. 'Jo existiendo los herederos 
mencionados, la jubilación cesa. 

-\rtículo 7.0- La jubilación en los Ca~os 
del ktícuFo 3.0, inciso 2,0 y'del Artículo 
6.0, regirá desde la publicación de la pre
sente ley en el Diario Oficial. En estos ca
sos su monto tal1)bién se fijará de acuerdo 
con el Artículo 4.0 

Articulo 8.0-. El empleado jubilado que 
vuelva a ser empleauo particular o emplea
do público,' dejará inmediatamente de per
cibir su jubilación. No obstante seguirá apor
tándo el 4 % de sus sueldos y acumulando 
años de se:vicio para una jubilación futura, 
siempre que hubiera jubilado Con ménos .de 
3 O añ'OS de servicios o que de acuerdo con 
sus nuevm sueldos le corresponda mayor 
monto de jubilación. 

Artículo 9.-, Los fondos para esta ju
bilacion serán recibidos y (ontrolados por la 
Caja de Previsión de los empleados Parti
culares. Para este objeto la C~ja abrirá Ul1a 

cuenta .2~pec:al L]He se Jcnolll:n:u:á ''fOlhios 
par:l Jubitlción'·. 

Articulo 10.0- btos fonc10S no pOlhán 
fusionarse ni inverÚse en fil:es ajenos a la 
ju¡'¡Llción de los. empleados p:nticulares. Los 
excedenteS acumuladoS' y ji~po!1ibks 5c;lD 
Se pO;jL~11 invertir en IlrCl}ú·,~a(~.e~ de proba
,h renlabiliLiad. 

ArtÍCulo 11.0- S~r:i nl'ligac:ón ,le la 
Caja de t~revisi(~n 11c lo~ Empleados ;:'articL! 
lares. :ti puhlicar:ie ):1 preSente íey en c:1 D¡,l
rio OLci:i.i. ;lb,:r y 111:[l1,ene:' un rol tsla~¡;s

!Jco de loctos le l :; empk~h1oS p:ntíc:¡ía"c:3, C(lil 
los afias ¡ral~:ljado:i y CCln los sut'ld@s a Ll f.e
cha Lie ahrir el rol; Se ';[ tami,ién oblig:lc:j.'l)1 
dé la Caja manten.:r un registr·o de tarjda~ 
con lOdos 10~ dato:, relacion:hlos con jos e-lli
pleados particulares p:na los decto~ .de·:a 
jubilación. 

En general, será ol'ligación Je- ¡;, Cl!,l 
lie Previs:ón de- los Emplea.' o~ Paniculares 
lleva' una ccntahilidad comple1a v t~Ll;men
te sej'lar:lda para la esr:dísti:a. {ondus o ¡i
nanzas en general de esra jul'ibción .. 

Articulo 12.0- A los cinco ai'íos de vi
gencia de la presente ley. se ha rá por el Con
sejo de la Caja de Pre'visión ,i;: jos Emplea
dos Particulares un estudio para fii;Jr ltI. mí
nimum y máximum de j;Jl.;ila~~í()11 en reJatión 
con las finanzas y el costo de la vida. Ade_ 
mas. fijar una escala nu"va ¡nra alca;:¡zai L. 
jubilación en p'oporción :1 ~llS ·Ü"!l., de :ra
b,tjo. 

Artículo 13.0- bias jubila.ciones serán 
pag:a¡i;¡s en moneda nacional y solo en el te
rritorio de la República. 

Artículo )4.0- Esta ley comer;;.:ad a 
regir desde sÍJ puhlicación en el Diario Ofi
cial. 

Fdo,: Gustavo., Olivares. 

N. o 9. Moción del señor Carretón. 

HONORABLe CAMARA: 

El "lnternational Sporting Club" ocupa 
desde hace más de veinticinco años loS le
rrenos ubicados entre las calles Bellavista" 
Lareto, A venida Santa María y Purísima de 
Santiago. Los terrenoS' son fiscales ''¡ dicha 
institución Jos tiene en ;urendamíe,nto . 

.. 
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FUILLtJo el 18 l1e \\arzo,:c' ! }11, el ?'J. o 10. Moción del señor Chiorrini. 
"Internalional Sptlrlíng Club" 11;; cÍ¡'~;lrrül¡a-

ero una \:lst:t hilor en beneficio ,le ], e .u~a- 1-] :erioe Chio,:r:.nt -- Hüi1U;'a~'k Cá-
ción físic:1 y del dc'i1or!e n:,cioi1:d. Hcpre- nura: .' 
~c..'ntan[eS ,,!\OS ¡un !c'1l1,10 j:st:,C:lll:t ,lctllJ

c~ón en LorneCiS n;t-=i()!l~llc.~ e inll? 'nac:()I1:l1L~" 

CUt:nLa en' Lt ;¡c[~!:t1ici:tj Ce\11 Cc'rCl l1e lrt:~'

cientos socios. l'i: ~\1 gran m:cyo;'ía einplea
dos" estudianteS'. 

Por la situaci(m Jc lene,' 'oh ti1 :Lrcn
damicnto lns terrenos que OClI)l:l. se encuen
lra muy !imitado par:l cll1prenJer OhLlS lit: 
mej6::¡mienlo, las que, por otr:l pink, con~ 
tribuirían al hennoseamícnto ~ld l'~lr: 'o res
pectivo. La institución no put'Jc, cor:'-: d 
rie~'g-o de quc el t¿rmil~o dc! plazo k :::;i7:
fiyue la pérdida de las Sll1l1aS 'lue invici"l,t ell 
d:chas obras. 

En ca50~ S';milares Sc In COllC¿JiJo J 

()tra~ instituc:ones el uso y go.::e de tLLenos 
fiscales po.r un amplio pIno. Por tra;;lrse de 
una entidad de más de trcil·(a aflos dt exis
tencia y de bien ganado prestigio, el "lnt¿y

nal'onal Sporting Club" e.o lllert~cedor (;:: 0;'

L::ncr igual concesión. 
De acuerdo con lo d:cho. vcn¡:;o en prc

~ent;,r a la Hono:able Cámara. el sig-uienk 

PROYECTO DE tEY: 

ArtÍcu!o 1.0- ConcéJese al "Iliterna~ 
tional Sporting Club" el uw y goce, por el 
lérminJ dc cincuenta años, de 10$ ~errenos 

ubicados en Santiago y comprendido entre 
las calles: Bel!avista, por el norte; Loreto, 
por el Poniente; Avenida Santa Ma:';::¡, por 
el Su:, y Purís:ma, por el Oriente. 

Todas las mejoras que iniroduzca el cluh 
beneficiado en los terrenos de la concesión, 
serán, al término de ella o en caso· de diso
lución de la sociedad, de propiedad fiscal. 

Artículo 2.0-- Libérase al "lnternatio
nal Sporting Club" de las obligaciones que 
impone la ley sobre Papel Sellado, T;mbres 
y Estampillas en la parte que se refieíe a las 
concesiones de bienes fiscales. 

ATtículo 3.0- Esta ley regirá desde 1:1. 
fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

Fdo.: Manuel Garretón W. 

Muy a menudo ~e ;''-csd1 1 an a la l~0I1Si
JeraCi(ll1 L~cl legislador ;,1 iciativas p,ltroc:nLt
das' Y,l pO;' cí Ejecmivú. ;, a po: mienú'l o~ .le 
esia Honorable Cám'l~;t. 1cn,iit'!ltes :l 11l0Ji
h:ar la Lev de Alcoho1c~. 

1\0 vo~' ;¡ hace: un eSlu;fo j¿ ltls mo:i_ 
vos, fundadcs o nó, ljllt' ~e han inYéKL,do', en 
cac'a oportunidad, para fundamentar i,IS mo
dificaciones planteadas ['11 algunos lit: sus ;\5-

pec~os económicos-sociales.' . 
Sólo quiero llamar la atenci()n a C'Si:t Ho

,norable Cámara acerca de llue la incstabili
dad jI." la Legislación sobre la v:nicuHura, ea 
espe:.:i:ll, puede at:ibuirse a 'que no se ha con
tcmpla:lo. debidamente en ella. les intereses 
í!e c;¡J:t "egión. Este fac~or j~l'~ lenerse pre
~ellte. m;ís que ~n otras leyc'·'. por I:t cirC'un~
¡ancia (lue el terreno y el clim:l inflt:~ien en 
~11 calidad y canfdad y, por 10 t;mto. se in
curre en gr;:¡.ve injusticia al apreciar, en cual
quiera de' sus aspectos, en forma g:eneral. a 
la ¡reducción vinícola. 

El Diputado que habb, nacido en la Pro
vincia de Maule. a la cual tiene la honra de 
~cpresentar en el Parlamento, cancee las 
particularidades y defectos de aqueLas (,e
lLlS, conoce los fuertes anhelos de su~ habi_ 
1 antes y es por eso que puede apreciar, en 
9U veíd-adero valor, los defectos de que ado
lece e:ita Ley de Alcoho~es vigente, en 10 to
cante a aqueila provincia, razones que 10 au
toriz2n para venir a pedir a sus Hororables 
colegas, ~u concurso para modificar dicha 
leven cuanto a esta provincia 'c re;'ere en 
e( proyecto que S~ pe,'mite proponer a la 
ilustrada consideración de todos sus Hono
rables colegas. 

La provincia de Maule, ::le tierra~ de se
cano en su totalidad, de pobres rendimien
tos ~n su producción de trigos y ce.e,¡.1es e 
inadaptables para el culfvo intensivo le la 
agricul'wa, en general, tiene, sin embaigo, 
una narticularidad cuya fama se pier le en la 
hi~toria de los años cÍe la Colon'a. Me refie~ 
ro a la producción de sus exquisitos e ;nC0111-
parabJes vinos Q'enfrosos, únicds, se puede 
l~ecir; en la prodpcción vinícola de la Repú-

" 
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. '. d lJilca. Empero sien o .esta una verdad in-
controvertible, y más c:erto, !odavia, que 
Sus tierras se prestan, casi únicamente, en 
forma inequívoca para la producción de esos 
virfos generosos, la Ley de Alcoholes vigen
te, no favorece su producc:ón, sino que, por 
10 contra:io, la obstaculiza con un subLio 
gravamen, considerando a sus vinos como 
licores, a pesar de que no existe manipula
ción ni agregados de sustancia de ningúna 
especie err su simple elaboración. 

El artículo 33 de la Ley de Akoholes 
considera a los vinos generosos como licores 
y los grava con veinticinco centavos por ca~ 
da gndo alcohólico que contengan, io cual, 
a mi juicio, no se justifica en consiJeración 
a las razones mencion:1das v de las muchas 
más que puedo aportaren 'la discusiÓn del 
Proyecto, motivo por el cual, p;,do que se 
libere al vino ¡.;eneroso del Departamento de 
Cauauenes. de semeiante tributo. 

De acuerdo con 10 manifestado y a fin 
de aprovechar los vinos blo(jlueados en Mau
le. propongo la modificación del artículo 
162, a2're¡.;ando al inciso' 2,0 la siguiente 
frase: "No se aplicarán las disposiciones so
hre la cuota de excedentes a los viñeáos ubi
cados en 1:1 provinci:t dE' Maule, siemp-e oue 
sus dueños no posean viñas en otras provin
cias y destinen el total de <us excedentes a 
la fabricación de vinos aso1eacos para la ex
portación" . 

De esta forma, Honorable Cámara, no 
se perderá una riqueza que puede ser apro
vechada en una zona pob 'e, como ya lo he 
manifestado, y solo apta para esta clase de 
cultivos y cuyos caldos de a1t:l graduación 
alcohólica son especiales para vinos genero
sos o asoleados únicos en la producción v:
tiv:nícola chilena. 

También, Honorable Cámara, os pro
pongo modificar el artículo 173 de la aludi
da Ley de Alcoholes. Al efedo, debo mani
fesbr que dicho artículo adolece de un g(a~ 
ve defecto de redacción y, por lo Llnto, es 
preciso acla:ar, literalmente, su concepto. 
D:ce ese artículo como sigue: "Las· nuevas 
viñas que se planten, después de la vigencia 
de la presente ley, pagarán etc .. etc. Esa fra
se, después de la presente ley, propongo sus
tiluirla por esta otra: "a contar desde la v.i
gencia de la presente ley". Además propon-

zo complementar el r.eferido inciso, preci
s:mdo la oportunidad del pago del impuestr., 
vaeío de que adolece la disposición actual, 
POI' otra parte, propongo dar alguna facili· 
dad a los que replanten viñas. esto es, el· ce
pmplazo de una viÍia vieja por ~tra nueva. 
So escapará a Vuestras ¡Señorías la necesi
dad que existe de renovar las viñas viejas a 
fiu de mantener un índice de producción de 
vinos que satisfaga las necesidades de nues
tro, COllsumo y, más que todo, la exporta
ción que ha ido en aumento de año en aÍio 
y que, a la terminación de la guerra, puede 
ser un factor de eOIlsideración en los inter
rambios comerciales que puedan producirse. 
A fin de' no hacer más oneroso el cambio 
de una viña vieja por una llueva, arrancan
do, previamente, para autorizar su replanto, 
('(;m¿ s\lcede al~ora, propong'o conceder un 
plazo prudente para arrancar la viña vieja 
después de 2 y 4 años, Regún su easo, de exis
tencia de la viña llueva. 
, Al· mismo artículo propongo agregarle 
un lluevo inciso, liberando de pago de pla:t
tnriÓll a las viñas que se planten en_la pro
vineia de :Maule, siempre que no se pO'll:it 
otra viña y que se destine a la elaboraeión 
<le vinos generosos con el exelusivo objetv 
de exportarlos. Dieha franquicia tiende a 
faeilital' los ll.,~Jios de vida a los propieta
rios de esos terrenos pobres del Maule" como 
también a proporcionar un ma;;'or desarru-' 
llo a nuestro comercio de exportación en es, 
te lluevo rumbo de vinos generosos y, final
mente, porque en nada se perjudica a la 
rompeteneia del vino seco que se produce pa
ra el consumo del país. 

'!<in conseenencia, vengo en presentar a la 
Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Agrégase al artículo 33 de 
la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
fijada por el Decreto ¡Supremo Xo 114, de 
8 de Enero de 1940, el siguiente ülciso, de." 
pués del inciso segundo: 

"Exceptúase de. este ünpuesto los Vill }~i 

generosos conocidos o asoleados producido::. 
por los v'iñeros de la provincia Je }'Iaule" . 

Artículo 2.0- Modifícase el inciso segundo 
del artículo 162, en la siguiente forma: 
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« Para e",te efecto, la Dirección Gener.l1 
de ImpuestoR Internos, fijará eada año, en f' 1 
mes de .Junio, el monto total de este exce
dente y J.) repartirá eIltre los productores de 
más de cin~o mil litros proporcionalmente a 
la cosecha de cada cual. No se aplicarán las 
disposiciones sobre la euota de exceilentes a 
los vifledos ubicados ell la provincia de :Mall· 
le, siempre que sus dueños no posean viñas 
en otras provincias y rlestillen el ~otal de sus 

, ,exaedentes a la fabricación de vinos asolea
dos para exportación, Para determinar la 
producción total y la cuota excedente se se
guirán las normas que establecen Jos artículus 
46 y 47. 

Artículo 3.0- Reemplázase el inciso 1. o 
al artículo 173 de la misma Ley de Alcoho
les, por el siguiente: 

"Las viñas que se plantell a contar de lit 
vigencia de la presente ley, pagarán quinee 
mil pesos por hectárea de riego y siete mil 
quinientos pesos, po!' hectárea de secano, an
tes de obtener de la Direeeión General de 
Impuestos Interno,>, la autorización correspon
dient~ ... 

Agl'égase al mismo artícul<;> 173 de );), 
mencionada Ley, los siguientes ineisos fina
les: 

., Las nuevas plantaciones de viñas qUt~ 

Re, hagan en reemplazo de las existentes, no 
p'agarán el impuesto establecido en el inciso 
primero de este artículo.' Mientras las nUB
vas viñas de riego no hayan (mmplido do.,; 
años completos desde la fecha de su planta
(~ión ~- las de ~ecallO cuatro años, la viña vic
,ja podrá permanecer sin arrancarse. Estos 
reemplazos podrán haeerse en la misma pto· 
piedad. Los que replanten viñas, en uso' de 
las franquicias otorgadas en el ineiso ante
rior. y 110 arranque¡- la viña vieja en el p1:1/W 
estipulado por la ley, pagarán el impuesto 
establecido en el presente artJeulo para las 
viñas nuevas. 

Flxceptúanse del impuesto establecido en 
el presente artículo a las plantaciones de 
nuevas viñas que se hagan en la provincia 
de Maule, siempre que la p:roaucción se des
tine, exclusivamente, a la elaboración de vi
nos generosos para la exportación y, siem
pre que los plantadores no posean otra viña 
en la Provincia. 

N; o 11. --Cablegrama del señor Presidente 
de la Cámara de Diputados de la República, 
Argentina: 

Señor Presidente de la Cámara de Dipu
tados, don Pedro Castelblall% Agüero: 

Acuso recibo del telegrama de V. E., de 
feeha de aycr, motivado por el aniversario 
de la revolución de mayo de 1810. Agra
dez(~o vivamente el homenaje votado unáni. 
memente por la Honorable Cámara de Dipu 
tados de Chile y el cordial mensaje de salu
do que se digna transmitirme, así eomo los 
sentimientos de simpatía y amistad america
nas expresados en el telegrama que contesto. 
De todo lo eual dar€' cuenta a la Honorabht 
Cámara apenas terminado su actual reeeso. 
E'ilo no obsta para que antieipe a V. E., 
interpretando generales sentimientos, la grao 
titud que &,vivan y ae:recell estas demostl'acio
lles de inquiebranta ble afecto entre ambos 
pueblos, estreehamente vinculados por idea, 
les y aspiraciones eomunes. 

,Saludo al señor Presidente con distinguidit 
('0'1sirlE'ra(~ión y particular estima.- José 
Luls Cantilo, Presidente de la Honorable Cá 
mara de Diputados'. 

;\.0 12.-Peticiones de ofiero: 

Del señor Valdebenito, que e.nvió por es
erito a la N[esa: 

CO~SIDERANDO : 
1.0 Que la actual Escuela de "Ca

ballería se eneumitra ubieada en la parte de
nominada San Isidro de la Comuna de Qui 
Ilota; 

2. o Que el camino que pasa por la Colo 
nía Agrícola de San Isidro hacia la referida 
Escuela, <:c eneuentra en pésimo estado, 

Solicito se dirija oficio al señor :Ministro 
de :B'omento, a fin de que Sb .rl.rva ordenal 
se dispongan los fondos necesarios para el 
arreglo tlefinitivo de este camino, que es de 
imperiosa llep-esidad y de gran beueficio no 
solo para la E<;euela de C~baIlería sino para 
los pobladores de ~sa zona. 

V,_· T ASLA DE LA SESION 

FACIL DESPACHO 

l.-Modificación de la ley sobre iisposición 
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jc los fondos que .rc~;¡ud~n las Muni~ip,tli

J:lLieS p:tra deS:t}'l!110CS.::cl:tr. 
:2.-Proposicióll dé' 1:¡ Comisi(l11 de COnst:lU

ci\ín, Leg,is):¡ción y Justi;:ü para proponer :d 
Honoralllc Senado qUe' se lkje sin deL~w l:L 
Llesig:na.:::ón de Comisióc \\ixta rara eS'cl\dia" 
los proyecto5 ·sobre C(¡ji,:;o de Proccdill1,rn
lo Penal y de Uy ele: :\\enores. 

,1.-Proposidón de' :¡rc]¡!yO de la Comis¡'~: 

.:le C,1l1stitución, Leg;~hc:l:l11 }" Justida de 1m 
1'1'0.',2':::0 sobre fijac:\'l!1 lle Ll D:ela 1"ar1:1-
melll~lria . 

.f.-Proposición,ie :Hch\'o de la Comis:"i1 
.:le l:ducación PúbliC:l jcl pro)'ecto que aU!l'
'in ;l: Presidente d~ :l República par:t trars
ferir linos terrenos ;':sca!.::-: a la Univer~i5:'d 

de Clú:~. 

5.-Proposición de lt C(lm:~ión de Eciu::1-
ci(¡I:' Pública para des~l(1sar del p~llye~to 50-
h,f' Pfan je Obras Públicas p=ncl'ent:.> t:Il Co
misión de Vías y Ob ':!S Pública~; todas bs rc'
!1ciol1:tdas ccn' cons:mcción dc cstabk.:i
ll1irntos eclneaeionalrs. 

6.-.Propo~:c·ón de :lf,:hi\'Qjc' 11 Comisi")!l 
;1(> 'L:lb:tjo y Legi~h::ión Social. 

7.-Proposición de :tr:::11i\'o de la Comi,i(ll1 
Sr' Tr;\I1ajo v Le¡(sbción Social d,: una l,J10c 

Ci(lll Je1 ('x-D:putado ~ciio'i Guti¿rrez pe;r h 
.::ual se incorpori' a ;O~ maest:os instructo
res J::> 1o, Talleres fi.,c;¡)¡?s de Prisiones a h 
r:ai~l :\acional de Em):'k:do::\ Púl~:icC5 :' Pc
r:odi:;tas. 

8.-Proposiéión de :\rcl1i',o Gi'h Comi::;it\'l 
ele C;nbi~n1n Interior. 

(j.-Proposición de :1r;:hi\:o de h Comisi(l)l 
de Dcfens<t :'\acion:\l, 

1 O.-D .. ~l:n~cie~n de' r,:) fonc1os rroVé'll: '11-

!es del Derecho d~ ,kse;nb:u,]lle de los ;:110-
rn~, C'5t1'1.5 y hnzo<Lls. 

ORDE\' DEL DIA 

I ,-El ,;11,; figura e:l 1.21' luga;' de ¡::;í,~;! De<
P;¡cl1,.~ . 

:!.-Cre:l~;¡'ll1 delB:ln.:-o Agrícoh. 
3.-.-\l1ono i~ s'.'n':,::;>' :t1pCl'''on:l1 de gU:\r

~l:C'(ql de: El Loa. 
4,-1Jiyisi',1n de cOl11',l11i,bdi's ind'<.'en:ts. 
5.-';\oJific;¡cilín ~Ll :~r: ículo 102 de J:¡ L.,'\' 

Je A 1cO~1012' 
6.- \1oj i f¡;:a~:(ll1 j e' 1 h l:lt L1: 0 ,Le Emr leLl 

\~uni;:;l):',~e5 . 

7.-lnfürm,' 5011 r" alza de tarif:ts de servi
públtC05. 

S.-facultad a l()~, Intendentes p;¡ra resolver 
::;\llJl'l', \'oh'l.·te l " , 

\l,-A¡:rueha el convelli(, con l:t firma Ace
\"jo :;haw \ :"'--:;a, 

\.-- TEXTU DEI. OEB\Tc 

1.- Ca!ificac 'ón d2 ri~gencias. 

El S;:fili" Cv.stelhIanco (!-'res;jcllle) . 
C(1rr~~pGtLk c:tlifi~al' h urgenci:t de un Men
':' ie jcl E;¡,cuti\'Cl, por el cual Se cO!1c.:'de 
jl\l;;l;:~iCln :t Jl)n Victo:' Cdis M,aturana. 

Si l~ r;¡;'¡,ct' a la Honoral'le Cimar:l. se 
:\cor,'ari:\ la simple ur~ellc'la. 

,Acordado. 
T:lml.ién ha hecho p:esente el Ejecul.ivo 

l:t urgell~ia del proy.:-ctode Código A,~ro-

1):! ut' ('(J :: del de' lll]('Yil jubilaeióll del per'~'')-

1,:1 é' --' ;', Fllcrza Aérea d;; Chile. 
Si no hul'Jera inconveniente, se le poj"ía 

a;:orJ,l:' lam]1;¿n .la simple urgencia. 
Acordado. 
2.-E1 p' ol';cIn:1 de la movil:nció1,

Situaci·ín del :::i '}ciicato Profesional de P10-
p'clar\jS de ;UJtOhu3cS . 

E 1 s~ii o:' Ce3.rai..-- Pi,: o Ll p~i1:lbra, s:~-
fí{'r Pr c~jj"n·c. 

El Seí1C11' CT~t~lolanco (Presidente.). 
(:-n ,,1 :lSentimicn:o :leia Honorable Cárna-
1':1, po,jr'a usar dé la palabra el Honorable 
S¿l1n!" t~,::ai·ji. 

¿ Cll:íntos !]1inlltos neCesita Su Señ,':'Í;l? 
El s,~0or Ceard;.- Tres minutos, sd'íor 

Pr¿,~!.-L:nte . 
El Sc'fior Ca<;telblanco (PresLJenk). -

é Cu:í:1¡os) 
El seií.u· Ceardi.- TreS () cuatro minu-

lO-S. 

El 5;:'11or Madrid.- Concedámosle cin::o, 
:'O:11('r P.residente. 

El ~ei1cr Castelblanco (President:). -
PUl'élc us:!r ele' la palabra, Su Señoría, CO.1 el 
aot'nt'miento d~ b Honorable Cám:,tra. 

El ~eii.(\r Ceardi.- HOllor:,ble C:ín 1 ',Ll: 

\\U'::\lO "e ha preocuTlado l:t D"ensa ;'.~ti-
111:\111;:,ril.:' y mucho Se \1:[ ,'is~utido tll11V~n 

en ;:',';';1 Honorable Cá!lnra ~(1he e1 prol'lf_ 
m:l ,le 1:t l11ovilizac:ól1, prohleml éste que se 
lLl. Y,-'~1:,~l~.) ] :1~,):1·J\r:~.!· ceE la f~~L:~ d~ bcncin:~-
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E! problema cie la moviIizaci(m. en. ,;í. 
ha sido ya abordado por el s~i1()r 'V\in:stl'o 
del Interior, qU:ell ha distrihuído, po: una 
parLe, la .iornada de trabajo en forma Lle 
eviu r las ~lglomeraciol1es y congesr;one, de 
púl'¡¡c.: a det¡~rn'.in:ldas horas eld día y por 
otra ha adopta,'o 1:15 mec1iJas conjuCcnt~; a 
restringir el U:>O ék aUlomóyiles, :llltoS. :a
miones, autobuses, etC, 

La prens:l. el1 forma unánime. tanto Je 
bcapital C01110 de provincia ha sei1alarl,:1 el 
pésimo Servicio ,1 e l11ovibación. el esp~c

lúculo poco elfficanle que éste ofrece y la 
forma .inhumana, impropia de ciu,hdes '-LI1-
t:15~' C01110 se moviliza l:l pobLtcilJn en r::~r

ta.s horas del día, 

La 11115111:1 prcl1::;\. los mlmcn; o' ['n c. da 
comuna, las autoridades administrativas en 
su caso, en más de una ocasión han deiado 
oir ~u voz de defénsa elel púl1lic.o, de los 
empleados, de los obreros, en fin de todos 
los L]u~ neces:tan recu-rir al sistema de mo
vilización actual pa~'a atender ~1l5 lahores o 
asistír a su trabajo, 

P~ro, Honorable Cán1:1r~l é':Cl~Lc un zre
mio JLlf no ha me"ecido el apoyo de n:t::ie. 
que viene luchando desde hace muchos 1.i105 
por ~er oido por las au t orid:1Cles respecti'I';¡s. 
que 11;( sopo;'tado resi.~nad:lInen,te 11 l\lc~:a 

por h vida, pero CJ'ue ahera SUCUl11¡'~ 'LnF la 
cris's económica y,ante la inercia de los ,l1:le 
dehieron oirlos y atender sus peticiones ;llS

las \' ecuán imes , 
\lie refiero, Honorable Cámara, al Sir¡.J:_ 

elto ?rofes!onal de Propietarios de Ai,~tO
l1usc~ , 

¿ C)ui¿n,'s componen e~te Sindi,:ato) '\0 

5(in aJi 11erados ext'anjeros C01110 erú;:liíJsa
llll:nk Sic leS h:1 lperido .. presentar ante la 
op:nión pública. 

El DiDutado que habla pueliedarlo a 
conocer, pues ln ccnvi\':jo muchos "fíos 
C()l1 ellos y conoce muy de ;:",-C:1 a wjos :U3 

Com pe nen tes. 
Son, Honorahle Cámara. hombres de la 

clase l11ec1i:I, son hombre~ d:1 pUel1lo, que a 
~ fu('rzil ¡](' ,;u,·rifi(·io,;, ]ll'i"'l\·ir)!ll". () de 11('\,;11' 

una vida m~¡ódica y S:llla. han 10g-r:lL10 1'::11-

11::' linos ~llantos pesos para :lll,quirir U'J:l 

máquina (l J:n un pIe a cUc:1ta d~ .::11:1, 

Son hombres l~ue )¡:ll~ i¡:leptificado en ll1 

autobús t000 el fruto d~ una vida de tra l :1-
jo e:ectivo v 11OnraJO, . par:1 asegurar asíma 
vejez tr:mqui1:t en compai1í:lcle sus hijos y 
familiareS, 

Pero, ¿-lu¿ es lo q.ue ha ocurrido 1.'11 la 
práctica? .En ,10S palabras lo voy a eX'J;i

ca:': que el 'UellO po~' c',l1os ideado lejos ie 
,:ristalizarse se enCuentra frente a la cLiel 
realidad de kner que perderlo todo. inclu
so el cap¡tal por el10s amasado, 

Hoy po'r hoy, los propietar:os :le auto
Ilus('s no pueden con el producto de su tra
)lajo cosiea:se el sustento personal y el de 
~us fJmiliares. aiender a las reparacienes :le 
:;l;S máquinas. ni mucho menos hac:r frente 
:l lo~ compromisos contraídos con el Com<:r
clo y C1S:1S \'Cn:ledoras .de chassi:;. neum1ti-

• 
Es así 0'(11110 l~el'emos const:ü:lr que ju

rante estos ú'tin'.os 'dias \'1.rios propi.:Ll1'i's 
,le autobu::cs han debido hacer ent:'::,~'i. de 
~llS máquinas a laS' casas vendedora), por no 
noder pagar las letras nle:1~llales pr¡,' enn~ 
;1 c:ptadas. 

c5':1 situac:lm. Honorable Cánura, !nO 

debe mantenerse \' es necesario q'l: el ~u
premo Gobierno acuda en def:nsa J~ c(,te 
~'ndicat() y :Irhitre las medidas. qu:: ;:S~:!1lf' 
nrudenlL's a fin de 5a1\':1:' a sus miemh:',)s de 
la "u:n:l eccnómica " moral ante h ClI;¡\ se 
ven enfrentados , ';" 

La mina económica,: este Sirdicato. 
llue ha hecho crisis últimamente, vien"e :!a~ 
:iél1J,¡se C'f~etiv:l de,je Inc: all;ún tiempo 
:ll":Í.S. debido ;, Ja ralt:¡ ,~ interés y de ini
('i'lIivas 2:." \a.~ aU\0hia,iES encargacias ct: so-
1'Ic i onar Sli,' problenu~; \' especialmente de 
1:[ acción jeJl1agóg'ica ,"e elementos l:ue a 
trueque :Je obtener un aplauso del mOl11o::nto 
110 Estudi¿m en conc:enc':l les problemas 50-

"'elide ~ a su conocimiento. no miden el pe
~o ,'e sus acillilciol1e~. n: 11 responsabilidad 
Jc .... Sl~:-: :1GtG~. 

Tanín C:S::l 5::l:1(","]1 "' e isi~. como:! 
pésimo 5.ervicio de uOI'Tzacón a qUe 111e 

]1 (' réf ~ r' :1el. t 'en 2:1 11:'1.1 c' :Cp:IClClun cl:\ra y 
l're.::is:t, 

El sóior IVfeza (Den P"k~rin{- ¿De 
'lu¿ S:ndi'::1!o Se t":,l:l' 
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El señor Ceardi.- Del Sindicato Profe-
5ional de Propieiarios de Alitobuses. 

nuación me' ahorrarán hacer mayores co
mentarios al respecto. 

Los datos estadfsticosque daré a conti-

E~cuchelllos algunas cifras estadísticas; 

Hace veiMe años un chassis ford costaba $ 5.000 hoy cuesta $ 61.000 
Hace veinte años: una carrocuía costaba 7.000 hoy cuesta 40.000 
Hace veinte años un neumático 32x6 
Hace velnte años, litro de aceite 
Hace v·e;nte años" litro de bencina 
Hace veinte años el pasaje autobús 

El señor Meza (Don Pelegrín).- ¿Y 
cuánto valía el peso chileno? 

El señor Cea,r(§.-Me refiero a las tarifas 
corrien tes. 

Hace veinte años un obrero ferrov:ario 
El señor Slepúlveda (Don Ramiro}.

¿ Me permite una interrupción, Honoqble 
colega? 

El señor Ceardi.- Como nó, Honora
ble Diputado. 

El señor Sepúlveda (Don Ramiro).
¿ Su Señoría no está en antec,edent.es de c,ue 
los servici'Üs en Santiago están fraccionados, 
de manera que una línea obtiene hasta 
'1/> 0.60, de terminal a terminal? 

El señor Ceardi.- Pero recorre de 15 
a 2 O kJÓmetros. 

280 ho,y cuesta 3.630 
0.90 hoy cuesta 13 
0.55 hoy cuesta 2.15 
0.20 hoy cuesta 0.20 

El señor Sepúiveda (Don Ramiro).
Pero eSe mismo recorrido antes se hacíacpor 
$ 0.20. 

El señor Castelblanco (Presidente) . .;.,...,. 
Hago presente ,a Sus Señorías que el tiempo 
que se le 'había concedido, ha t,erminado. 

El señ'or Ceardi.- En dos minutos más 
termino, señor Presidente. 

El señor Cabezón.- ¿ Qué se cambió 
la hora de incidentes? 

Varios señores Diputados.- Que termi
ne, señor Presidente. 

El señor Meza (Don Pelegrín).- Siem
pre que sean dos minutos, no me opongo. 

El señor Castelblanco (Presidente).
Puede continuar Su Señoría. 

. El señor Ceardi.- Hace veinte años un obrero ferroviario (Iavaco-
'ches ganaba '$ 4.- hoy gana '$ 20.- . 

Hace veinte años un obrero. municipal (barrendero) ganaba '$ 4.- hoy' ga- . 
na '$ 20.- . 

Hace veint.e años un obrero especializado (carpintero) ganaba '$ 10.- hoy 
gana 40.-

Hace veinte años un empleado particular (suche) ganaba $ 150. - hoy ga· 
na $ 740.-

Hace veinte años un empleado municipal (grado 19) ganaoa $180.- Hoy 
gana $ 850.- . 

Hac'e veinte años un empleado fiscal (grado 20) ganaba $ 170.- hoy gana 
'$ 800.- ''lo 

Hace veinte años se 'pagaba en autobús '$ 0.20 centavos y hoy día se paga 
'$ 0.20 

,"! 

En los úJt;mQs veinte años los ferrocarriles han alzado sus tarifas en 300 % 
Ep los últimos veinte años los teléfonos han alzado sus tarifas en 400% 
En los últinl0S v¡e:nte añ'os la 1uz eléctrica se ha alzado en ~ '+ 250 % 
En los (¡lt:mos veinte añ'os el agua potable se ha alzado en 300 % 

. En los últimos veinte años C{)rreos y Telégrafos han alzado sus tarifas 6.90 % 
AUTOBUSES 0000 % 
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Conocidas estas cifras po.drá la Honora
ble Cámara precisar la causa determinante 
dd pésimo servicio de movilizac·ión y el mo~ 
tivo de la ruina' ewnómica de la industria 
del transporte a que me he venido refiúen
do. 

En mérito de estas observaciones y de 
acuerdo <::on las estadísticas que ha ,escuchado 
esta :Hono~able Cámara, creo que me asiste 
el derecho de pedir vuestro concurso, para 
obtener: 

1.- Que se ponga enconocimient,o, del 
señor Mjnistro del Interior la exposición que 
v.engo a hacer, a fin de que este Ministro de 
Estado se sirva insinuar a las Ilustres Muni
cipalidades del 'pais, especialmente Va:tpa
raíso y Viña del Mar, la necesidad impedo
sa que existe de avocarse cuanto antes ,a la 
soludóndel grav,e problema de la movili
zación local. 

2.- Que el señor Ministro del Interi,01' 
obtenga del Supremo Gobierno medidas de 
emergencia para aliviar la crisis e<::Ü'nómica 
de la industria del transporte y si fuera ne
cesario Ileg-ar hasta obtener se decrete la 
moratoria para el pago de los compromisos 
pendientes. por autobuses, chassis, neumáti-

.cos, etc. 
De este mo,ct;o, habremos concurrido, Ho

norable Cámara, con nuesüo esfuerzo a ha_ 
cer justicia a un Sindicato que no ha sido o 
no ha querido ser oído. 

Rogaría, por 10 tanto, al señor Pr:esiden
te que se sirviera enviar el oficio correspdn_ 
die'Dte al señor Ministro del Interior. . 

El señor Castelblanco (presidente).
Se dirigirá el oficio que solicita Su Señoría, 
en la forma acostumbrada,. 

3 . -Modificación de la ley sobre ~
ción de los fondos que .. ecauc:kn las 
Municipalidades para desayuno escolar. 

El señor CastelblanoÓ (Presidente).
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho"co
rresponde ocuparse del proyecto que mo;iifi .. 
ca la ley sobre disposición de' los fondas que 
recauden las Municipalidades para desayuno 
esco!ar. 

Es:tá impreso el pro.ye'Ctol en el Bo1etín 
• '4763, Diputado informante eS el Honora

ble señ,olr GO/llzález Madariaga. 

Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0-. Agréganse al ,uúm.() 

5.0 del artículo 79 de la Ley de OrganIza
ción y Atribuciones de las Municipalid.ades, 
cuyo texto definitivo. fué fijad'o por decreto 
del Ministerio del Interior número 1472, Qe 
.17 de Marzo de 1941, los siguientes incisos: 

"Este I .aporte se entenderá como legal
mente ,establecido en favor del Fisco y, en 
consecuncia, Su 'recaudación queda.rásujeta 
a lo dispuesto ,e'nel inciso 3.0 del artículo 12 
del decreto-ley número 258, orgánico de la 
Contraloría General de la República". 

"Dicho apprte ingr,esará a una cuenta. ~ 
especial por <::a·da comuna, para la atención 
del desayuno esco,lar". 

Articulo 2.0- Esta ley comenzará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial". I 

El señor CastelbIanco (Preside.nte).
En discusión 'el "proyecto: 

Ofrezco la palabra. 
El señor González Madariaga.- Pido 

la palabra. 
El señor Castelblanco (presidente).

Puede usar de ella, Su Señoría. .-
El señor González Madariaga.- Me co

rresponde informar a la Honorable Cáma
~a, por encargo de la Comisión de Gobier. 
no Interio,r, Sobre un Mensajoe del Ejecutivo 
que tiende a destinar el aporte legal del 5 
por ciento del total ,de los ingresos que re
cauden las Munidpalidades, en favor del de
sayuno ,escolar. 

Cónvien~, tal vez, hacer un poco de his
toria sobre esta materia. 

Hace ya algulnos años, en 1928, Ho,no
rabIe Cámara, se crearon por decreto. las 
Juntas de Auxilio Escolar, las que posterior
mente, en 1929, s;e reglamentaron po.r el 
decreto N.O 6354. las siguientes finalidades; 
promover la asistencia escolar, organizar. 
los servicios de alimentación y otros auxili06 
a los alumnos de las escuelas ,públicas. 

Esta miRmo decreto reglamentaba .'acert.a, 
del destino de los fondos que deben aportar 
de sus rentas ordinarias las Municipalidades 
y que últimamente se fijó ,con ,el 5 % de 
ellas. 

Por su parte Ifl Estado co.ntribuía con 
cuotas señaladas en la Ley de ~Presupuestos, 
aparte de algunos otros ingresos que venían' 

" ., , 
"', 
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de partichlare$. Pero ha pqsado en la prác
tica, Honorable Cámara, que las Munidpa
tidades no han atendido en debida forma es
t&S servicios,y se han 'desatendido de dIos 
a pesar de la' enorme importancia social que 
te\Tisten. 

No tengo ¡'os datos que se relacionan 
con los años anterio,r,es al 38; pero ese añO 
nos puede servir como punto de partida pa~ 
ra apreciar el movimiento habido en 10$ 
años 35 al 37. 

La matrícula del año 38 fué de 451.198 
alumnos, de los cuales se consideraron en 
calidad de indigentes, 18'6.621. El aporte 

'Municipal fué de 648.342.05 peso's y el 
aporte fiscal de 892.958 pesos. 

El servicio del desayuno escolar disfru
tó, entonces, de 'un total aproxima.do a un 
millón 550 mil pesos. 

El afio 39, en que la República pudo 
sentir l06efedo$ de avanzada social del nue
vo régimen de Gobierno, las Juntas de Auxi_ 
Ho Escolar contaron con mayores reCllffOS 
por la ayuda estatal y es así que -sin que 
los valores de matrícula y de alumnos ~~:I;
ficados de indigentes se hubieran alterado 
apreciablemnte-, tuvieron recUíSOS por 
tres· millones 669.029 pesos. 

Con esta ayuda de parte del Estado es
,tos servicios tomaron impo~tanc:a consi,de

rabIe con relación a lo eue se había atendi~ 
do hasta ese entonces, situaci-ón que se vió 

, , :reforzada po,r la atención ,espeóal que le de
:dicó el malogrado Presidente Aguirre Cer
da. Es así como con esta atención el apor
'te fiscal llegó en 1940 ;l, 5 m'illones 940 mil 
:pesos, sin que, desgraciadamente, las MunÍ-

,:dpalidades hubieran mejorado su aporte en 
10 que les correspondía, de acuerd'o con las 
obligaciones que la ley les impuso. 

'Por ejemplo, el año 40, han debido con
currir con un aporte de 8 millones 776 mil 

,793 pesos, en proporción al presupuesto de 
sus entradas; pero en el hecho fueron estos 
muy distantes de atender tal compromiso. 

La atención prestada ¡este año por las 
Juntas de Auxilio Escolar es importante. Se 
prestó atención no solamente en (uanto se 
!refiere al desayuno, sino que se dió ayuda 
también a los ,escolares indigentes en cuan
~o se r,e!a:óona con el vestuario, problema 
~ste que fue comiderad,) y seguirá sien:io 

considerado como una de las contribuciones 
sociales de mayor trascendencia, ¡porque va, 
precisamente, en ayuda de la niñez d.esva_ 
lida, de esta población eSGolar, de la cual 
mañana van a salir los futuros ciudadanos 
de la República, consiguiéndose en parte así 
esa injusticia natural que arranca del hecho 
de que por haber nacido: en hogar,es humil
des se ven desprovistos de los mediQ¡s nece
sarios para frecuentar una ,Escuela e instruir
se, deficiencia de laque un Estado bien or
ganizado no pued,e desentenderse. 

• El año 1941 estos servicios recibieron la 
siguiente ayuda por parte del Estado, apor
te fical: $ 7.700.000; para calzado y' para 
el ropero escolar, 3 millones 736 mil y 
tantos pesos. No tengo a mano el dcíalle 
correspondi,ente a ¡este año; ¡pe~o voy a d,ar 
a conocer las inversiones correspondintes al 
año 1940 -y lo hago con sumo inte,rés, 
porque conviene dejar constancia de estos 
valore~-, llegaron a: raciones de desayu
no: 19.732.126 raciones; raciones d·e al
muerzo se dieron 1 L 771. 619 raciones; de 
ropa 106.616 piezas, y, además, hubo aten
ción médica con una cuota de atenciones 
de 68.354. 

Me he detenido, Honorable Cámara, 
dando esta cifras cone1 propósito de demo:3-' 
trar la importancia que tiene el pro'yecto de 
ley en debate y también para hacer una ma
nifestación de justicia a un régimen que no 
ha sido honradamente apreciado, porque los 
problemas de orden social pueden a veces 
comprenderse pero generalmente para pene .. 
trar bien en ellos necesitan sentirse. . 

Por lo que respecta a l'as MunicipaH:la
des, debo ;rgregar .,que no va a constituir esto 
un gravamen. Las Municipalidades han r·e
cibido la obligación de dar este 5 %; pero a 
su vez, por leyes especiales dictadas len los 
últimos tiempos, en las que les tocó parti
cipación a tres Honorables colegas radicales 
señores Faivovich y Opitz, las Municipali
dades han sido ayudadas extraordinaria
mente. Por ejemplo, ellas fueron privad-as 
del a.porte que venían prestando al serviciol 
de Carabin,eros; se les suprimió el 4 por mil 
al Departamento de Municipalidades; se di~
minuyó en un 50% el aporte que debían dar 
por iguales partes a la Tesorería General J ,. 
a la Controlaría General de la RepúbEc:a.; 
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ademá¡:, fueron facultadas para recargar los 
bienes raíces ,en un uno por mil, ruando ,esta 
contribución no pasare de 11 por mil, apar
te de esto, se les privó del aporte a que es
taban.obligados a fav'or de la Beneficencia, 
por concepto, de patentes industrial,es y co
merciales, que representaba 1m die¡¡; por 
ciento. 

De tal manera que, por un lado, 'ras Mu
nicip.ahdades fuertm privadas de haoer ma· 
yores:~;::stos y beneficiadas ¡para cobrar otros. 
Sus fondos, pues, han sido incrementados 
mucho más allá del cinco por ci.ento,que se 
les impuso en favDr del desayuno escolar. ' 

. Por consiguiente 1'a medida que se pro~ 
pone está perfectamente justificada y resul
taría imOCh'>ible desentenderse de este aporte 
porque ,e~ apreciable. Para el año 1941, re
presenta más de nueve millones de pesos. 

Comiderando que era imposible negar a 
obtener en la práctica este aporte de las Mu
nicipalidades, dad.a la autonomía de que dis· 
frutan. El Ejecutivo ha mandado a las Cá
maras el Mensaje que estamos discutiendo y 
que considera este aporte, como legalmente 
establecido {'n favor del Fisco, y declara que 
su recaudación quedará sujeta a 10 dispuesto 
en el inciso tercero del artículo 12 del decie
toley 258 Orgánico de la íCorntral'oría Ge
neral de la Reipública. 

El inciso siguiente' agrega que dicho 
aporte ingresará en una cuenta especial, por 
cad;t comuna, para la atención del desayuno 
escolar. 

En ,estas condiciones, Honorable Cáma
ra, ceo que se producirá la ~aprobación uná
nime, dada, además, la importarncia del pro~ 
blema y los fines sodalesque vaa s,ervir la 
ley. 

El señor Cerda.- Deseo preguntar a Su 
Señoría por qué las Municip.alidades no han 
efectuado estos aportes, desde el momento 
que para confeccionar su ¡Presupuesto deben 
ajustarse 'estrictamente a l.a J,ey y este 'Pre
~upuesto debe ir en cDnsulta a la Asamblea 
Provincial respectiva, que, actualmente, la 
C'olnstituye ,el Intendente de ca-da provincia. 

Si esta Asamblq Provincial no. encuen. 
tra bien ajus!ado a la ley 'ti 'Presupuesto, en
Hendoqwc debe rechazarlo y objetarlo en 
IOlquel1as partes que no estén en oonformi
dad a la ley. 

El señor González Madari-aga. -. - Pero 
eso queda en el terreno de la teoría :Hono
rable colega. No constituye así como está 
más que uno. de esos acuerdos corrientes que 
se aprueban y :que por falta de medidas de 
apremio, no se cumplen. . 

El señor Opitz. - Y, en todo caso, ,el 
Alcalde no dicta el decreto {1e pago. 

El señor Cerda. - Pero puede disponer 
de los fondos para otro ítem y quedar éstos 
para otro año ... 

El señor González Madariaga. - De la 
cifra de 256 Municip'alidad'es que están ob1i
ga.das a hacer este servicio, sólo responden, 
malamente, 45 de ellas; ,el resto se desen
tiende absolutamente de ,esta obligación. 

Nuestr·o, colega, Honorable señor, Bus
tos, Diputado por Valdivia, es autor de una 
moción que tiende a este mismo fin y la
men:o que antes de terminar mis observa
ciones no haya menciona,doeste hecho, Ipues 
el Honorable colega, con la ,experiencia re
cogida como Alcalde, ha podido darse per
fecta cuenta de este problema. 

Doy estas explicaciones, como una sa
tisfacción al Honorable colega que ha sabi
do palpar el verdadero interés social que e!Il~ 
cierra este asunto. 

,La Comisión de Gobierno tomó en con
sideración 10,s anteced'éntespfoporcionados 
por el Honorable señor Bustos y jun~o con 
esto ha emitido el informe que pende de la 
aprobación de la Honorable Cámara. 

El señor Bustos. - Pido la palabra. 
El señor Izquierdo. - Pido la palabra, 

señor Presid'ente. . 
El señor Opitz. - ¡Pido, la palabra, se· 

ñor Presidente. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Bustos, 
B señor Bustos. - Señor Presidente: 
Aunque considere que ;el mejor sistema,.. 

para obtener la a:probadón rápida de uri 
proyecto de leyes no halrlar, creo conve-:
niente .en esta oportunidad infmmar ala 
Honorable Cámara sobre este proJlecto que 
es sencillo y cuya aprobación significa qri:' 
gran beneficio para los escolares. de la R.e:" 
pública. . Ji,. 

Este proyecto de ley tiene por obj~~Q 
~p¡rar la parte de los fondos m~miciPJ:l~~~. 
S" ' 11. susentr.adas, al ingresar en las·1'e~· 

• 
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sorerías y depositarlos en la cuenta ,especial 
de las Juntas de Auxilio Escolar. 

En esta forma la disponibilidad de estos 
¡.andos no queda al arbitrio del AlcaI.de, ni 
al 'estado de Caja de las Municipalidades, d,e 
modo que las Juntas podrán formarse un 
plan definido y desarrollarlo con op'oTtuni
dad, ya que saben que van a contar con. di
chos fondos. ' 

Sería conv,eniente que a su vez el Mi
nisterio de Educación fijara con oportuni
dad el r,eparío de las cantidades que para 'es
te objeto figuran en el presupuesto ordina
rio de la Nación (en el del presente añ'o fj
guran $ 7.700.000), aunque los pusiera a 
disposición en diV'ersas épocas, a fin de que 
las Juntas pueda hacer su programa, ya que 
es en esta época de invierno cuando más se 
necesita de ayuda y auxilio a los escolares . 

Este proyecto de ley, que tien<e su ori_ 
gen en una moción presentada por el Dipu
tad.(} que habla en el período ordinario de 
sesi'Ünes del año ¡pasado y también en un 
mensaje del Ejecutivo enviado posterior
mente, es según mi modo de apreciado, de 
gran importancia. 

y es así que cuando desempeñé la A1-
eaIdía de VaIdivia, la Junta de Auxilio Esco
lar, cuyo Presidente es el Alcald'e, proDor: 
donó a todos los escolares de la comuna su 
desayuno, se instalaron estuf'as en todas las 
salas de clases, proporcionándole leña en la 
temporada de invierno y se ]res repartió ro
pa. La Municipalidad regaló una búena bi
bioteca a la IIl~pección para que sirviera a 
todos las escuelas, obsequió radios a algu
nas de ellas, contrató los servicios de jos 
médicos especialistas, uno paraoíd'os y gar
~anta, operando a losescolar<es es.peóalmen
fe de las amígdalas y otro para la vista, pro
porcionando, a los que tenían defectos, los 
anteojos necesarios. También se pro,pordo
.6·.a algunas e~cuelas cocinas,elementos pa~ 
ra. deportes y prestó su ayuda a organiza-

"..;:iones musicales, cuIturales, etc. 
De manera que he podido convenc'erme 

,...ue" con un poco de interés., sepuedre 'hacer 
'lIha obra útil' al procurarle a los futuros 
~mbres y mujeres del mañana, alimento, 
l()'pa, salud, dles"arrollar su cultura inielec
tÚ!tl y física, a fin de que lo$' hijos de las fa
.Ulias más pobres puedan abrirse camino 

en la vida y según sus facultades llegar a. 
las más altas situadones. 

El proyecto de ley que tratamos en este 
momento tiende a formar un eslabón de la 
ca:dena que levantará -:algún día a mvchDS 
niños que por falta de oportunidad no, 'pue
den desarrollar sus facultades, .privand'o al 
país del aporte valioso de muchos cerebros 
que quedan perdidos por no habérsdes pro
curado los medios para su desarrollo y apr'o .. 
vechamiento. 

Por las razones expuestas, creo que la 
Honorable Cámara had.e aprobar este pro
yecto de ley, sin mayor discusión. 

El señor Izquierdo. - Pido la palabra. 
El señor Opiti. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Preside,nte). -

Tiene la palabra ,el Honorable señor Izquier
do y, a continuación, el 'Honorable señor 
Opitz. 

El señor Izquierdo. - No me cabe du
da alguna de que el proyecto que tan bri
llantemente ha informado mi Honorable co
lega señor González Mad'ariaga va a mere
cer la más amplia aprobación. 

Me he permitido enviar una indicación a 
la Mesa con el ,objeto de modificar la ne. 
dacción del inciso 3.9 del artív:ulo 1.9 del pro
yecto, len este sentido: 

"Dicho aporte ingresará a una ,cuenta 
especial por cada comuna, para la atención 
del desayuno y vestuario escolar en las es
cuelas primarias fiscales y en las particula
res !!:ra tuítas" . 

Ai hacerI'o aSÍ, creo que dejaremos esta
blecido, en una forma más amplia, que estos 
fondo,s se pueden emplear en vestuario y al 
mismo tiempo, que se permite que talles. 
auxilios no sólo lleguen a las escuelas .prima
rias fiscales, sino también a las escuelas pri
mar.i;Ts particulares, que tienen tantos indi
gentes entre sus alumnos; y como 'estas es
cue1a~ primarias particulares ... 

El señor OIavarrÍa.- i No, señor! 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor Valdebenito. - ¿ Me lpermite, 

señor PresidenN~? 

El señor Izquie~. - En esta forma 
tamb;én ~e asegura 'que el dinero será in
vertido en la oomuna, ya que hay mu-chas 
escuelas. . . -



1: 

SESION 3.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 27 DE MAYO DE 1942 111. 

-._-~================================~=========== 

-HAblan varios señores Diputados a la 
vez. 

Ele sreñor Izquierdo. -. Un momento: ya 
voy a terminar. 

Hay muchas escuelas particulares que 
son subvencionadas por las Municipalidades 
o costeadas pO'f simples particulares, v-ecin-os 
de la Comuna; de manera que tod-ols ,estos 
elementos tendr~n el mayor interés en que 
estos 'fondos se empleen en forma correcta 
y cumplan Con .el fin a que se les destina. 

He termina,do, señor iPresid'ente. 

. El señor Castelblanco (Preside~te). _ 
TIene la palabra el Honorable señor Opltz. 

. El se~or Opitz. - Señor Presidente, yo 
qUIero dejar constancia de que por primera 
vez slépretendió :abordar este problema ¡(fe 
la infancia desvalida, referente a alumnos 
que concurren a las escuelas y no· tienen alí
mentac:ón, en el año 28, ,me parece,cuan
do se dictó la Ley Orgánica de Municipali
dades. Enesa ley, se obligó a estos .organis. 
mos a a'portar 1/2 % de sus presupuestos 
con el fin de atender al desayuno escolar. 
Las Sumas erogadas en virtud de esa ley 
nunca .alcanzaron a más de 1/2 millón .de 
peso,s y, con aportes de p'articulares, se He. 
,g-aba a juntar otro medio millón de pesos. 
En el gobierno del señor Alessandri, ,en -el 
año 1935, varios Diputados radic.ales pre
sentamos y conseguimos despachar un pro
,vecto de ley para que, como aporte del Es
tado, se consultara en los Presupuestos d'e la 
Nación la cantidad de un millón de pesos, y 
cuando se discutió un proyecto de reforma 
de la ley de rentas municipales, de la cual 
fué autor mi colega el señor Faivovich, me 
cupo la :honra de proponer una reforma de 
la Ley Orgánica de Municipalidades, ele
van~o del 1/2 al 5 % el a1porte municipal, 
conSIderando que a estos organismos se les 
liberaba de una serie de pagos y. por otra 
parte, se les aumentaban Sus rentas con un 
impuesto sobre los bienes raíces, de tal mo
do que el aporte municipal se elevaba, para 
tan noble fin, .en diez veces. 

Y yo dejo constancia de esta iniciativa 
radical porque tiene la enorme trasoenden
cia oue' todos mis Honorables colegas. Com
prenden. De 900,000 alumnos que deben 
roncur~ir a las escuelas primarias, s610 asis
ten escasamente, 700,000 y el 33 % está 

sub-alimentado ; hay muchos alumnos que 
no sólo están sub-alimentados sino que no 
tienen alimentación de ninguna clase; y es
to eS verdad'eramente vergon~oso. Por eSQ, . 
el Estado tiene la obligación, como también 
la tienen las Municipalidades, de hacer to. 
da clase de sacrificios para aliviar esta aflic
rva situación, 10 que tiene tanta importan
cia en la vigorización de la raza. 

Cuando se ini.cióel Gobierno de don 
Pedro Aguirre Cerda, su Ministro de Educa· 
ción, don Rudecindo Ortega, consiguió que 
Se consultaron' en la Ley de Presupuestos, 
fuera del millón a que se refiere la ky del 
año 1935, cinco millones más; y con la 
aplicación de la reforma pro'puesta ¡por mí, 
.a que acabo de aludir, sobre las rentas mu
nicipales, este aporte, como 10 ha dicho .el 
Honorable señor González Madariaga, debió 
subir de ocho millones de pesos. 

A pesar de que las 'Municipalidades no 
han, cumplido con esta obligación, ,con eJ 
aporte Fiscal n ormal, diría yo, con 100s de-' 
cretas extraordinario~ del Excmo. señor 
Aguirre Cerda, para v:estuario, calzado, etc., 
y con los aport-es particulares, se pudo jun
tar en 1940, cerca de dieciocho millones de 
pesos, suma que es casi veinte veces supe
rior a la que existía durant'e el Gobierno an
terior. 

Como se ve, se ha hecho un esfuerzo 
considerable; pe~o, a mi Jui.cio, esto es muy 
poco, todavía, .Y iodos los Honorables Dipu
tados deberían interesarse porque i(!stos apor
tes se duplicaran o triplicaran, porque, de
más está decirlo, de la buena salud d'e la in
fancia depende el futuro destino- de la Na_ 
ción. 

Ahora bi'~n, las Municipalidades, muchas 
veces, hacen presupuestos fuleros, usando 
una expres:ón v\.Jlgar: consultan en sus par
tidas lo que la ley les obliga, pero después, 
porque t~enen que hacer otros gastos o por 
los déficits en que incurren frecuentemente, 
no cumplen con esta obligación. De modol 
que la únic'a manera de obligarlas a cumplir 
es la aprobación del proyecto en debate, en 
forma que la Tesorería Ge~eral deposite es-. 
te ing1"eso del cinco por ciento de las entra
das brutas de las Municipalidades en una 
partida especial que pueda usar la Junta de 
Auxilio Escolar -de cada ~omuna. 

• 
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Yo he querido macer' un poco de histo
ria con referenciá a la implantación de este 
auxilio escolar, porque es necesario dejar 

-oonstanciade .qlJle en el régimen del Excmo. 
'señor Aguirre Cerda, se dió un impulso vi
goroso en' este sentido, y pese a todas las 
críticas que pudieron hacerse desde los sec
tores de oposición, esto sólo bastaría para 
justificar 'en gran parte a ese Gobierno. 

Por todas las razones expuestas, creo 
que debemos aprobar sin más demora este 
proyecto. 

He dicho. 

El señor G<:>nzález M~!:ariaga. - Que
ría decir dos pabhras sobré la indicaCión que 
ha p;esentado "1 Honorable señor Izquier
do, y es que la ley vigente consulta para las 
escuelas particulares una a vuda ha~ta :lel 
10 %, y en cll"1plimientocIe esta disposi
ción, el año 19 1 0, se dió a las escuelas par. 

• ticulares la sum~ de '$ 144.500. 
VU1e'lvo a repetir que la ley establece un 

auxilio fiio para las escuelas particulares y, 
yor consiguiente,. no es necesaria la indica
ción que Se propone. 

Por otra parte, me parece que no habrá 
el propósito de queestedin1ero se divida 
por iguales .partes entre las escuelas públi
cas y las privadas, pues eS bien sabido que 
el número de las primeras es inmensamente 
superior al de las segund;as. 

El señor Izquierdo. - No heprekndidO 
con mi 'ndicación que se divida, por iguales 
partes, el dinero destinado a desayuno es
colar y vestuario, entre las escuelas públicas 
y las privadas; sin'Ü que este auxilio tam
bién llegue a las escuelas particulaJ1es. Ac
tualmente llega. pero absolutamente men
guado, y la cuota que reciben aquellas ~
cuelas, es muy inferio~ a la de las escu1elas 
f;scales. Por ;st¡]ñotivo, la atención de los 
alumnos indigentes de las escuelas particu
lares no se hace en la misma forma que la 
de los alumnos indig'cntes de las escuelas pú
blicas v es evidente oue tan indigentes son 
los u~os como los ot~os. L,o que persegui
moS con la indicación formulada es que ha
ya igualdad en la atención de los alumnos 
pobres, sean de las escuelas que sean. 1... 
indica.ción no ataca ningún interés, ~ ~' 
persigue la extensión de este beneficio, ~.lJ~ 

-. 
siempre ha sido ampliamente aceptado por 
nosotf<os. • 

El señor Opitz. _. ¿lPropone un porcen. 
taje Su Señoría? En 'la ley de 1935 se es
tablece un auxilio para las escuelas particu
lares. 

El señor Valdebenito. - Nosotros esta
mos muy de acuerdo COIl este proyecto' y 
hemos dilucidado e'n parÍ'e las dudas quete-
níamos gracias a las explicaciones dadas por 
el Honorable señor Opitz; pero queremos 
pedirle al señor Diputado Informante que 
nos aclare el segundo inciso' dI» este articulO', 
que dice: "Este a'porte se entenderi cerno 
regularmente establecido .en favor del Fi6-
co ... etc.". 

Lo que nosotros queremos saber, señor 
Diputado, es si ~n realidad las Munic!paíida
des no van a perder todas las atribuciones 
que tenían con respecto a estos fondos y SI:l 

situación con respecto a la Junta de Auxitlo 
Escolar. 

El señor González Madariaga. - No se 
altera en absoluto, Honorable Colega,el 
mecanismo de la ley. Las Juntas de Auxilio 
Escolar siguen con las mismas atribuciones 
que actualmente tien'en. 

El seño~ Opi~z. - Sólo se persigue que 
los fondos estén me}or defendidos. 

El señor Valdebenito. - O sea, ía úni· 
ca diferencia va a estar en que estos 'fondos' 
van a ser más defendidos. 

El señor González Madal"iaga. - A bs'O
luta y totalmente. 

El señor Valdebenito. - ¿ y quién va a 
firmar las órdenes? 

El señor González Mada,ria.ga. - El 
Contralor General de la R'epública. 

El señ07 Melej. - Es una medida de 
a.premio para que se cumpla esta disposición 
del desa vuno escolar. 

El señor Gardeweg. -- Pido la palabra. 
El señor CasteIbianco (Presidente). -

¿ Terminó el señor Vald!ebenito? 
El señor Vald~. -, Sí, señor Pre

¡¡dente. 
El señor Gardeweg. - Pido la palabra. 
EÍ señor Cutelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra Sil ~ñoría. 
El señor c.~. - Sei'tor Prestden

f~< me ..,01 a referlt é'Xelusivamente a: h:in
ltic~clánL formulada par eJ H9norab1e S~ori 

." • I 
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I~quierdo, relacionada con la participación 
que Su Señoría propone dar, en los benefi
dos de esta ley de d.esayunoescol.ar a las es
cuelas particulares en otra forma de la .lue 
se les da hoy día . 

Según ae'o haber oído die la exposic;ón 
del Honorable señor González Madariaga' y 
de las palabras tan concluyentes del Hono
rable señor Opitz, en el año último se ha
bría conseguido, entre contribuciones de las 
Municipalidad/es y aportes o subvenciones 
fiscales, una suma cercana a 19 milloneS de 
pesos, para esto que se llama el desayuno 
escolar. 

El señor González Madariaga. - Fue
ron 19 millones de raciones las repar~ijas, 

Honorable Diputado, y no 19 millones Je 
p'esos. 

El señor Gardeweg. - ¿ y a cuánto as
ciende la suma de dinero inv,ertida el año 
pasado? 

El señor González Madariaga. - No 
aparecen cifras concretas en el informe re,,
pedo a este punto, Honorable Diputado, 
pero puedo informarle que en el año 
1940 esta suma fué aproximadamente de 
$ 5. 900 . 000 . 

El señor Gardeweg.- ¿Y la suma a:por
tada por-las Municipalidades? 

El seño~ González Madariaga .. - La sú
ma teórica que tengo a mano es de 
$. 5.400.000.00, pero las entradas efe·ctivas 
de las Municipalidades, oorrespondientes a, 
Jos años" anteriores, han oscilado ,entre 600 
y 650 mil pesos. Esta situación, es suma
mente irregular, puesto quecorl"espondería 
haber aportado más de ooho millones de pe
sos, el año antepasado. 

El seño~ Gardeweg. - 'Sea una u otra 
la cantidad, ~e1 caS'o es el mismo. Creo que 
hay co·nsenso unánime en lo que se quiere: 
que el desayuno escolar vaya a ayudar a 
todos los estudiantes necesitados, a fin de 
que estén mejor capacitados para recibir la 
instruoCión. P,or consiguient,e, señor )Presi
dente, la indicación del 'Honorablle señor Iz
quierdo no va a herir ninguna situación crea
da, y va a quedar en la historia del estable • 

. cimiento mismo de la ley que 10 que quiere 
hi representación nacional, al r:esolver sobre 
esta materia, es eue el desayuno e~olar se 
ré,parta en una forma p't'opordonada, justa, 

entre todos los estudiantes primarios necesi- . 
tados. Creo que,· d'esde este .punto de vi~ta, 
no podemos tener discrepancia de ninguna 
naturaleza. 

El señor González Madrariaga. - No 
creo que exista el prop6sito de mantener dis
cepancias, Honorable Diputado. Acab!'} <fe 
decir qUle la ley contempla la atención de las 
escuelas particulares y les dá un 10% del 
total. 

Bien sabemos que a las escuelas parti
culares, en su gran mayoría, .e.sisten niños 
que no necesitan ayuda. 

El señor Gardeweg. - IPermítame, Ho
nOiable Diputado. 

Según cifras propore'ionadas, la matrícu
la de los estudiantes primarios alcanza a la 
suma de, más O menos, 900.000, y la asis.. 
tencia es de 700.000. Según mis recuerdos, 
algo vagos, los estudiantes primarios nece
sitados de las escuelas particulares ascienden: 
a m;is de 150.000. 

El señor Opitz.-Creo que son 110;000, 
pero no estoy seguro. 

El señor Izquierdo.· - Ese es el dato .. 
El señor Opitz. - El Honorable seño( 

Izquie;do ratifica laque he dicho. 
El señor Gardeweg. - Ent'Ún.ces, esta 

cifra no representa el 10% de 700.000; y 
mucho más justo sería, sin perjuicio de qUe 

se respete 'esta cuota del! O % que indica la: 
ley, que quedara estable:ido en 1:1 historia 
misma de ella, que la in+cnció., es que ~ 
r.eparta proporcionalmente .a 10snecesitado3 
los ~ecursos que ~lIa concede. 

El señor González Madariaga. - ¿ En
tonces la indicación diría "prop~jrcionaI-
ménte"? • 

El señor Gardeweg. - Esto es mucho 
más conveniente que designar un Dorcenta
j'e, porque mañana o pasa,do puedea tener· 
un mayor número de alumno:; las 'escuelaS 
particulares. 

El señ'or González Madariaga. - Con
viene observar que la ley está funcionando 
sin tropiezos en este particular y que nunc:!. 
ha habido reclamos, nadie se ha quejado. ' 

El señor Opitz. - v<fy a dar un.a..expli~ 
cación: 10 que hay de verdad en todo esto 
es que al crearse la Junta de Auxilio Esco
lar,por decreta. N.Q 6354, de Diciembre; 
de 1939, se organizaron. estas Junta's con el 
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Alcalde de la Comuna y dos vecinos desig
nados por el Intendente de la Pr{)vincia, a 
pmpuesta del Inspector Provincial. 

En este reglamento no se indicó ningún 
porcentaje, porque sle creyó que esto debía 
hacerse en forma discrecional, y cuando se 
dictó la ley que obligó al Estado a dar un 
millón de pesos, ley que propusimos dos I{} 

tres colegas. radicales, ·entre los cuales ti~ne 
el ¡honor de encontrarse el que habla, se fijó' 
un 10 por dento para los estableoimientos 
parti.culares. 

Con posteriorida'd, como di'go, cuando 
se reformó la Ley de Rentas MuniciaJtes, con
seguí que se aumentara a un cinco por cien
to esta contribución y se destinara no sólo 
para desayuno, sino también a v'estuario, Ji
bros y otros dementos indispensables para 
el 'estud'ante. 

El aporte de los Munidpios· no se ha 
cumolido en forma eficiente, debido a que 
no se ha podido fijar una cuota determinada, 
porque la ley no- 10 establece. Siempre ha 
quedado ··esto al arbitrio de los miembros 
que forman estas Juntas de Auxilio Escolar, 
que son vecinos que, con rectocriterio,de
ben atender esta. justa necestdad. 

El señor Gardeweg. - Aunque desd'e el 
funcionamiento de las Juntas de Desayuno 
Escolar, se deja al criterio de las miembros 
de ella la distribución die este aporte, sería 
muy conV'eniente que en la ley se dejara 
constancia de que su finalidad es que el 
desayuno escolar alcance a todo el alumna
do de las escuelas primarias, particulares o 
fIscales, en forma proporcional. 

El señor Opitz. - En realida·d, ¿,cuál 
es. la indicación dtel Honorable señ,or Iz
quilerdo? 

El Señor Izquierdo. -:La indicación 
mía no fija p07centaje. Es nad.a más que 
para que se redacte el inciso 3. 9 del artículo 
1.Q en la forma siguiente: 

"Dicho aporte ingresará a una cuenta 
especial por cada comuna, pará la atención 
del d1esayuno y vestuario escolar en las es
cuelas primarias fiscales y en las particula
res gratuítas". 

No me refiero en mi indkación a :pro
:porcionalidad alguna porque estoy de acuer_ 

, do en eue ella quede librada al criterio de 
1as Juntas de Auxilio Escolar, compu~stas 

por el Alcalde y dos vecinos de cada comu
na. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Permítame, Honorabllé DiputaUo. Ha ~er
minado el tiempo destinado a la tabla de 
fácil despacho. 

El señor Izquierdo. - ¿Por qué no, vo
tamos el proyecto, señor Pr1esidenbe? 

-Hablan varios señores Diputad~ a la 
vez. 

El señor Cadelblanco (Presidente). -
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Como este proyecto está también en el 
primer lugar del Ord'en del IDía, solicit,o,el 
asenfmiento de la Honorable Cámara, pa
ra p~orrogar el tiempo de la tabla de fácil 
despacho, por diez minutos, a fin de facili
tar 5U despalcho. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Abarca. 
El señor Gardeweg. - N o he termina

do, señor Presidente. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Puede continuar Su Señoría. Una vez que 
termine el Honorable seño~ Gardeweg, po
drá usar de la palabra el Honorable sleñor 
Abarca. 

El señor Gardeweg. - Yo eS'timo que 
la propos~ción del Honorable señor lzqui,er
do no se contrapone a la disposición que hay 
vigente sobre las Juntas de Auxilo Esco
la~, que actualmente tienen a su cargo .Ja dis
tribución de estos fondos. Si aprobáramos la 
indicación d,el Honorablte señor IzquLerdo 
caeríamos en una redundancia legal, ya que 
la constitución de estos 'Ürganismos llama
dos Juntas de Aux;lio Escolar y sus atribu
ciones están determinadas por una disposi. 
ción legal vigent.e. 

El señor González Madariaga. - Pü
dría, entonces, establ'ecerse que dicho apor
te in~resará a una cuenta especial. .. 

El se~or Izquierdo. - No le alcanzo a 
oír, Honorable Diputado. 

-Hablan varios señcres Diputados a la 
vez. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
¿ Terminó 'el Honorable señor Gardeweg? 

El señor Gardeweg. - Sí, s'eñor Presi
dente .. 
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El señor Castelblanco (!Presidente).
Tiene li palabra el Honorable señor Abarca. 

El señor :Abarca. - La representación 
parlamentaria del Partido Comunista va a 
dar su aprobación a este iproJecto,; pero 
quiere dejar' constancia, S'eñor President,e, de 
que este aporte efectivo que se va a hacer 
no es nada más que una gota d'e agua en el 
mar. frpnte a las enormes necesidad'es que 
tienen los nifíos proletarios, los 'niños de los 
campes:nos y ¿ por qué no d':,cirlo? los de 
los s~ciores de la pequeña burguesía, em
pleados, etc. Me parece que no hay razón 
para distribuír estos aportes entre las escue
las parfculares, como es ~l espíritu de 1;, :n
dicación del Honorable Señor Izquierdo, ja

da la ,pequeñez misma que significa este 
,aporte. 

Conforme a mis principios, 'el control de 
la educación debe estar bajo la tuición del 
Estado y en este sentido debe legislar la 
Honorable Cámara, manteniendo en manos 
del Estado ,el control de los fondos para 
desayuno y v'estuar;o escolares. 

En este sentido, señor Presidep.te, la re
presentación parlamentaria en nombre de la 
cual hablo" va a votar favorablemente 'este 
proyecto. 

Nada más. 

El seño~ Gor.zález Ma;c'arla~a. -' Aten
diendo a la indicación formulada por el Ho
no,rable señor Bustos y a la intención que 
anima al Honorable señor Izquierdo, como' 
también satisfaciendo ,al Honorable Colega 
señor Valdebenito, oue hace poco rato me 
interrogaba acerca de si este proyecto de 
ley iba a modificar lo que estaba hoy día en 
manos de la Junta de Auxilio Escolar, esti
mo que pod~ía redactarse el inciso t,ercero 
del artículo que se propone en este proyecto 
en la siguiente forma: 

"Dicho aporte ingresará a una cuenta 
especial por cada comuna, para laa:tención 
die los s,ervicios a cargo de las Juntas ú= 

Aux;Uo Escolar". . 
El señor Castelblanco (presid'ente).

Tiene la palabra 'el HOilOrable señOr Cerda. 
El seño~ Cerda. - Señor Presidente, 

me merece cierta duda la distribución o uso 
de estos fnndos, porque aquí no apar,eee cla. 
ro si eSOs dineros recaudados por las T'eso
rerías correspondientes, van a quedar a di s-

" 

pOSlclOn de las Municipalidades respectivas. 
Yo temo, que esos diner'os pue,dan ser 

usados en fines distintos ... 
El señor Bustos. - Es.l:á 'en un error Su 

Señoría, porque estos fondos entran a una 
cuenta especial, que Se forma con los fon
dos provenientes d'el 5 % sobre las entradas 
municipales, fondos que quedan a disposición 
de la Junta rte, AuxUio Escolar; d,t, man~ra 
que los Alcaldes no pueden macer uso de 
ellos. 

El señor Cerda. - Sí, pero ahora que
da establecido aquí que estos fondos serán 
a favor del Fisco, de manera que ya no que
darán a favor de las Municipalidades y en
tonces, ¿ podría el Alcalde girar sobre estos 
fondos en un momento determinado? Eso 
es 10 que no está bi,en ,establecido. 

Esos fondos d=qen quedar en lá$ Teso
rerías Comunales a la orden de la Junta de 
Auxilio Esoolar co~respondiente para que. 
sean o,cupados en lo que ,esta ley establece 

'<y na puedan ser usados en otros objetos. 
El s'eñor Gru;1;ieweg. - Podrían leerse 

las indicaciones. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Se va a dar lectura a las indicacion,es. 
El señor Secretario. - La indicación 

del Honorable señor Jzquier,do es para ::¡ue 
se redacte el inc:so 3. Q del artículo l.Q en la. 
forma siguiente: , 

"Dicho aporte ingresará a una cuenta 
especial por cada comuna, para la atención 
del desayuno y vestuario escolar en las e's
cuelas prima rías fiscales y en las particula
reS' g~atuítas". 

Los Señores González Madariaga, Opitz 
y Bustos han formulado indicación para que 
se redacte el inciso 3.9 del art. 1.9 , como 
sigue: 

"Dicho aport,e ingresará a una cuenta 
especial por cada comuna, para la atención 
de los servicios a cargo de las Juntas de 
Auxilio Escolar". 

El señor Tapia. - Pido la palabra. 
El señor Cerda. - La observación que 

forml,laba era que debí'era estipularse en la 
ley que estos fondos quedarán a disposición 
,de la Junta Escolar de' la m;sma comuna. 

El señor Opitz. - Así está, Honorable 
Diputado. 

El señor Cerda. - No 'está claro, Ho
norable colega; por eSo; a la lndicación.dd 
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Honorable señor Izquierdo, se podría agre
gar: "y a la orden de la Junta de Auxilio 
E~colar de cad.a comuna". 

El señor Opitz. - Eso dice. 
El señor Cerda. - No lo dice, Honora

bJ.e colega. 
El señor CastelbIanco (Presidente). -

Ruego a Su 5eñoría que se sirva enviar la 
indicación po~ escrito a la Mesa. 

Tiene la palabra el Honorable señor T.a~ 
pia. 

El señor Tapia. - Deseo fundamentar 
el voto de los Diputados so-cialistas. 

Aceptamos la indicación de los Hono
rabIes señores González -Ma:dariaga, Bustos 
v Opitz, porque estimamos que ~iende a líes 
guafdar los fondos municipales destinados 
al desayuno escolar. En cuanto a la ind.ica
dón hecha por el Honorable señor Izquier
do, estimamos que es inneees.aria. En con
sécuencia, vamos a votar en eontra de ella.. 
Como aquí ya Se dijo, la ley primitiva ya 
-establece un porcentaje 'para las escuelas 
particulares. Así como se argumentaba que 
cien mil y tantos no era el diez por cien
to de se1:>edentos mil, puede decirse 'que de 
estos óen m'! y tantos alumnos, hay' una 
buena parte de población e5cohrque, por 
ser de colegios particulares, pertenece a fa
milias de muy superiores condiciones econó
micas, comparadas con las de los alumnos 
de las escuellls públicas. ' 

El señor Gardeweg. - Su Señoría está 
equivocado. Se trata de escuelas gratuítas. 

El señor La.bbé. - Pero si un Honora
bk colega suyo puede darles d1tos sobre la 
materia. 

El señor Tapia. - Conozco mucho me
jor que Su Señoría el problema escola¡. 

El señor Gardeweg. - No hay qu:; ~Jir
mar nada; hay que ,probar lo que se sabe. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco· la palabra. 

El señor Labbé. - PidD la palabra. 
Deseo levantar la errónea afirmaCÍó;l 

Que frente a la materia en debate ha h-:odlo 
el HOJlOrab1e sefíor Tapia. 

Todos vivimO's. ten este país y conoce
mos sus problemas. Las escuelaszratuítas 
particul-ares -. y en resto no se trata. ~:e. d:~
eir que uno 'sabe más que ~I otro, sino que 

1" . 

es cuestiórt de observación '- viven una vi~ 
da m:serabk, carentes de todo recurso. 

Estos hombres líricos, estos hümbres 
duefios de la ciencia. no son dueños de" na
da, son dueños de una fumarDla y cad'! vez 
que hablan dicen un disparate. 

El señor Atienza. - No exagere, Su Se
fiaría. 

El señor Tapia. - No puede d,eer otra 
cosa un hombre que sólo es dueño de s!! su
ficiencia y fanfarronería. 

-Vanos señores Dip~ bablia. a la 
vez. 

El Señor Labbé. - La realidad es ot~,l, 
señor Presidente ... 

Cada escuela gratuíta particular S'= j¿ba
te en la más enorme de las miserias. En Val
divia, las escuelas llamadas '\Misiones de 1a 
Araucanía" que el Honorable señor Rodr!
guez Mazer, Diputado por esa zona, ha po
d:do conocer, Henen que pedir la car:1e pa
ra -dar de comer a sus alumnos, tienen" que 
solicitar las tablas para hacer los te:h 05 y 
divisiones de las escuelas, tienen qué and3.f 
mendigando libros, escritorios, tinta,. etc. 

Invoco -el testimonio die mi Honorable 
colega para que diga si esto es o no efectivo. 

Conozco también, pues, .. estas CÓ:;¡15 y, 
en realidad, puedo decir que esas escuelas 
viven de la ayuda die ciertas personas que 
quieren sostenerlas, porque compren-ien la 
gTan labor de beneficio socia.l que desarro
llan. 

El señor Tapia. - Me he ref.eri.do a ot~l. 
parte d'e esa población escolar. 

El señor CasteibIanco (Presidente). --
Ofrezco· la palabra.. 

Ofr,ezco la palabra. 
Cerrado "el -debate. 
En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, S! 

dará por aprobado en gen-eral. 
Aprohado. 
Se va a dar lectura a las indicacioneS 

pr.esentadas. 

El señor Secretario. - El -señor Izquie~. 
do ha formulado i .. dicación para que se re· 
dade el inciso 3,° del articulo 1.0 en la for· 
ma. sir;uren'be': 

"Dicho aporte ingresará a una cuenta. 
'l"specj~.l ¡por cada 'COmuna, pa.ra la 'atendÓ'n 
del .. des:ayU'IlO J "v~tuario: ~lar en las es. 

o -
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cUf;.las p.rimarias fiscales y en las particula
res, gratuítas". 

El señor Cultelblanco (Pre):dente). 
En votación la indicación. 

-Votada en forma económica la indi
oacWn, fué rechazada ptW 50 votos contra 
23. 

El señor Castelblanco (Presidente). -_ 
Rechazada la indi.cación. 

El señor Secretario. - Los señores 
González Madariaga, Opitz y BustoS' formu
lan indicación para que el mismo inciso ~e 
redacte como sigué: 

"Dicho aporte ingresará a una cuenta 
especial por cada comuna, para la atención 
de los servicios a c,argo d'e las Juntas de 
AUXilio Escolar". 

El señor Opitz. - Sobre ella creo que 
habría unanimidad, señor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Si I.e parece a la Honorable Cámara, se da
rá por aprobada esta indicación. 

Aprobada. 

El reS'to del artículo queda también 
aprobado. 

Como ud se han hecho, indicaciones so
bre el artículo 2.1', queda también aproba
do. 

Terminada la discusión del ¡proyecto. 

• 
4 . -Archivo de diversos proyectos a pro-

posición de varias Comisiones Perma
nentes de la Cámara. 

El señor Castelblanco (Presi:dente). 
En la Tabla de Fácil Despacho de hoy :día 
figuran varias proposiciones de archivo de 
diversas Comisiones PermanenteS'. 

Si lié parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a las proposicionesd.e archivo de 
es:tas Comisiones. 

Acordado. 
-Las propOlsiclones de archivo que se 

aprobaron son. las siguientes: 

HONORABil.,E CAMARA: 

Vuestra C!onúai§n d,e Constituci6n, Legis-

lación y Justicia, al r'evisar los asuntos pen
dientes d,e su consideración, tomó conoci
miento de una moción suscrita por varios 
señores Diputados, que le fué tramitada 
con fecha 31 de Enero de 1938, en la' qÚ'f 
inician un proyecto de ley que fija la re
mune:-ación ct.e que gozarán loS' Diputados y 
Senadores. . 

• En atención a que la ley número 6,9.22, 
de 19 de Mayo de 1941 fijÓ el monto de la 
dieta de qu'e gozarán los DLputados y Se. 
n~dores, vuestra Comlsión estimó que la 
moción ,en refeíencia había perdido su opor
tunidad y, en consocuencia, acordó propo
neros que tengáis a bien enviarla al Archivo. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Educación Pública, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado por. la. 
Honorable Cámara, Con fecha 6 de Mayo 
último, pasa nuevamente a informaros el 
proyecto por el cual se autoriza al Presi
dent,e de la República para transf.erir a la 
Universidad de Chile el dominio de diver
sos predios fiscales que actualment'e posee 
el Ministerio de Educación . 

Con el objeto de anegar nuevos antece
dentes sobre esta materia, la Comisión so
licitó informe del Minist'erio de Educadón, 
el cual ha expreS'ado que ,en la actuali1ad, 
las circunstancias que motivaron la .presen
taei6n de un proyecto de ley de tal nat11l'a
leza, han variado fundamentalmente, razón 
por la cual estima que no debe continuarse 
el estudio sobre esa materia, por .el momen
to; y que, además, el Ejecutivo solicitará 
.en breve el retiro. del referido proyecto de 
ley. 

En at.ención a 10. expuesto, vuestra Ca
mísión estimó conveniente no pronunciarse 
nuevamejnte sóbre la ,cuestiéJn :sometkla a 
su estudio y acordó' proponeros que tengáis 
a bien enviar al Archivo el proyecto men
cionado, 



• 

CAMARA DI! DIPUTADOS 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social acordó proponeros el archivo de las 
mociones que se indican por las razones que 
en cada oportunidad se expresan. 

1.Q
• - MociÓn de varios señor,es Dipu-

tad05, que modifica el penúltimo inciso del 
artículo 4. Q del decreto con fuerza de' ley 
número 1,340, orgánico de la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y P'eriodistas. 

Esta iniciativa legal, pres,enta.da en 
Agosto de t 938, tuvo por objeto aumen
tar ,a cien pesos la asignación de que gozan 
los miembros del Consejo de la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas, por 
cada ~esión a que asistan. 

En la última sesión celebrada por la Cá
mara durante la legislación ordina.ria recién 
pa.sada, se eximió del trámite de Comisión, 
y se aprobó sobre Tabla un proyecto del 
Honorable ,senado, que precisamente a.u
mentaba a cien pesos por sesión, la a.signao 

ción de los r.eferidos Consejeros. 
2.°. - Moción del señor Opitz, que ha

ce .extensivos a. la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, los beneficios 
de la ley número 5,036, sobre rebaja de la 

. contribución de haberes en proporción con 
el monto de las deudas hipotecarias. 

El 16 de Agosto de 1940; se publicó en 

el "Diario Oficial" la ley número 6,607, 
por medio de la cual la réferida institución 
de previsión quedó incorporada en las dis
posiciones de la ley número 5,036, y, en 
consecuencia, los adquirentes ,d,e propieda
des experimentan el 40 por ciento de re
baja en el pago d'e las contribuciones sobre 
bienes raíces. 

3.';'. - Moción del s,eñor Cabezón, por 
medio de la cual se propone una escala de 
aumento de sueldos para el personal de la 
Caja de Crédito Popular y Casas de Marti
llo. 

Entre las disposiciones de la ley 7,064, 
sobre mejoramiento económico de los em. 
pleados particulares, se consignó una dispo
siciónque incorporó a este beneficio econó-

• 

mico a todos los emph~ados de instituciones 
sem;fiscales. Entre la enumeración que hace 
la refedda ley, .aparece la Caja de Crédito 
Popular. . 

En consecuencia, las tres iniciativas le
ga1<es individuaiizada's, han perdido su opor
tun;dad y corr,esponde archivarlas. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legis
lación Social, al formar la Tabla de as~ntos 
de que pued,e preocuparse en la ac~ua1 le
gislatura extraordinaria, acordó proponeros 
el archivo de tres iniciativas legale,:;. 

Se trata de dos Mensajes ..tUc :ncluyen 
al per~onal d.:: la Caja cie Seg-uro :)brcfO 
Obligatorio en el régimen de previsión so
cial de la Caja Nacional de Empleajes Pú
blicos y Periodistas, y, un tercero, que reor
ganiza la justicia del trabajo. 

Los dos primeros, han periidr, ya su 
oportun;dad, pues entre las di3pos!ciones 
que mejoró la situación económica. de los 
~mpl'eados particulares, hoy ley número 
7:064, existen artículos que permiten al per
sonal de la Caja de Seguro Obrero Obliga_ 
torio, 'en actuals,ervicio, ingresar vo1u!'ta
riamente, como imponentes, a la Caia de 
Empleados Públicos y Periodistas, haciendo 
obligatoria esta hlidad para los empleados 
que ingresen, posteriormente, al servÍl'lo de 
la Caja dé Seguro. ' 

Con' respecto al Mensaje que reorgani
za la justicia d'el trabajo, se Íiata ;le una 
parte de un Mensaje que, junto ,con modi
ficar el Código del Trabajo en geneníJ, rees
tructura todos los servicios dependiente~ y' 
Cue la Comisión, en el período pasado, pro
cedió a desglosarlo, dejando pendiente has
ta la fecha la parte relacionada con los.luz
gados del Trabajo'. Entretanto, la Comisión 

~se avocó al conocimiento de un Mensaje so
bre esta misma mat'eria y le prestó su apro
bación, el cual s,e encuentra pendiente hoy 
día de la Comisión de Hacienda, para los [i:.. 
nes reglamentarios. 

En consecuencia, estos Mensajes han 
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· 
perdido Su oportunidad y procedería a en~ 
viarIos al archivo. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla
ción Social, acordó enviar al archivo una 
moción del Honorable señor Gutiérr·ez de 15 
de Septiembre de 1927, por medio de la cual 
se incorpora al régimen de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas- a los 
maestros instructores de los Taller'es Fisca
les de Prisiones, en razón de haberse diota
do la ley N.Q 6556. 

La referida ley, publicada en el Diario 
encial. de 4 de Julio .de 1940, satisfaoe la 
inteligencia que tuvo el autor de la. moción 
individualizada y par ello ha per:dido su 
oportunidad. 

Vuestra Comisión solicita, en Consecuen
cia, la aprobación de la proposición de ar
chivo de que trata este informe". 

HONORABLE CAMARA: 

VUestra Comisión de Gobierno Interior, en 
sesión de fecha 28 de abril últiin0, inició el 
estudio necesario para formar su t3 bla de se .. 
siones y al hacerlo acordó propO'1éros el ar
chivo de los siguientes proyectos de ley, por 
haber perdido su oportunidad: 

1. 9-Mensaje ce fecha 6 de agosto de 
01934, que e.onceue determinados beneficios a 
los carteros de 4.a clase; 

2. <'-Mensaje de fecha 7 de septiembre de 
] 037, qne transfiere a la Municipalidad d~ 
Viña del M2r el dominio de una faja de te

. rrenos perteneciente al Fisco; 

3. 9-MenRaje de fecha·2 de junio de 1938 
sobre expropiación de terrenos para la Cár. 
cel de Santa CrnL; 

4. Q-Mensaje de fecha 13 de junio de 
1938 Que reemplaza el cargo de ayudante de 
contador de la Intendencia de Linnres por el 
de dactilógrafo; 

5. <'-,Mensaje de fecha 11 de julio de 1938 
sobre permuta de un terreno fiscal por uno 
Municipal en Puerto Varas; y 

6.<'-Mensaje de fecha 2 de agosto de 1938 
que otorga al Presidente de la República la 
tuición del transporte colectivo. 

Los proyectos signados con 10i'1 números 
1.<' y 4.°, han perdido su oportunidad con 
motivo de la diclación d~ nuevas leyes orgá
nicas para los servicios respectivcs; los que 
se refieren a transferencias o permutas de te
rrenos, en razón de qne fueron l~resentados 
hace ya varios años para iniciar obras que 
en su mayoría e¡;:tán terminadas o de las cua
les ya nO existe ~l propósito de realizarlas. 

Finalmente. el que se refiere a entregar 
al Presidenf(> de la R~pública la tuición del 
transporte colectIvo ha perdido también su 
oportunidad, tanto por el tiempo trans(lurri
dó desde la fecha de su presentación al Con
greso, como por la circunstancia de referir
se a una materia respecto de la cual el Go
bierno deberá proponer en breve una solu
ción que satisfaga los intereses de la colec
tividad. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de 'Defensa Nacíon3.! 
resolvió p7oponer el archivo de las ínicia
tivas legaJ.es proponer el archivo ge la.s ini
ciativas legales que a .continuación se indi
vidualizan, por las razones que se expre
sall : 

Moción del señor Echaurren, de 24 de 
Mayo de 1937. por medio de la cual se au
tliriza al Presidente de la República para 
que facilite a la Línea Aér~a N~lc¡on:l1 20 
millones de pesos. 

" Solicitados los informes de rigor, tanto 
al Ministro de Hacienda como al de Def.en
sa Nacional, Subsecr,etaría de Aviación, am
bas autoridades estiman 'que ha perdido su 
oportunidad, en virtudae \0 dispuesto: en la 
Ley N.I' 6,602, sobre mejoramiento de la 
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Línea Aérea Nacional y subvención al Club 
Aéreo de Chile. 

Moción del señorWalker,¿~ 24 de 
Agosto de 1938, que permite computar de
{¡rminado tiempo para los efectos d~ su a~
censo, a los Tenkntes 2.05 Contadores de 
la Fuerza Aérea. 

El informe solicitado de la autoridad 
re:spectiva, dice aSÍ: "Este Comando en Je. 
fe se permite hacerpr,esente que es bajo to
do punto inconveniente el despacho de esh 
moción, por cuanto ella significaría colocar 
,e'n una situación de privilegio a. estos OfL 
da),es, respecto, a los demás, en circunstan
das que sus ascensos ,están r,egu1ados en las 
tres institutÍones a:rmadaspor la ley N.'1 
5,946 Y Reglamento serie E. N.(> 6 de As
censos y Exámenes para la Fuerza Aérea". 
- (Fdo.): Armando Castro, General del 
Aire, Comandant,e e,n Jefe". 

Además, es errada la imputación del 
gasto que se refiere exclusivamente a vacan
tes que no serán llenadas en el Presupuesto 
de 193 9, circu~stanc;as que no ocurrió. 

Moción de los señores Madrid y Prieto, 
de 20 de Junio de 1939, por medio de la 
cual se autoriza al Pr,esidente de la Repú
blica para inver,tir 50 mil 'pesooS en la adqui
sici6n de instrumental para la ban,da del Re
gimiento de Ingenieros de Guarnición en 
Melipilla. 

Cabe hacer presente a la Honorabl,e Cá
mara que por resolución gubernativa no 
existe en la actualidad ninguna unidad mi:" 
Jitar en Melipilla y que el edificio que a~í 
Se había construí do par.a alojarla, fué des
tinado por ley a otros fines. 

Además, el gasto está imputado al ru
bro "Sueldos Fijos, ítem '0[9[°11[011', sin 
indicar a qué Presupuesto se refiere í'j que 
en todo, caso debe ser el de 1940. 

• 5 . -Creación ¡del Banco Awícola. 

El señor CastelbIanco (Presidente). 
En t r;{n1o 11 Oí<:::n:!el Dí:l. c.~'1'1':'sponc¡e 
OCllp:1r~e del proyecto de ley sobre crea:::ión 
del Banco Ag 'fcola . 

Este próyecto figura en el Boletín N.'1 
4745. 

-El proyecto dice así: 

"Artículo 1.(>. - Créase el Banco. Agrí
cola de Chile, el que se regirá por las di~
posiciones de esta ley. 

También serán aplicables a esta institu
ción las disposiciones legales porque se ri
ge la Caja de Crédito. Agrario, las de la Ley 
General de Bancos y las de la Ley d,e tSo~ 

ciedades Anónimas, en todo lo -que no. se 
opongan a la presente ley. 

Artículo 2.Q
• - La duración del .Banco 

será de cincuenta años. Este plazo podrá s-er 
prorrogado a petición del Banco en virtud 
de una ley. 

Artículo 3.9• - El domicilio del Banco 
será la ciudad de Santiago. 

A medida que lo exija el desarrollo de 
sus operaciopes. el Consejo del BancC1 esta
blecerá sucursales del mismo en todas las 
ciuda·des de la República donde sea necesa
rio para el mejor cumplimiento de las fina
lidades d~ la institución. 

Artículo 4.9• - El capital autorizado del 
Banco será la suma de ochocientos millo.
nes de pesos, dividido en veinte millo~es d~ 
acciones de cuarenta pesos cada una. Todas 
las acciones serán nominativas. 

El Ba,nco nevad, sin gravamen para 
los interesados, un registro del dominio. de 
las acciones, en el que se anotarán las tran~ 
ferencias y transmisiones de las mismas, co~ 
mo también los derechos reales y las pr,o... 
hibiciones que se constituyeren sobre ellas. • 

Los actos que importen ,enajenación o
limitaciQn del dominio de las acciones no. 
valdrán sin su anotación en el registro. men
cionado. 

Artículo 5.Q
• - El Banco Agrícola to-

mará a su cargo, desde el día en que InICIe 

sus operaciones, el activo y el pasivo de la. 
Caja de Crédito Agrario. 

En virtud de 'esta transferencia, .pasarán 
al domin~o exclusivo del Banco Agrícola to
jos los hienes inmuebles y muebles de pr-o
pie.:iad de la Caja, como asimismo Sus y.a.
bree n,obil;,:r::)~. ~;'~Jitos y derechos d'e 

-- 'J,:1CO Agrícola aSUill.1fá 
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tODas las obligaciones, a cualquier título, de 
la Caja de Crédito Agrario, en las mismas 
cpndiciones en que afectaren a ésta. 

Art.icuio e.~. - .Las actuales accione~ 
de la Caja de Crédito Agrario serán canjoea
d;¡s a sus propietarios por acciones del Ban
co Agrícola) estimadas unas y otras a la par. 
. Artículo 7.9• - Las reservas legales y 

los demás capitales acumulados por la Ca- . 
ja de Crédito Agrario, en exceso de su ca
pital suscrito, pasarán a formar parte de las 
reservas ordinarias del Banco Agrícola. 

Artículo 8. Q., - La Corporación de Fo
mento de la Producción suscribirá, dentro 
de los seis meses siguilentes .a la entrada en 
vigencia de la presente ley, acciones del 
Banco Agrícola d,e Chile por un valor de 
trescientos millones de pesos. El pago de 

. ,estas acciones 10 efectuará la Corporación 
en diez cuotas anuales de treinta .millones 
de .pesos cada una, de las que deberá entre
gar la primera en el momento de suscribir 
las acoiones. 

Artículo 9.'1. - Establécese, por el tér
mino de diez años, una contribución terri
torial extraordinaria del dos por mil sobre 
1as propiedades agrícolas' cuyo avalúo, pa
ra los efedos del pago de las contribucio
nes fiscales, sea' de veinte mil pesos o supe
rior a esta suma. 

Esta contribución se cobrará por las Te
S'orerías Comunales en la misma forma y 
'conjuntamente con la contribución t,errito. 
rial ordinaria, pero los comprobantes de in
gJ1eso' se extenderán separadamente de los 
de aquélla. 

Si una propkdad afecta a este impuesto 
pierde su calidad de ,propiedad agrícola, ce-
sará de pagar esta con,tribución. I 

La contribución que se establece en el 
pr.esente artículo terminará de cobrarse una 
vez que se haya completado el capital .de'l 
Ba·nco. 

Artículo 10. - Las Tesorerías Comu
nales enviarán mensualmente a la Tesorería 
General de la República minutas con espe
cificaciones de las cJntir!;des lll'2 kil"een 
recaudacto por el concc¡-:lo Je i:l contribu
ción qw, c.;: e, 'ah1e'cf' en d ,~r~icu1c an:erior. 
Dich~- '·,'!.~;lS Cl :,::C';;,:,:,l ]a n(JIT1;na de 
los pr 
puesto. 

¿:~: l.'. Ui.1~ ,;,J ~;i~i>(;A.¡!) t'1 ~n1-

;:; ::ú;¡¡er', ,lel ; e: dt:las pr@.llie:4a-

des respectivas y la suma pagada por cada 
contribuyente. 

ILos propietarios 'cuyos predios tiguren 
en los roles a nombre de terc~ros, podrán 
pedir que el recibo corr,espondiente se ex
tienda a nombre de ellos, con la sola exhi
bición del título, que aCI'ledite su actual do
m~nio sobre el inmueble. 

Articulo 11. - La T,esorería General 
de la República ponDrá trimestralment.e a 
disposición del Banco Agrícola las cantida
des que se recauden en conformidad a los 
artículos precedentes, conjuntamente, con 
las nóminas respectivas. 

Artículo 12. - El Banco Agrícola ·en
tregará a las personas que hayan pagado. 
la contribución que se establece en la pre:" 
sente ley, lIila acción totalmente patada, de 
las de su emisión, ,por cada cuarenta pesos 
enterados en arcas fiscales, ·en conformidad 
al artículo 9. 9 • 

Las liquidaciones las efectuará el Ban
co por años completos, y los saldos inferio
res a cuarenta pesos que resultarén en ellas, 
serán enterados por ,el interesado hasta cu
brir el monto de una acción. Si el interesa
do r.o deseare cubrir la diferencia, 'el saldo 
correspondiente le será devuelto por el Ban
co. 

Los contribuyentes podrán exigir del 
Banco h entrega del título die las acciones a . 
qUe se refiere el pr'esente artículo, transcu
rridos seis meses desde que hubieren ente
rado un año, completo de contribución. 

Plazos e intereses 

Artículo 13. - El Banco Agrícola que
da autorizado para operar 'en cuentas co
rrientes de depósitos, otorgar avances y 
abrir créditos en cuenta corriente con ga
rantía hipotecaria o fianza' calificada; po
drá, taml~¡é'1, e: ectua ~ todas las operado
ne". oue adn:llmrnte ,eiecuta la Caja de eré. 
d:!o ~ gJ8 1"Cl 'nvirtll:l cte las atribuciónes 
conferí,1;] C'~ l~S lf'\,é'~ n:'!"'~eros 4097, de 
25 de SeptiE1T'.b::e de 19~(), y 4163, ('1' 2~. 

de ¡\~:osfr c:c 1 T~7, y oU respectivo regla
mento. 

Al'acu~e ltl. - E} ;1:120 de los créditos 
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que otorgue el' Banco, Agrícola podrá ser 
hasta de diez años. Sin embargo, las· opera.
ciones por un plazo superior a. un año sólo 
podrán acordarse de'ntro de los márgenes de 
ca'pital p.agado de la institución y de sus re-
servas. _ 

El Directo~io, al acordar el plazo de ca
da o,peración, deberá considerar la natura
leza del negocio para el cual se solicita el 
crédito y el desenvolvimiento normal de és
te. 

Artículo 15. - El tipo d,e interés co
rrie,níe que podrá cobrar el Banco, en sus 
diferentes üperaciones, no püdrá ser supe
rior al cinco por cien tal ~ni inferior al tres 
por ciento. ,Los préstamos en cuenta corrien
te podrá recargarlos con una comisión anual 
d,el uno 'por ciento sobre el monto total. 

El interés penal deberá ser el cincuenta 
porcientol sobre ,el interés corriente acorda
do para cada operación. 

Artículo 16. - Los préstamüs en cuen
ta c.orriente que otorgue ej. Banco con ga
rantía ,hipotecaria podrán asoender hasta el 
cincuenta por ciento del avalúo fiscal de la 
propiedad, previo descuento de los gravá. 
menes preferentes. 

Artículo: 17.' - El Banco Agrícola po
drá recibir dineros en calidad de de!pósitos 
'en cuenta corriente. 

'Por los depósito~ a la vista podrá pa
garse hasta el uno por ciento de interés 
anual. 

Utilidades 

Artículo 18. - De las utilidades que 
perciha la institución, se destinará 'tan'llal
mente: 

a) La cantidad suficiente para otorgar a 
los empleados una gratificación en confor
midad ,con las J.e'ycs vigentes; y 

b) Una cantidad suficiente, a juicio del 
Directorio" para formar un fondo de reser
va destinado a futuras pro-visiones o a cu
brir posibles pérdidas de la . in s'Íitución . 

Artículo 19. - Después de completa
das las cantld~des indicadas en las letras an
teriores, el saldo que r·esulte se distribuirá 
'entre Jos accionistas a prorrata de sus ha
beres sociales. 

De la administración 

Artículo 20. - La administración de ia 
institución será confiada a un Consejo com
puesto de trece miembros, nombrados en la 
siguiente forma: 

a) Tries por el Presidente de la Repú
blica; 

b) Dos ,por el Senado elegidos ,en una 
sola votación unipersünal por las dos más 
altas mayorías; 

e) Dos por la Cámara de Diputados, 
elegidos en la misma forma que lo~ del ISe
nado; 

d) Tres elegidos por cada una de las si. 
guientes Sociedades Agrícolas; 

Uno por la Sociedad Agrícola del Nor-
te; 

Uno por la Sociedad Nac!ünal de Agri
tuItura; 'Y 

Un tercero elegido por el resto de las 
Sociedades Agrícolas del país con persona-' 
lidad jurídica; 

e) Uno por .el Sindicato Nacional Viti
vinícola; 

f) Uno por la Corporación de Fomento 
de la Producción;' y 

g) Uno designado por !as doce perso
nas anteriores,que dt"sempeñará, adel1\ás, 
el cargo de Geiente General. 

,Artículo 21. - Cada cons.ejero durará 
cuatro años en el ejercicio de sus funciones, 
con excepción del Gerente General que se
rá designado por plazo indefinido. 

El Gereníepodrá ser removido po\r 
acuerdo de los dos tercios de los' consejeros 
en ejercicio. 

Artículo 22. - El Consej.o' e1eg-irá de 
su seno un Presidente y un Vicepr,esidente. 

Esta designación se hará por la mayoría 
de 'los ntiembros en ¡ejercicio y en caso de 
empate decidirá la suerte entre las dos per
sonas que hayan obtenido las más altas ma
yorías. 

ATtículo 23. - El quórum para sesio
nar será de cinco miembros a 10 menos, y 
los acuerdos se tomarán por mayoría de vo-
tos d'e los que asistan . " 

En caso de empate decidirá el Presiden-
te. 

Artículo 24. - ILos Oire,ctor.es percibi
rán una renta de doscientos pesos por cada 
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seSlOn a que asistan. Esta remuneraC'Íón en 
n;ngún caso podrá exceder de treinta mil pe~ 
sos al año. 

El Gerente y ei Presidente tendrán la 
remuneración que les fije el Consejo. 

Impuestos 

Arti~uto 25 .. - Los, capitales y utilida
des del Banco Agrícola e'starán lexentos de 
toda contribución fiscal o municipal o de 
cualquier.a otra naturaleza. 

El Banco ,Central de Chile y el Banco 
Agrícola 

Articulo 26. - El Banco Agrícola no· 
estara obligado a suscribir acciones del Ban
co Central de Ch'le, según lo preceptúa el 
artículo 19 de la Ley Orgánica de dicha ins
titución y gozará de los mismos derechos 
concedidos a los Bancos accionistas por el 
:utículo 55 del Decreto-Ley número 486, 
de 22 de Agosto de 1925. El plazo de las 
operaciones que efectúe el Banco Agrícola 
con el Banco Central podrá ser hasta de sei$ 
meses. 

.Articulo 27. - Todas las operaciones 
del Banco Central de Chile con el Banco 
Agrícola se harán al uno por ciento de in
terés. 

ArtÍcli'lo 28. - N o regi ~án para el Ban
co Agrícola las prohibiciones o limitaC'Íones 
establecidas en la Ley Orgánica del Banco 
Central de Chile. 

Artículo 29. - Esta ley principiará a 
reRir sesenta días después de publicada en el 
"Diario Oficial", a cuyo término ceS'ará en 
sus funciones el Directorio de la Caja de 
C:éd'to Agrario y será reempla¡;;ado por el 
del Banco Agrícola". 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Diputado Inrormante ,es el Honorable señor 
Urzúa. 

E'n discusión general el Proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Urzúa. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable seño' Urzúa. 
El sefíor Urzúa.- Señor Pres'dFntf: la 

experiencia recogida a tra vésde la última 
crisis económica, que culminara en los años 

r 

1931 a 1932, permitió que los Honorables 
Diputados autores de este proyecto conci
biéramos algunas id'eas, que hé!mos dejado 
estampadas en él. Ellas tienden a remediar 
0, por ~o menos, a aminorar los efectos de 
la posible crisis económica que seguramen
te vendrá después de la presente guerra y 
ql!C b~ l~e :lí eetar a la industria agrícola na~ 
cional, como ya la afectara la crisis ante
dor, Con caracteres dolorosos en algunos 
:::asos y trágicos en otros. 

Pero, s=::or P~e~;:tente, no sólo tiende 
'este proyecto a conjurar la posible crisis que 
se avecina, sino que, también - y ello se 
contempla en SU$ partes dispositivas prin
cipales - propende al incremento de la in
du,tr'a agrícola, a su progreso y a su esta
bilidad. 

Comprendemos los Diputados autores de 
es,te proyecto que la industria agrícola es, 
sin duda alguna, la de mayor importancia en
tre todas las industrias de la República, y 
digo que es la de mayor importancia en to
do el país porque: ella atiende a la alimen
tación y a la salud del pueblo, ya que la ali
mentación es base de la salud. 

Señor Presidente: repitiendo o parodian
do la frase de un estadista americano, con 
gran experiencia en la industria agrícola, 
puedo 'decir que, para que haya paz social y 
estab:¡¡dad en toda República, es preciso que 
haya, anteS' que nada estabilidad y progresO' 
en la industria ag~ícola, que es la industria 
básica de toda la alimentación. 

En ,el transcurso de la crisis ec-onómica. 
a que me he referido, uno de ios gobiernos 
de fado tuvo la feliz idea de dictar las ba
ses para fundar una il15titución destinada di
rectamente a propender al crédito agrícola. 
Esta es la Caja Crédito Agrario. Es in:iu
dable que e:ota institución ha prestado múlti
ples e innumerables servicios al progreso de 
la industria ag:ícob, pero no es menos cier
to que los progresos que ha experimentado 
la agricultura nacional debIdos a los auxilios 
que, ,en la medida de sus fuerzas, le ha pres
tado la C;:¡ ia Ag-raria, son incipientes, por
OUe insuf'óenteS' han sido los n~cursos con 
(lue ha contad'o la institución mencionada; 
hn eSC350S oue ni siqu;era han alcanzado 
nara at~nder en un po;centaje apreciable las 
necesidades más imperiosas de la injustria. 
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agrícola en las diferentes ramas de la pro
ducción. 

Para que los señores Diputados puedan 
formarse un concepto cabal y preciso de la 
importancia que la industria agrícola en el 
país tiene en ,el desarrollo y formación de 
1a riqueza me voy a permitir citar tan sólo un 
,ejemplo la producción de trigo. El país, en 
época normal, debe producir anualmente al
rededor de diez millones je quintales de tri-
2:0, los que, el precio actual, representan ae 
mil t~escientos y mil cuatrocientos millones 
de pesos. La industria ganadera representa 
aú!} un valor de .producción superior a éste 
y, si examinamoS con detenimiento los de
más rubros de producción de la indushia 
agrícola, tenemos necesariamente que IIegar 
a la conclusión de que ésta es la industria 
que apoda más riqueza y bienestar al pro
gresode la nación. 

Por esto es que no debemos ni pod,emos 
mirar con indeferencia el progreso de esta 
industria y, por la misma razón,es patrióti
co qUe contemplemoS' todas sus necesidades 
y tratemos de satisfacerlas. Creo que con 
ello haremos acción constructiva en el Par
lamento y también efectiva obra de progre
so. 

Señor Presidente: para probar con he
chos y con números que el Banco Agrícola 
se in~pone como la necesidad más imperiosa 
que existe hoy día en la nación, me voy a 
permitir detallar someramente las difer.en
tes moc:alidadesdel crédito, que exist'en en 
la actualidad, y darlas a conocer a mis Ho
norables colegas, justificando de esta mane. 
ra la imperiosa necesidad de propender a las 
necesidades de la industria agrícola con la 
creación del Banco, materia de este ))[0-
y.ecto. 

Señor Presidente: los créditos con que 
actualmente cuenta la industria agrícola son, 
en primer lugar, créditos hipotecarios a lar
go plazo, que se obtienen a través de las 
instituciones hipoteoarias llamadas Caja de 
Crédito Hipotecario, Banco Hjpoteca~io de 
Chile y Banco Hipotecario de Valparaíso. 

Estos créditos, que en épocas pasadas 
pud:eron servir a la industria a que me ven
go refiriendo, son en la actualidad tóbl y 
absolutamente inadecuados, 10 que digo a 
conciencia y con pena pues, lejos de salvar 

• 

la ind ustria agrícola, sirven para arruinarla 
en·la mayoría de los casos. 

Este crédito que se otorga hoy por me
dio indirecto, o sea, por el sistema de bonos 
en que el deudor subscribe el el'ento por 
ciento de la deuda, pero recibe solamente el 
70 por ciento del capital, resulta gravado 
con un interés superior en un dos' o 'en un 
tres por ciento a lo estipulado. Es así como 
el crédito hipoteca'flo llega a los agriculto
res a un 9 y a un 10% de interés, lo. que la 
industria agrícola no puede soportar, pues 
está constantemente expu::s:a a las contin
gencias derivadas de las varlacio.nes clim'1-
téricas del año, tales como exceso de lluvias, 
sequías, heladas y multiples otros fadofes, 
e ue hacen resentirse la producción. Es ésta 
~na industria que está sometida inevitable
mente a estas contingencias, que pueden en 
muchos ca~os producir la ruina del produc
tor, si no tiene bien cimentado su capital de 
explotación. 

Es por esta razón, señor Presidente, que 
debemos abandonar el crédito a largo plazo 
como un medio de incrementar e intensificar 
la produoción agrícoHt del país, y ace!ptarlo 
solamente para obras de largo aliento. 

Es sabido que las gestiones para conse
guí" un préstamo de esta clase son múltiples, 
largas y costosas, y demandan un fempo 
precioso, del cual la mayor parte }le los agri
cultores del país no pueden disponer, y que 
no están capacitados para efectuarlas, situa. 
ción que los obliga a recurrir a intermedia
rios para que les tramiten esta clase de prés
tamos. Además, muchas veces resulta que, 
cuando reciben el dinero del crédito solici
tado, ya ha pasado la oportunidad de hacer 
la inversión agrícola que tenía por objeto el 
so licitan te. 

Esta es una clase de crédito inadaptable 
a la producción agrícola a corto plazo, co
mo seria el caso de un siembra cereaks por 
ejemplo. 

S'on créditos éstos adaptables, como, ya 
lo he dioho, a obras de largo aliento, p·ero 
por fortuna, Honorable Cámara, leyes dicta
das últimamente po: el Parlamento han 
creado imtituciones paralelas a ésta~, que 
vienen a sa íisfacer las necesidades de eshs 
obras por medios más expeditos y con ve
'nientes a los intereses de !ellas . 
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Es por ésto, digo, que hay que abando
n~r estos créditos hipotecarios a largo pla
zo para r<eemplazarlos por otros más expe
ditos, más convenientes y adecuados a las 
modalidades d,e esta industria. 

Otro de los créditos de que dispone la 
industria agrícola en la actualidad, señor 
Presidente, es el crédito de los Bancos co
merciales. Este crédito es aún mucho más 
caro y en condiciones y modalidades mucho 
más inconvenIentes y menos adecuadas a la 
industria agríoola. 

Este crédito que se otorga, como los se
ñores Diputados saben, en pagarés hipoteca
rios, o con fianzas, 01 mediante la acepta
ción de letr.as, es siempr,e a corto plazo, y 
en la generali,dad de ellos, renovabI,es cada 
90 días. Yo pregunto a los Honorables Di
putados agricultores que hay en el Parla_ 
mento: ¿ Hay alguna industria agrícola que 
permita acaso servir los int.ereseS'--no digo 
hacer abonos al capital-en ,el .plazo redu
cido de 90 días? 

¿ No saben acaso todos los señores Di
putados que no hay industria agrícola posi
ble c,ue 5e desarrolle normalmente dentro 
de un plazo inferior a un año o a 18 meses 
y que la mayoda de dIos necesita .de 5 has-
ta 1 o años ? /' 

Entonces, señor Presidente, ¿ qué es 10 
ql!e ocurre? 

El agricultor, .en sus deseos de trabajar, 
y en sus anhelos de producir no trepida, en 
muchos casos cuando no tiene otros mediüs 
de crédito a que recurrh, en optar por estos 
créditos de los bancos comerc;ales que, a 
pesar de ser caros, son de tramitación más 
fácil y .expedita, aunque oon modalidades 
inadecuadas; y, para poder satisfacer las pri
meras exigencias pactadas en los documen
tos res.pectivos, le eS menester; vender parte 
del capital de explotación y de fácil realiza
ción que ha invertido con anterioridad ya 
sea en animales o en productos, Así se van 
lesionando otros rubros de la producción y 
menoscabando, sus fuentes. 

Por eso digo que el capital o el crédito 
proporcionado por los Bancos comerciales es 
absolutamente inadecuado para la industria 
agrícola y por eso ,es que debemos abando
narlo y dejarln de considerar como medio de 
Su progreso e incremento . 

Nos queda, en seguida, señor Presiden
te, el crédito que otorga la Caja de Crédito 
Agrario. Este crédito sí, que se otorga en 
condiciones' más convenientes; pero esta ins
titución, en la forma que fué cr,eada, con las 
modificaciones que se han introducido y en 
la situación actual de disponib11ida"des con 
que cuenta, ¿ puede satisfacer las n:ecesida
des de la ind ustr¡a agrícola? 

No trepido en declarar a la faz del país 
que nó, en ninguna forma, apenas incipi'en
temente, como lo he dkho. Eso si que con_ 
curre a .ello-a medida de sus fuerzas-pe
ro no satisface la mayor parte de las necesi-" 
dades que requiere el progreso de la NaciÓ'l1l 
en esta rama de la industria. 

Señor Presidente: me van a disculpar los 
Honorables Diputados que dé algunas cifras, 
que "cite algunos números, pero es menester 
que las conozca esta Honorable Cámara
y a t~avés de ella las conozca todo el país, 
-para que se pueda justiplieciar cómo es 
imposible cue esta institución pueda atender, 
siquiera medianamente, los intereses de que 
me venzo preocupando en el curso de mis 
observadones, 

El capital de la Caja de Crédi10 Agrario 
está compuesto de 20,000,000 de pesos en 
efectivo, más $ 5,000.000, fondo de ~eser
va. 

Tiene, además otras reservas para even
tualidades que ascienden a la suma de 
$ 4.326.103.44. Con estas reservas variaS 
,hay que hacer previsión para cubrir las pér-. 
didas que necesariamente tiene que soportar 
toda institución de c;-édito, y, ¡especialmente, 
aquellas instituciones que-como la Caja de 
Crédito Agrar;o-están llamadas a fomentar 
una industria como ésta, que antes de per
seguir lucro debe propender al incremento 
de la producción. 

Además, Se complementa el capital de 
esta institución con una reserva de ocho mi
llones de pesos de qUe dispone para edifica
ciónes va~ias, reserva cjue ya está casi to-" 
talmente agotada, con las edificacion¡es he
chas últimamente entre otras partes, en la 
ciudad de Chillán. ~ '1, 

Dispone, asimismo, de una última reSer-; , 
va del millón 898 mil, 5J6 pesos 54cen .. ;',h 

ta vos, para castigar los bienes raíces con que 1); 

cuenta a través del país. Una reserva que, 
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olJligadamente deben hacer todas las inst:tu
dones de esta naturaleza. 

. En total, Señor Presidente, tenemos que, 
resumiendo, el capital efectivo y las reservas 
de la Caja de Crédito Agrario, llegan a la 
suma de 39 millones 824 mil 619 pesos 98 
centavos. 

Y, óigame bien esto la Honorable Cáma
ra, porque 10 que voy a decir viene a pro
bar, precisamente, la necesidad que impera 
en este momento de dotar a la industria agrí
cola de capital en mucho mayor intensidad. 

El capital que tiene inmovilizado la Ca
ja de Crédito Agrario e invertido en edifi
dos, bod::gas y plantas seleccionadoras, aS
ciende a 24 millones 356 mil 125 pesos 95 
centavos, o sea, le queda un saldo líquido 
disponible del capital pagado nada más que 
de quince millones, 468 mil, 494 pesos, 3 
centavos. 

El señor Vargas Molinare.- ¿ Esto eS en 
cuanta al capital, Honorable Dipútado? 

El señor Urzúa.- En cuanto al capital 
suscrito y pagado, Honorable colega. 

Ahora y siemp~e señor Presidente, la Ca
ja de Crédito Agrario, tiene y tendrá que 
atender a múltiples e innumerables necesi
dadé's de los agricultores y si convenimos en 
e.ue de este capital suscrito y pagado solJ.
mente tiene disponible poco más de quince 
milones de pesos. convendremos también en 
la necesidad de crear una institución de este 
género que disponga de capitales suficientes, 
supongamos Honorables Diputados, po; un 
instante, que la Caja d~ Crédito Agrario 
acuerde, como ya lo ha hecho, intensificar 
1a,s siembras de trigo y pongamos por caso 
-que, pronto debe proporcionar a los agricul
tores, por una cantidad no infe,ior a 500 
mil quintales de semilla, lo que no es muCiho, 
ya ü,ue el término medio d·e las siembras, en 
el país alcanz(t todos los años a dos millo
neS' de ql!intal~s. Estas necesidades que tiene 
que atender la Caja nada más que en cuanto 
se refiere a pro'porcionar a los agricultores 
semillas par:l las futuras siembras de trigo, 
no pueden ser satisfechas en su totalidad, 
pues apenas alcanzaría las disponibilidarles 

·del capital $uscrito p:ua proporcionar nada 
más que 100 mil quintales y el resto, ten. 
dría que efectuarlo con las disponibilidades 
<fiel -créd:to 10 que encarece la producción. 

¿No es acaso incomprensible por no de
cir ridícuJ'¡y, que una in\titución que está lla
mad';1'·a: ·fomen tar el crédito de la industria 

. más importante como ya he dicho que es la 
agricultura, no cuente con capitllles siquiera' 
para satisfacer en forma incipiente las nece
sidades de ella? ¿Puede. confiarse en el pro
gresode un país que no cuente ron los ca
.pitales indispensables al desa:'roHo de sus 
:ndustrias? 

Van a conocer los SS. DD. algum:'s otros 
datos que les permitirían aquilatar, hoy más 
que nunca, la necesidad imperiosa que existe 
en propender a la creación de este Banco 
que estimulará y fomentará el progreso y el 
incrementó de la industria agrícola. 

Señor Presidente, he hablado del capital 
suscrito y pagado de la Caja de Crédito 
Agrario y demostran do palpa blemen te su in
suficiencia. 

Ahol':l voy a hablar de las disponibilida
des con oue cuenta la Caja. 

La Caja de Crédito Hipotecario contra
tó, señor Presidente. para la Caja de Crédi
to Agrario, un empréstito en los Estados Uni
dos que :educido a la moneda nuestra, pró
dujo la cantidad de 128 millones 249 mil 
065 pesos 27 centavos. 

Este capital que es el producto de un 
empréstito, como dije. que contrató la Caja 
de Crédito Hipotecario debidamente autori
zada, para la Caja de Crédito Ag;.r.ario, es 
una de las disponibilidades con que cuenta 
esta Institución y actualmente lo está sir
viendo y lo ha servido también antes reli. 
giosamente. 

El sefior Vargas Molinal'e.- ¿ Me permi
te una pregunta, Honorable Diputado? 

i A cuánto asciende el empréstito? 
El señor Urzúa. - A 128 millones 

249 mil 065 pesos, 27 centavos, Honorable 
Dipub:lo, como ya lo he dioho. 

El señor Vargas Molinare.- ¿ Cuánto se 
ha abonado, Honorable Diputado? 

El señor Urzúa.- En seguida me vaya 
refeú a eso. Honorable colega, y voy .a en
trar en detalles, porque este capital sirve de 
base a la formac;ón de este Banco. Es ne
cesario oue Sus Señorias sepan, que esJe ca
pital S~ enCufntr:l totalmente pagado ya por 
la ('.1 ia de Crédito Agrario y que hasic10 
servido con las utilidades proporcionadas por 
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los agricult{):res y que, ,por una de :aquel1as 
aberraciones que 'nunca se llegan a compren
der,hoy día está sirviendo para el progreso 
de otr2.'s. industrias enteramente ajenas a 
la agricultura. 

El señor Vargas Molinare.- Tiene toda 
la razón, Honorable Diputado. 

El señor Urzúa. - Cuenta, además, la 
Caja de Crédito' Agrario con um disponibi
lidad de 2SC ;ni!ones en créditQ:; directos o 
indirectos, descuentos y redescuentos, que 
puede obtener del Banco Central de Chile, 
de acuerdo Con la ley 6824 de Febero de 
1941, ley que es facultativa. para el Banco 
Central y no siempre ha querido el Banco 
otorgar los créditos para los cuáles se le fa
culta y eS por eso, $Ieñor Pr'esidente que a 
pesar de que las disponibilidades de la Caja 
de Crédito Agrario suman una cantidad que 
podríamos decir es superio; a '$ 400.000.000, 
es el hecho que nunca ha tenido esta Insti
iución en p~éstamos una suma superior a la 
que tuvo en el año 41 que, según los ba
lances últimos, alcanzó a $ 309.671.211.5'3. 

Examinadas las disponib!Iidades con que 
cuenta la Caja de Crédito Agrario, me voy 
a permitir llamar la atención de los señores 
Diputados sobre 10 que le cuesta a dicha ins
titución el servicio de estas deudas. 

De acuerdo con el Decreto Ley N.Q 221 
de 16 de Julio de 1932 y con 10 dispuesto 
en el artículo 4. 9 d,e la Ley 5601 de 15 de 
Febrero de 1936, la Caja de Crédito Agrario 
ha ,pagado a la Caja de Crédito Hipote1cario, 
hasta el año recién pasado, por atención de 
este servicio, la cantidad $ 3.206.226.63, 
año a año. 

Por disposición legal complementaria se 
obligé a la Caja de Crédito Agrario,-una 
vez extinguida esta responsabilidad ante la 
Caja de Crédito Hipotecario,-a seguir sir
viendo esta deuda al Estado, aunque parez~ 
ca un contrasentido yen el hecho lo es, co
mo 10 van a ver tos s.eñores Diputados. 

La ley 5fi01, que complementó la ley 
oue autorizó la reanudación del servkio die 
los bonos de la deuda interna direcÚl o in
directa del Estado y de las Municip~Hdades, 
en su artículo 4. Q dke: 

"La Ca ia de Crédito Agrario Q'ará cum
nUmiento a lo dispuesto en el artícu~b 2.' del 
D. L. N.Q 221 de 16de Julio de 1~J2, de-

positando', anualmente, a la. orden y a favM 
de la Caja de Crédito Hipotecario, una can
tidad igual al 2 1/2 % de las sumas que le 
esté adeudando y que no hayan sido can
celad,as por la Caja de Crédito Agrario con 
sus propios recursos. 

Estos fondos, los que perciba la Caja de 
Crédito Hipotecario por el servició de los 
préstamos otorgados para el financiamiento 
de la Ley de la Habitación Barata y los que 
correspondan a los servicios que está obliga
da a realizar la Caja de Crédito Hipotecari·o, 
de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo l 

7. Q de esta ley, se destinarán a la formación 
de una reserva equivalente a ·la responsabi
lidad que le afecte po~ los títulos de la deu
da que hayan contraído en ef ,exterior para 
proporcionar recursos a la Caja de Crédito 
Agrario y al financiamiento de la Ley de la 
Habitación Barata y que subsisten como de 
la re3ponsabilidad de la Caja de C"édito Hi
potecario" . 

El artículo 5. ó agrega: 
"Cuando los fondos así acumulados exce

dan, a jnicio de la Superintendencia de Ban
cos, ele la responsabilidad que afecta a la 
Caja de C'rMito Hipotecario, por Jos tÍtulo.9 
a que se hace referencia en el artículo ante
rior, esta institueión depositará el exeeso a 
la orde1] de la Tesorería General de la Re
pública, para ser destinados a Jos fines se
ñalados en el artícnlo 3. o de esta ley. 

Produeida la situación a que se refiere el 
inciso anterior, la Caja de Crédito Agrario 
depositará las cantidades que menciona el 
inciso 1. o del articulo 4. o. directamente en 
la Tesorería General de la República .. , 

La Superintendencia de Bancos declaró 
cumpliCia por la Caja de Crédito Agrario an
te la Caja de Crédito Hipotecario, la obliga
ción impuesta en la disposición legal que 
acabo de le~r y este año, por primera vez, 
debe la CR iR ele Crédito Agrario ilepositar la 
cantidad de $ 3.206. 226 . 63 en la Tesorería 
General de la República, en incremento de 
las rentas generales de la NacIón. 

¿ y para qué, Honorables Diputados? 
~us Señorías van a oírlo. 
Dice el artículo 3 . o de la ley que mencioné 

denante~: 
"Las cantidades que la Cara pueda dis-

1"0ner en conformidad al artículo anterior. 
ingresarán a rentas generales de la Nación. 
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Con cargo a esas cantidades se consultará 
anualmente, entre los gastos fijos de la Ley 
de Presupuestos, las partida:;: necesarias pa
ra atender -óigan los señores Diputados:-

a) Al finan~iamiento de 10s Institutos de 
Fomento Minero e Industrial ael Norte, en 
reemplazo de la quinta parte de las utilida 
des de la Corporación de Ventas de Salitre 
y Yodo de Chile, que establece el inciso 3. o 
del artículo 18 de la ley número 5350, de 8 
de enero de 1934, por las siguientes canti
dades: le.OOO.GOG de pesos por los años 1934 
a 1938, inclusive y 8.000.000 de pesos por 
los años siguientes; y 

b) Al fin '[1)( wmiento de un plan de fo
mento de la producción y de construcción de 
o,bras púbricas que determine una ley espe
cial, y al fomento de la construcción de ha
bitaciones higiénicas para el pueble.. ,-

Señor Presidente y señores Diputados: ¿es 
esto o no una aberración d8 la ley, que un 
capital amasado con el sufrimiento y el es
fuerzo de los agricultoreo, de todo el país, 
se destine por una ley al fumento dé un 
instituto de cl'&di.to industrial üel norte, don
de no SE conoce ni rudimentariamente la in
dustria agrícola? ¿.Es esto justo? ¿Es ló
gi.co? ¿ Acaso aceptable? 

Digo que ésta es una aberración de la ley. 
Confío y digo más: sé, que el criterio de Sus 
Señorías no va a permitir que csta aberra
ción, esta monstruosidad legal ~ontinúe y que 

- ,.,l'''l'im la disposición legal para que este' 
capital pase a formar parte de los capitales 
del Banco Agríeola. En ella se establece 
que este capital, como dije, amasado con el 
trabajo de los agricultores, pase a formar 
parte tam1ién del eapital que el Banco de 
Crédito Agrícola proporcionará en adelanto 
a los agr;cultores del país. 

Por otro de los rubros qne "e han indicado 
como fuentt's ele recul'SO del capital de dispo
nibilidades con qne CUt'UÜl la Caja de Cré
dito Agrar'o. y en que obtient' del Banco 
'Central de Chile, de conformidad con la ley 
número 6824, de febrero de 1941, a que a-il
tes me he refrr:d0, ha pagado en el año úl
timo, por concepto de intereses, la cantidad 
de $ 3. 80<) . 608 . 14 . 

El total de intereses, incluyendo algunos 
otros :"ervieios que ha debido pagar la Caja 
de Crédito Agrario en el año 1941, alcanzó 
a la suma de $ 7 o 950. 867 . 29; o sea, a la mi-

• 

ta,d del capital pagado disponible a que alu
día hace algunos instantes. 

Yo digo, señor Presidente: ¿ puede man. 
tenerse, en el estado en que se encuentra, sin 
una reestructuración radical, una institución 
que, como la Caja de Crédito Agrario, ha 
sido destinada a satisfacer las necesidades ;:,e 
la industria agrícola, sin dársele a esta in
Ullstria o a la institución que la sirve, los 
capitales suficientes y necesarioSP9,ra inten:
sificar su producción, de acuerdo con las ne
cesidades del país y de la producción? 

Creo .. señor Presidente, que es imposible 
que este estado de cosas continúe o 

Pero hay otro dato más que va a conven
cer a cualquier Honorable Diputado, y aún 
al más incrédulo de los profanos que pueda 
leer mis observaCIones a través de la prensa 
diaria, de la necesidad que exi:ste de efectuar 
esta reforma al través del Bauco Agrícola: 
los gastos presupuestarios de la Caja de Cré
dito Agrario durante el año 1941 -inclu
yendo' en ellos 105 gastos provenientes de la 
aplicación de la ley de reajuste de sueldos
suben -admírense los Honorables Diputa
dos- a la enorme suma de casi 25 millones 
de pesos. 

Entonces, ¿ cómo puede E't\ta instit.ución, 
con un capital pagado reducíd'ÍRimo y con un 
capital de disponibilidades también reduci
do, y caro, efectuar esta enormidad de gas
tos y atender al servicio de esta suma 'cre
cida de sus deudas, sin que tenga necesaria
mente que ir a una ruína segura, si no se le 
aumenta su coapital pagado o se le disminuye 
el servicio del capital de disponibilidades que 
le otorgan las }eyes? 

El señor Vargas Molinare.- ¿Me permi
te, Honorable Diputado? 

El señor Urzúa,- Con todo gusto, hono
rable colega o 

El señor Varg;1s Molinare. - 110 que ha 
sucedido hasta ahora es que han sido los pro. 
pios agricultores los que han financiado la 
Caja de Crédito Agrario, yeso es lo que 
Su Señoría debiera indicar. 

El señor Urzúa.- Si Su ~eñoría tuviera 
paciencia y me permitieraconcluír mis ob
servaciones, vería cómo voy a llegar a la 
misma cOllclusión que Su Señoría enúncia. 

El señor Vargas Molina,re._ 1'erer hay qut' 
dejar constanci.a de que si no ha caído en 
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ruína esa institución, es porque los fondos 
han sido aportados por los agricultores. 

Bl señor Urzúa.- Es efectrvo 10 que dice 
el Honorable Diputado señor Vargas Moli
nare: que la Caja de Crédito Agrario no se 
ha ajustado en el cobro de intereses a lo 
que ordena la ley y que, en muchos casos 
se cobran comisiones, que resultan exancioJ1e~ . 
indebidas; pero yo esto lo excuso ante la 
finalidad que está lJl:\mada a desarrollar e'3-
ta institución porque, por sobre todas las co
sas, debe velar por mantener la integridad 
de su capital; pero aun con todos estos pues
tos en práctica, el balance al 30 de junio del 
presente año tiene que ser nefasto en sus 
resultados, entre otras, por las razones Que 
ya he dado. 

Yo, que conozco el mecanismo de la Caja, 
y que sé las últimas obligaciones que le ha 
impuesto la Ley de Reajuste de Sueldos, es
toy cierto, y sin necesidad de ser profeta, 
puedo afirmar ante la H0nornhle Gámara 
que la pérdida del ~emestre al 30' de junio 
próximo de la Caja de Crt>dito Agrario no 
puede ser inferior a una suma de 3 o 4 mi
llones de pesos ... 

E1 señor Echavarri.-iY la respqllsabiJ:· 
dad de los cobros ilegales? 

El señor Urzúa.-Señor Diputado, no me 
agradaría entrar' a ese terreRO, porque quie
ro colocar el debate a otra altura, y excú
seme S~1 Señoría que no se lo diga 'pública
mente; pero si Su Señoría quiere conocer la 
opillió~ personal, privada, d!'l Diputado que 
habla, puedo indieársela y dar(e algunos re
m2c1ios que, en mi modesto criterio, solucio
narían esta situación. 

No deseD dar a este debat(' un c·arÍz que 
pudiera molesi.ar a otras personas, y quiero 
que esté a la mayor altura posible, porque 
ésta es la úllie:a Jorraa en que podemos con
templar las necesidades de esta industria, 
discurriendo en un terreno sereno y cOl1al
tura de miras. 

El señor Echavarri.- Acepto la explica
eión y creo razonables las e "l;¡servaei¿nes del 
Honorable Diputado desde el punto de vista 
de que si la Caja de Crédito Agrario está 
cobrando jnterc~es y aún comisiones que p" 

están autorizadas por la propia .ley, es rar.' 
que no tenga utilidades y que aún siga pero 
diendo, como 10 acaba de manifestar el Ro 
norable señor lTrzúa. 

El señor Urzúa.- B;onorable Diputado. 
yo he dado aSu Señoría cifras y números y si 
Su Señoría hace las afirmaciones aritmética~ 
pertinente", me ahorrará toda clase de co· 
mentarios. Por eso es que yo le pido a 109 
Honorable" Diputados que no tnsistan en ha
cerme preguntas de esta naturaleza; pero. 
sí, privadamente y a cada uno de 8us Seño
rías, estoy dispuesto a darle explicaciones. 
señalando el remedio que, en mi concepto. 
será procedente. . 

El señor Sandoval.-Una de las causas 
del déficit que señala Su Señoría, sería el 
reajuste de sueldos; pero a pesar de eso,'la 
Caja de Crédito Agrario ha mantenido sus 
actividE.des, gracias a la contribución de 10'1 
propios agricultores., cobrando intereses no 
contemplados. En esto veo que, por una 
parte, ]-,ay una contradicción en lo dicho por 
Su Sei'iorÍ8~; y es por eso que me parece que 
es éste el momento interesante y oportuno. 
ahora qne estarnos discutiendo este proyecto, 
que Su Selloría diga cuáles son esaf¡ cansas. 

1'\ osotros estamos oyendo a Su Señoría; 
pero' estas explicaciOlles, la versión oficial de 
las sesiones, las nevará a través del país, Y. 
entonces, van a aparecer peores. 

El señor Urzúa. - De }as obset'vac10nes de 
Su Señoría. yo "a(,o una sola deducción, y no 
veo contradicción alguna de mi parte, y es 
qu~ la pérrlida de la r;aja de Crédito Agrario 
sería mayor en el ¡lño 1942, si no hubiera 
sido por e] cobro d~ las comÍsiones a que 
aludía el honorable ,eñor Vargas Molinare. 
Pero de ahí no se puede sacar C01'.10 conclu
sión que yo me contradiga; al contrario, co· 
nozco perf~('tamel1te bien el mecanismo de la 
Oaja. Estoy mteriorizaclo en ella, porque 
he prestado servieios durante muchos años en 
todas las actividades de esa .ll1stitución, y 
he intervenido en la :'l1odificación de algunas 
de sus leyes y puedo afirmar en esta Hono
rable C:.1.mara, corno ya 10 he dicho, que el 
~emestN qne viene tendrá que dejar una: 
p~rdida apreciable en sn ejE'rcieio financiero_ 

El señor Izquierdo.- Sería bucno que el 
pa í",. cGuociera laR eausas de ~~a pérdIda. 

El señor Urzúa.- Pido encarecidamente 
a mis cole~as que no me lleven a ese terreno. 
porqu€' es ingrato tener que aludir a una 
institución a la cull,1 uno ha prestado sus ser
vicios, y no sería de caballero que lo" hicie
ra. No obstante, el remedio de -todo, in-
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sisto que está en la ere ación de! B:mco Agrí· 
cola,que viene a 801ucionar todos los in
convenientes señalados en el curso de mis ob-

~ s'e!'vacione~ . 
El señor IzqílÍerdo.- No cabe duda que 

es ingrato trata!' la materia a que alude Su 
Señoría, pero si Su Señoría se coloca en el 
ángulo dellegislalor, verá Que hay necesidad 
de precisar los hechos y de que nos dé los 
da~ os Cj ne se le solIcitan. 

El otro día· oí en el Senado al señor Bór· 
que;~, que fué Conse;ero de la Caja de Cré
dito Agrario, manifestar que la situación de 
dicha institución era mala, no debido a su 
administraéón, si!lo a la ley de reajuste de 
sueldos, que la iba a llevar a la ruína, co
mo también llevaría a la ruína a IR Caja Na 
ciona de Ahorros y a toda<; bIS 5n<;tituciones 
semi fiscales . 

Me pareGe qU'l 'Ru Señoría pnede tratar 
esta materia, dar 10s datos precisos con toda 
franqueza, sin temor de ser mal interpretado' 
y esté seguro de que suministran(~o a la ·Cá
mara todos los antei'edentes, la convencerá 
más ampliamente. . 

E.l señor Urzúa.- Ya he manifestado que 
una de las causas determinantes de la pér .. 
dida de este semestre de la Caja Agraria, es 
la le". de reajuste de sut'ldos. 

No hay duda que con un mejor estudio, 
sin compromisos ele ninguna especie, es po
sible que en lo sucesivo esta illstitución ajus
te su presupuesto con sus entradas. 

He dado a conocer a ~a Cámara las dife
rentes s'llidas que tiene la Caja Agraria por 
concepto de pago rle in'.ere""s y, también, 
por gastos de su presupue~.t{>, que es de al
rededor de 25 milhnes de pesos,al año, como 
ya lo he dicho. 

Es menester que sepan los señores Dipu_ 
tado;; que en el último Balance -según d(',
tos que he <;acado y que 1 engo a 1a vista
entre lo~ intereses percibidos y por percibir 
por la Caja de Crédito Agrario, sólo se llega 
a la suma de 15.3.54. 7M pesos. 

y es por eso que, aUl'que extrañe a mi 
hono,'abL amigo ",1 Diputado señor Sando
val, he llegado a ~~f¡ COJlf'lusl<m lógica, por
que los números n') pueden engañar y nadie 
podrá disfrazarlos, que la pérdida de la Ca
ja de Crédito Agrano o:'n el praximo balance 

.será inconmensurahle. 
El señ,)~ Izqu,ierd.o.- Y a las cifras que ha 

dado Su Señoría,~ay que f¡1!regar lo que la 
Caja ha jí)ercibido "or l.('.lcepto de comisio
nes, pues ha estadl' tamblfn percibiendo· al
gunas sumas por e,te capItulo. 

El señor Urzúa.-- BiPn, Honorable Dipu
tado; y esa causa a q r:e l:a aludido Su Se
ñoría, y las indicaia.> rut el Honorable Dipu
tado señor Sandov,,:; sün las que vendrán a 
aminorar las pérdiclas (:(11 que va a tener 
que fi;;-cl:':lr 1:1 Cuja ':1<; CrédIto Agrf!!'io en 
el próximo balance, pero yo, señor Presi
dente, no le encuepJ:co justificación legal a 
estas cantidades ¡wrcit;ldas en esa forma. 
aunque las atenúo an1 e S~l finalidad, cual es 
la de sah-a!.!uarc1iar los capitales de la ins
titución. 

-Aplausos en ú. Sala. 

El señor O¡;'l,stelblanco (Presidente). 
Ha terinmac10 el OJ"(~e." Clt;~ Día. 

Quedará Su 8efíona (t1il la i,arabra. 

6 -Visita. del MÍl~istro de Salubrirlad, señor 
F.scudero, al romeral de "El Teniente".
Condiciones en que trabnjan y viven los 
obreros de ese mineral. 

r·) señor Oastelbl:,ncf: (Presidente). 
El primer 1nrH/) d,~ la Hora de Ine;dente1!, co
rresponde al Comité SocialÍsta. 

Ofrezco b palabra. 
El señor Gaete.-. Pido la palabra. 
El señor Cast~::'blanc.; (Pl'<"sídente). 

Ti( 'lE' ]" p<11a[.1'a, Su Señoría. 
1.:·1 señor G::tete.- Señor Presidente: quie: 

ro en esta oportunidad referirme a algunos 
aSlmtos que dicen' relación ron la provincia 
que represento en esta Corporaei:1n, o sea, 
COl, la proyiDcia de O'Higgins. en relación 
eo'1 una vi'lita que hiciera el }'.¡1:i'listro de Sao 
luhrldad, Señ01' E'sclldero, al mil'eral de "El 
Twiel.te' '. en los díDS 8, 9 Y 10 del presente 
m~'\ ... 

El señor Castl>,1bJan,~o (Presidente). -
Jhego a los señores Diputados se ~irvan guar
d:1" silencio. 

El señor Gaete.- '" en comnañía del 
médico' jefe d~ los servicios db industria del 
Mi:~isterio, y otros funcionarios. 

En . esa orortunidad, el señor Ministro de 
Saiubridad pudo recorrer todo,> los campa
m~ntos de este minm'al e imponerse personal-



5:ES~ON 3.a ORDINARIA, EN MIERCOLES, 27 DE MAYO DE 1942 137, 

mente de algunos problemas que dicen rela. 
ción con. el Ministerio que tiene a su cargo. 

En el terreno mi~mo, el señor ~tinistro pu
do observar qlJ.e hay algunc.s aSl1ntos (y de 
eso quedaron convencidos todos los compo
nentes de la comitiva), que deberán reme· 
diarse en el menor tiempo posible. 

Llegado a Scwell, el señor Ministro se di
rigió, en eompañía de algunos directores del 
<'lllLliuuto illL1 ustrial, a los propios socavones 
de, 111; mina. Allí pudo imponerse del traba
jo de los obreros y anotó, una vez más, la 
necesidad que hay de legislar en forma es
pet:ial para los hombres que laboran en las 
m:nas. 

COlloeió este f¡::'~Jcionario ]a realidad en 
que viven los obreros y la forma en que tra_ 
bAjan. Con este objeto tambi'~lI visitó el. 
campamento de "Teniente C". Puedo decir 
11 los Hononhles Diputados que desde las 
primeras visitas l;echas periódieamente por 
p} (]ue habla hasta la última, que hice en 
compañía del señor Ministro, no ha mejora
do en nada la situ¡Jción de los trabajadores 
d,~ ese eampamentD, en lo que a vivienda S6 

refipre. Cierto es que antes vivían en ese 
campamento más 0 menos 800 ó 1,0.00 obre. 
ros y que ahora <;,)10 quedan 300 a 400, por-' 
que los demás han sido trasladados a Sewell. 
donde se han constrl1ído nuevos camarotes 
para trabajadores solteros; pero el problema 
de salubridad y de higiene en sí mismo, se 
mantiene: es malo; más aún, es pésimo, por
que en una sola pieza duermen 8, 10 Ó más 
obreros. 

InterrDgado por el que habla, el ,Tefe de 
Bienestar de dicho ecllupamento, mnnifestó 
que l'111chos obreros. a canca (le la distancil1 
que hay entre el campamento ele "Teniente 
C". y Se,yeil, preferían quedarse ahí. 

::VIi punto de vista, como el elel f'eñQr Mi
nistro, el' que los obreros deben abandonar 
cuanto antes este lugar, porque, francamen
te, el lugar en que viven, donde duermen, es 
sumamente anti-higiénico, maloliente. En 
caso contrario, deben mejorarse todas las 
habitaciones, o permitirRe en ellas solamen
te al número de obreros que pueela vivir hi
giénicamente. 

y si es efectivo lo manifestado por el J e
fe de Bienestar de -"Teniente 10", debiera es-, 
tudiarse particularmente cada caso y autori
zarse sólo a los trabajadores que mejor se 

justificaran, para q)le pudieran continuar VI

viendo ahí. 
En el campamento a que me estoy refi

riendo, los obreros no disponen ni de ca
jones para guardar sus ropas o enseres per
sonales. Al llegar a su pieza, el trabajador 
de la mina tiene que quitarse la ropa y col
garla en un cordel situado sobre su cama. 

lJOs señores Diputados pueden entonces 
darse cuenta de que, en realidad., HU 'puede 
vivirse en una habitación así. El hecho de 
que el obrerü que después de un trabajo pe
sado como es el de la mina, llega a su pie
za sudoroso, cansado :r, luego, cuelga su ro
pa en el miRmo sitio donde duerme, es su
fi,ciente para demostrar que estos locales son 
3nti-higiénicos y necesitan una reparación, o, 
por lo menos, que se saque de ellos el ex_o 
ceso de hombres que allí habitan. Creo que 
no se gastaría una gran suma de dinero si se 
constrnyel':'tll cajas para que los obreros guar
daran sus efectos personales, con ]0 que se 
evitaría en parte la actual promiscuidad. 
. Despué,;; nos trasladamos a ~ewell. Allí 
reconimos "~lolino Seco" y "Mojado", y 
tambi.§11 la Planta de Acidos, como igualmen
te, visitamos al gunas casas e11 101" camarotes. 

Si, en verdad, en el campamento de Se
well se han hecho algunas construcciones, es 
necesario ql,(' se haga una rectificación en 
las casas (le deis piezas para los casados, am
pliándolas to(1as a tres piezas, para que así 
puedan yi\ ir en forma un poeo más decente 

En cuanto al trabajo mismo de Jos moli
nos, se han he(;ho innovaciones, las que, a 
mi juicio, debieran haberse hecho hace ya 
mucho tiempo. El obrero trabaja así con 
más seguridad y no aspin! tanto el airé vi
ciado. El polvo que antes era tan frecuen
te tan abundante ha sido eliminado por el 
si~tema cle mojar 'y de tirar agua al mismo 
metal que transportan las correas o de mo 
]er "Los Chanehos". Así se ha evitado en 
parte ese polvillo que afectaba. en forma per
manente a los trabajadores. 

Visitamos, en seguida, señores Diputados, 
la Planta de Acidos. Aqul, el señor Minisl 
tro y su comitiva se dieron cuenta de los 
desastrosos efectos que en el organismo hu
mano produce la permanencia en ese re· 
cinto. Media hora o una hora bastan para 
apreciar las emanaciones de 10.8 ácidos. 

Es de lesear que se hagan reparacione::¡ 
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profundas, con el objeto de defender a to
dos los que ahí trabajan, como igualmente 
a los habitantes de todo el campamento "Se
well" . 

Recorrimos, además, los hospitales y otras 
reparticiones que era necesario visitar. El 

I señor Ministro fué atendido por el Médico 
J efe, señor Silva, quien le mostró cada una 
de sus dependencias. 

Después, en los talleI'es de Rancagua pu
dieron imponerse, el señor Ministro' y su Co
mitiva de la forma deficiente en que tra
bajan, especialmente los obreros de la casa 
de máquinas, totalmente insalubre, COIY los 
mismos galpones viejos y en la misma for
ma inadecuada en que han trabajado duran· 
te muchos años. 

Igu&l cosa ocurre con los talleres de cal'· 
pintería y de herrería de esta misma sec
ción. Estimo que la Compañía, debiera elimi
nar estos edificios viejos e iusalubres y reem_ 
plazarlo.s por otros más adecuados. 

Visitamos, en seguida, los Talleres de Fun
dición y en ellos pudimos imponernos de que 
al fundirse las bolas que sirven para los mo
linos, los obreros trabajaban con una inse
guridad tal, que estaban expuestos a acciden_ 
tes diarios. Entre otras cosas, anotó el señor 
Ministro, 'lue los guantes que daba la Com
pañía eran sumamente cortos y que los obre_ 
ros no los usaban porque, muchas veces, 
cuando el metal era vaciado de las cucha
ras a Jos moldes, saltaba y entraba por los 
guantes, produciéndoles las quem:Jdnras y las 
heridas consiguientes, sin que ellos pudieran 
desprenderse del metal fundido,. que que. 
daba aprisionado en el guante. 

El señor Ministro hizo presente que era 
necesario dar a los obreros guantes dE" manga 
completa, que lleguen hasta los hombros. 

Todas· estas observaciones que hizo el se
ñor Ministro en el terreno mismo son las 
que yo quiero ratificar en esta Cámara, con 
el objeto de que los representantes de la 
Empresa "'Braden Copper' " impo:liéndóse 
de ellas, tomen las medidas conducentes pa
ra remediar las deficiencias que se estable
cieron en la visita del señor Ministro y el 
Diputado que habla. 

En el campamento de "Caletones" visita
mos las Escuelas y las Fundiciones donde se 
funde el cobre, c&mo igualmente el "Pobre 

Teatro", que tiene el señor Miranda y que 
es por demás insalubre. 

En la :F'undición, si "bien es cierto que se 
han hecho algunos adelantós para los traba
jadores: como darles guantes, lentes y más
caras de protección, no es menos cierto que 
los gases son más fuertes que en ninguna 
otra faena de la Compañía, y es necesario 
que se innove en el procedimiento de la sa
lida del humo que despiden los hornos con·. 
vertidores, etc. En esta forma se satisfarían 
en parte las aspiraciones que tienen los tra
bajadores en. el sentido de no seguir respi. 
rando en esa atmósfera viciada, que día a 
día va minando su salud. 

Visitamos, ¡/tambiénj el Campament'o de 
"C0ya". En verdad, en este campamento, 
a juicio de los propios dirigentes, no hay 
problemas casi que resolver en cuanto a ha
bitación, higiene y seguridad en el trabajo. 
Es seguramente e] ICampamento que está en 
mejores condiciones; pero hay una nota ne
gra: la Población "Errázuriz' " que está 
frente a este Campamento, donde habitan 
muchos obreros de la Compañía que no tie
nen habitaciones dentro del recinto mismo 
de ella: Se observó, y así se le hizo presente 
al señor Ministro, que los obreros y sus fa" 
milias que viven en esa Población no tienen 
toda la atención necesaria, ya sea médica o 
escolar, como la tienen los demás que viven 
en el recbto de la Compañía. De esta si
tuación también tomó nota el señor Ministro. 
Estimo que la Compañía, sin mayores como 
plicac:ones, p{¡ede solucionar la situación que 
afecta a esos obreros y sus familiares, cons
trllYendo en su oportunidad las habitacio
nes que faltan. 

Fuimos, después, al "Campamento de 
Pangal'·. En este Campamento visitamos 
"La Casa de Fuerza Eléctrica"·y algunas 
habitaciones y puedo decir que en esta opor. 
tunidad no había mayores problemas que re
solver ./ 

Antes de terminar la' exposición que he 
hecho, quiero dejar constancia de que en 
"Sewell' " "Caletones", "Coya", "Pangal" y 
Rancagua, fuimos acompañados por los diri. 
gentes de los Sindicatos Industriales y de 
Empleados, quienes, en sus respectivos Sin
dicatos, dieron a éonocer los puntos de vis-
ta 'de sus representados. _ 

Tanto el señor Ministro como el Diputado 
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que habla, anotaron sus justas peticiones pa
'ra, ayudarlos a encontrar una solución. 

Por otra parte, estoy cierto de que el Dr.' 
Esqui. vel, Jefe de los Servicios de Seguridad 
Industríal, que acompañaba al señor Nfi~is
tro, tomó debida nota de todo lo observa
do, para sugerir las mejoras que sean indis
pensables a la Empresa "Braden Copper 
Co." 

El señor Ocampo. - Yo quisiera saber si 
el señor lHinistro se impuso en el viaje qu~ 
hizo a "Sewell" de la verdadera ofensiva. 
que ha desencadenado la Compañía contra 
los trabajadores que se distillguiel'on en la 
última huelga. . 

No sé Ri al señor Ministro le hicieron pre
sente esta situación los compañeros del Sin
dicato. 

El señor Gaete. - Así ocurrió, Honora
ble Diputado, y olvidaba decirlo. 

El :;Vfinistro hIzo presente (lue él sería por
tador de todo aquello que no fuera de su 
incumbencia, para comunicarlo a los Minis
tros a quienes corl'espondiera resolver en 
forma directa cada cuestión. En esta res
puesta se incluye tanto la situación a que 
ha hecho alusión Su :Señoría como el pro
blema que afecta a los Profesores que ha
cen clases dentro de los recintos de la Com
pañía. 

Por último, Honorable Cáma¡a, creo que 
poniendo el interés debido, tanto de parte 
de las autorjclaües, como de la "Braden Co
pper Co.", podrán remediarse cada uno de 
los prohlemas que he expuesto. 

Estos son los deseos del que habla, pues 
sólo en forma levantada y patriótica pue
den terminarse las divergencias existentes 
que muchas veces se producen por falta de 
atención oportuna o por el capricho de al· 
gunos Jefes. 

Ahora, señor Presidente, voy a referirme 
a algunos problemas que afectan a la Mu· 
nicipalidad de Rancagua, y a otras repar· 
ticiones públicas, como la Caja de Ahorros, 
la Caja de Seguro Obligatorio, la Escuela 
de Al'tesanos, etc.; como, también. si el tiem
po se me prorroga, a otros problemas que 
afectan a las Comunas de San Francisco, San 
Vicente de Tagua Tagua, Las Cabras, etc., 
y, en fin, a peticiones que oí en Pangal, ,se· 
well y Coya. 

El señor Castelbla.nco (Presidente). 

Ha terminaño el tiempo de su Comité, Ho· 
norable Diputado. 

El señor Gaete. - Podría prorrogárseme 
el tiempo, señor Presidente. 

El señor Labbé. - Por reciprocidad, no 
acepto esa prórroga. 

El señor Gaete.- Que se vote. 
No hay derecho para la injuria y la in

solencia. Su Señoría ayer estaba injurian
do al señor Ministro de Fomento. Se le pro· 
rrogó el tiempo por cinco minutos y, des· 
pués,. por diez. Habló quince minutos más 
Su Señoría. 

El señor Labbé. - Ejercito mi derecho, 
señor Presidente .. 

Mantengo mi oposición, y si injuriar es 
decir la verdad, continuaré impasible reve
lando los escándalos, sin temor a nada. 

El señor Gaete. - Devolveré la mano a 
Su ,señoría en cada oportunidad. 

El señor Labbé. - Pie~da cuidado qlie 
yo haré lo mismo con Su Señoría. 

El señor Gaete. - En todo caso, deseo 
que el señor Presidente solicite la venia de 
la Honorable Cámara para que se prorro
gue el tiempo de mi Comité por diez mi
nutos. 

El' señor Diputado no es la Honorable Cá-
mara. 

El señor Concha. - No ¡;,e enoje, Hono
rable Diputado. 

El señor Castelblanco (Presidente). ~ 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá
mara para prorrogar por diez minutos el 
tiempo al Honorable señor Gaete. 

El señor Ruiz. - Con prórroga de la ho
ra de la sesión, señor Presidente. 

El señor Labbé. - Me opongo, señor Pre' 
sidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). ~ 
En votación la petición del Honorable se
ñor Gaete. La prórro&a del tiempo del Co
mité no comprende, en este caso, la prórro· 
ga de la hora de incidentes. 

-Votada económicamente la prórroga so
licitada. no hubo quorum de votación. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
No hay quorum de votación. 

-RabIan var;ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Castelblanco (Pre2idente) .. ·-:-
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Como no hay quorum, se va a repetir la vo
tación. 

Ruego a los señores Diputados no abs
tenerse de votar. 

-Durante la votación: 

Él señor Opitz.- ¿Por qué no solicita, se 
iior Presidente, la prórroga del tiempo al Hó
norable señor Gaete, con prórroga de la ho
ra, pues mi Partido tiene un compromiso pa 
ra conceder la palabra a otro Comité? 

}<J) señor Ca.stelblanco (Presidente). 
No se puede aprobar 1a prórroga al Hono· 
rabIe señor Gaete en esas condiciones, Ho· 
norable Diputado. Tiene que existir una
nimida (~ en la Sala. 

El señOr Labbé.- Nunca me he opuesto a 
que se prorrogue el tiempo a los señores Di
putados qne jo deseen; pero, ayer, el Hono· 
rabIe señor Gaete no tuvo esa deferencia pa" 
ra conmigo. 

El señor Gaete.- Sí, señor, y Su Señoría 
Dudo usar de la palabra por más de un cuarto 
de hora, para injuriar al Sr . .:\Iinistro ele Fo
mento y a mi Partido. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Labbé.- N o he injuriado a na
die; sólo me. he limitado a dar a conocer he· 
chos comprobados, y no me preocupan las 
apreciaeiones de Su Señoría. ¡E's que la ver 
dad, azota! 

, 
-Votada en forma económica la prórroga 

del tiempo solicitada por el señor Gaete, dió 
como resultado 24 votos por la afirmativa y 
10 por la negativa. 

El señol' Castelblanco (Presidente). -
Reglameutariamente se necesitan las tre'1 
cuartas partes de los votos emitidos; para 
aprobar la prórroga de tiempo a un Comité 
en la hora de inci,lentes. ,Como no se ha 
reunido el quórum r.ecesario, queda recha-' 
zada la petición. 

2.-Posibilidad de un conflicto obrero en eJ. 
Ferrocan-il de Tncopilla al Toco ....:.. Ofi
cio a nombr€dc !a Cátrlara. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Corresponde el seguIdo turno al Comité De
mo":rátic0. 

Ofrezco la palab\,(l. 

F.I se~lOr GarridQ"- Va a hacer uso de la 
palabra el Honorao: 2 señor Venegas. 

El se;ior Veneg;;s.- He recibido anoche, 
del departamento1p Tocopilla, el siguiente. 
telegrama: 

"Sin0icato Fert'ol)arril Tocopilla al Toco 
acordó unauimidad paro general mañana 
veil!tisieie, once horas, si Compañía no re
tira demanda judicial interpuesta contra Sin
dicato, relacionado seis por ciento. Obreros 
considerc\l1 atropello institución leye;; Repú. 
'"lica; piden Gobierno solución urgente este 
problema. -Caro, Presidente. - López, Se
\f'febrio . " 
miras. 

Señor Pre;;idente: 

El motiyo que ha indücido a los obreros 
a recurrir al último método que tienen los 
trabajadores para defender sus· prerrogati
vas, eomo e:!; el derecb o a la huei ga, está e'l 

que una Compañía extranjera ha desconocido 
un precepto legal o -más claramente· ha
blando- una disposición agregada al Có
digo del Trabajo, que fué ampliamente dis
cutid::t y aprobada por esta Honorable Cá
mara. 

Yo ro~n1l'ía a Su Señoría que solicitara un 
1'0["0 ele silencio para poder continuar mis ob
servaclO;~ ,~s. 

El señol' Castelblanco (Presidente);
Rue~() a los Honorables Diputados se SirYRn 
[.':uarc1ar silencio. 

El señor Venegas.- 'Con fecha 20 de may\.' 
del año 1941, se promulgó la siguiente ley: 

>'Artículo 1.0- Agrégase al artículo J 46 
del decreto con fuerza de ley número 178, 
de 28 de mayo de 1931, el siguiente il1ciso fi
nal: 

"Las empresas que por su giro pl'incipal 
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exploten servicios de utilidad pública me· 
diante concesiones o contratos con el Fisco o 
las Municipalidades, que están sujetas al co
bro de tarifas por dichos servicios y que 
tengan actualmente un capital superior a 
ochenta millones de pesos, estarán obligados 
a distribuír anualmente, en todo caso, la 
gratificación máxima a que se refiere el in
ciso 2. o. 

Artículo 2.o-Agrégase al artículo 402 del 
referido decreto con fuerza de ley, el siguien. 
te inciso final: 

Las Empresas que por su giro principal 
exploten servicios de utilidad pública median
te concesiones o contratos con el 11'isco o las 
Municipalida(1es y estén sujetas al cobro de 
tarifas por dichos servicios y que tengan ac
tualmente un capital pagado superior a 
ochenta millones de pesos, estarán obligadas a 
pagar a sus obreros, en todo caso, la boni
ficación indicada en el inciso 2.0. Esta parti
cipación serú pereibida direetmnente por 108 

obreros. 

Artículo 3.0- Las Empresas a que se re
fieren los artículos rnteriores, estarán obli
gadas a p2gar las gratifieaeiones o bonifica
ciones a su personal por el ejercicio termi. 
nado el 31 de dieiembre de 1940. 

Artículo 4.0- E'sta ley regirá ele la fe
cha de su' publicación en el Diario Oficial. ,. 

Pues bien.se¡}ores Dipntao.os y Honor<~ble 
Cámara, esta disposición que e8 tan clara co
mo el agua y frente a la cual no se necesita 
siquiera recurrir al espíritu de amplísima jus, 
ticia que tUYO el leg'Ísl::tdor para agregar es
tos incisos al Decreto con Fuerza de Ley nú
mero 178, la Clescono('e esta Empresa y se 
re~iste a su cumplimiento. 

Me anota el Honorable señor Gaete que 
Su Señoría fué el autor o firmante de este 
proyecto. Le agradezco mucho al Honorable 
('olega su alcance y creo que no solamente Su. 
Señoría, que tomó parte en la gestación y 
aproba(']ón de este proyecto de ley, sino que 
todos los Honorables Diputados estarán de 
acueroo con el Diputado que habla en que 
no hay ningún dereeho para que este Poder, 
y en especial el Poder Ejecutivo, vaya a pa
sar por la vergüenza ¿'c que una empresa ex· 
tranjera, que goza de todos los beneficios de 
la hospitalidad y del usufructo de la lique-

za que este país produce, venga a atropellar 
una ley. 

El señor Gaete.- ¿Me permite una inte· 
rrupción, Honorable colega? 

EI señor Venegas. -'Con mucho gusto. 
El señor Gaete.- Quiero hacer prese.nte 

que he recibido el mismo telegrama que le 
,la lle2'ado al Hono,rable colega y un telegrama 
anterior, en que hacían presente que si la 
Compañía insistía en su demanda. judicial 
contra los obreros, ellos tendrían que iniciar 
un movimiento de huelga para defenderse. 
Creo que tienen toda la razón los obreros y 
empleados de una empresa 11ara defenderse 
por los medios legítimos cuando sus peticio
nes son desoídas, como en este caso, y cuan· 
(10 se quiere eseamotear -si así puede decir
se- de una o de' otra manera, los derechos 
qu~ tienen, burlando la aplicación de una 
ley que ha sido despachada por nosotros mis-
11108. 

Yo, más que nadie, t~ngo la obligación de 
defender el derecho de estos obreros porque 
soy el autor de la moción que más tarde, con
v~rtida en le~:. les dió este beneficio. Esta 
ley se aprobó con el objeto ele obligar a las 
Compaftías ele Electricidad, de Teléfonos y 
en general a 1 as que prestan servicios de 
utilidad públil'n, (¡ne existen en nuestro país, 
al pago de la participación ele utilidades y 
(le gl'Cltificac¡ón, como se establece en e! ICÓ· 
.ligo del Trabajo. a sus obreros y empleados. 
Estas emprc"as escamoteaban, como vulgar
mente se dice, a esos empleados y obreros es
tos heneficios. 

Tiene, pues, Su Señoría, toda la razón pa
ra defpnc1er eon calor a ,estos obreros y creo 
que no habTá nil1gún Honorable Diputado, 
por reaccionario que fuere, como algunos ho· 
~')orables co]ré!::>," riel frente, que no defienda 
esta situación. Creo que todo el mundo es· 
tad! con nosotros 1'11 esta defensa y, por mi 
parte, pueoo manifestar a Su Señoría que 
cooppr3ré ('Oll todos los medios a mi alcan
ce. trasladán(10110~s si fuera necesario hasta 
ese lnp.:ar" a defender en el terreno mismo 
las justas peticiones de los obreros y em
pIcados. 

El señor Afltudillo. - Para que no se les 
aplique la Le:v de Seguridad. Interior. 

El señor Día,z. - Como ya se les ha ame
nazado. 

El señor Vénegas. - ,Como ,decía, esta 
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Compañía está valiéndose de todos los re· 
cursos que las empresas capitalistas ponen 
en juego, cuando según ellas, se pretende le· 
sionar sus intereses; pero ahora ha recurri· 
do a un procedimiento rarísimo: ha manifes
tado que la empresa, para poder dar cum
plimiento a esta ley, tiene que someterla al 
arbitraje jurídico o, mejor dicho, a la deci_ 
sión de los Tribunales del Trabajo, pues de 
otra ll'.anera no pueden cumplir con esta dis
po~ición legal. • ~~~ 

}<Jl señor Gaete. - Y habrá tinterillos con 
título de abogado que las defenderán. 

E'l señor Venegas. - Yo no quiero seguir 
al Honorable señor Gaete en ese terreno ... 

El señor Ooncha. - Levantado ... 
El señor Yrarrázaval. - Es que al Hono· 

rabIe se~or Gaete le gusta elle terreno. 
El Genor Gaete. - Sus Señorías tienen 

tinterillos especiales para defender esos ca
sos " 

El señDr Venegas. - Hoy en la mañana 
- esto lo digo cumpliendo con una de las 
obligaciones /que me corresponden cpmo re
presentante en esta Honorable Cámara de 
uno de los pepartamentos de la Provincia 
de Antofagasta,' que precisamente se encuen· 
tra hoy día abocada a Ulla, situación difícil, 
porque ahí hay ya una huelga efectiva - he 
recibido de allá un telegrama que dice: 

"Sindicato Ferroviarios Tocopilla decretó 
once horas hoy pllro general motivo intran
sigencia Compañía no retirar demanda judi
cial contra Sindicato, Urgen su presencia en 
ésta conforme su palabra. - Saludos. -
Caro, Presidente" . 

Puede comprender la Honorable Cámara la 
situación dificilísima por que atraviesan en 
estos instantes la tranquilidad pública de 
ese Departameto y, también, los intereses del 
Estado, ya que una de las fuentes mayores 
de producción de nitrato en estos tiempos 
de guerra es el Departamento de 'Tocopilla 
y el único ferrocarril salitrero y también de 
pasajeros es el de la Anglo Chilena, por el 
cual J as diferentes Compañías salitreras que 
trabajan en esa zona, sacan sus productos 
al puerto y que hoy están amenazadas con 
su paralización. 

Decía denantes, señor Presidente, que es
ta mañana me entrevisté con el señor Mi
nistro del Trabajo para ponerlo en antece
dentes de este problema y buscarle una so-

:'-~;~1;' ~ 
lución. El señor Ministro me manifestó que, 
a pesar de que ¡;,u opinión personal era que 
la justieia estaba de parte de los obreros, 
había sometido la cuest~ón al estudio del 
Consejo de Defensa ,Fiscal y que "este al
to cHarpo de juú,tas (son las palabras del 
señor Ministro), le había sacado el cuerpo". 

Yo digo, señor Presidente, que cuando es·· 
te il1iportante organismo, el primer asesor 
jurídieo del Ejecutivo pudiéramos r1~(·ir, que 
debe evacuar informes sobré' asuntos legales 
delieados, le saca el cuerpo a esta cuestión, 
10 hace porque' no puede emitir un dictámen 
que contraríe el espÍl'ltu de la ley aprobada 
por el Congreso X acional. 

El señor Ocampo.- Porque le tiene mie
do a lClS cOlllpaíiías salitreras. 

El seíior Gaete. - Ese organismo es una: 
Yergüellza llacional. 

El señor Venegas. - Sin embargo, como 
pac'adoja, se quiere entregar la solución de 
este problema al arbitrio de una persona co
mo el-.Juez del Trabajo de Tocopilla. 

Este es un funcionario a quien no tengo 
el hO'10r de ('01'ocer, y, respetuoso como soy 
de todm" 110 le quiero suponer ninguna mala 
intem iÓJl; pero yo que he sido obrero de 
ese ferrocarril, que he nacido en ese pueblo, 
que he estado al frente de sus or¡!;anizacio. 
Hes obreras, y q!le conozco como se utilizaba 
antes a la Justi(:ia para defender, con par
cialidad a la clase capitalista, dejando inde. 
fensa a la clase obrera, abrigo ciertos te
mores respecto de esa designación. 

Ha[xo presente nUevamente a la Honorable 
Cámara que uo digo estas palabras con el 
ánimo siq tIiera ele lesionar e J prestigio y la 
honorabilidad de ese juez. 

El señor Opitz (Presidente accidental).
Ha terminado l'l tiempo del Comité Demo
crático, Honorable Diputado. 

:E1 señor Venegas. - Agradecería a la Ho
norable Cámara me concediera un minuto 
pá:-a terminar. 

El señor Opitz (Presidente accidental).
Tendría que solicitar el asentimiento de la 
Honorable Cámara. 

El señor Díaz, - Hay acuerdo, señor Pre
sidente. 

El sE'ñor Garrido.- Parece que hay una 
equivo¡;ación en el cómputo del tiempo, se
ñor Presidente. 

El señor Vargas Molinare. -En la dis'eu-
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si6n de ésto, sefior Presidente, vamos a per
dtr el minuto. 

El sefior Opitz (Presidente accidental).
Estamos en la hora, Honorable señor Ga
rrido. 

El señor Díaz. - En la discusión vamos 
a perder más de un minuto. 

El señor Venegas. - Si me permitieran 
dos minutos para terminar, lo agradeceria. 

F:l señor Concha. - Con prórroga de la 
hora. 

E] señorOpitz (Presidente accidental).
Si no hay inconveniente, se le prorrogaría 
el tielfipo al Honorable señor Venegas hasta 
que termine, con prórroga de la hora. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
E1 señor Venegas. - Quiero terminar, se

ñor Presidente, haciendo referencia a una 
circunstancia especialísima que existe en To
copilla. 

En Tocopilla, con una población' de má3 
o mellOS 45 a 50,000 habitantes, pueblo esen
cialmente industrial existen sólo tres abo
gados: Santiago Ur;utia, GuiHermo Castillo 
y Osvaldo Cornejo. Todos estos señores abo
gados, principalmente el señor Drrutia, de
fienden los intereses de la Compañía, según 
creo; el otro profesional tiene otros intere
ses que posibleme;nte pudieran impedirle in. 
tervenir. 

Querría pedir, señor Presidente, si la Ho. 
norable Cámara tuviera la amabilidad de 
acomna.flcarme en esta petición, que, por tra
tarse de una situación delicadísima en la que 
se enclleI1tra en juego nada menos que el 
propio prestigio de esta Corporación, que 
se ha detenido a legislar sobre la materia, 

,se dirija oficio al señor Ministro del Tra
bajo solicitúndole que eIJ.víe en forma urgen
te ~T rápida un abogado del Depar'tamento 
JurSdíco del Ministerio del Trabajo, para 
que .SI') aboque al estudio de este problema 
y que, si la Compañía insiste en mantener 
el juie.io iniciado en contra del Sindicato 
Obrero por esta reclamación, sea este mis
mo abogado el que defienda la situación de 
los obreros y el que ponga orden en esta: 
situación de carácter l~gal. 

El señor Vargas Molinare. - ¿}de per-

mite una interrupción el Honorable Diputa
do? 

¿ No tendrá relación con este denuncio, 
formulado por Su Señoría, la permanencia 
de tropas norteamericanas en Tocopilla? 

Sería conveniente investigar este hecho. 
El señor Ruiz.-¿iCuál? 
Bl señor Vargas Molinare. - l/a perma

nencia de soldados norteamericanos en esa 
región. 

Bl señor Venegas. - Se trata del incum
plimiento de Ul1.a 'ley, Honorable Diputado. 

El señor Godoy. - Lo que hay que inves
tigar es la presencia de soldados alemanes 
en Francia. 

El señor Opitz (Presidente accidental).
c Su Señoría pide que el oficio se dirija en 
nombre de la Cámara? 

El señor Venegas. - Sí, señor Presidente. 
El seí'íor Opitz (Presidente accidental).

Solicito el aRentimiento de la Honorable Cá
mara para enviar el oficio en la forma so
licitada por el Honorable señor Venegas. 

Acordado. 

8.-Intervención de elementos comunistas en 
elecciones de directorios sindicales. -
Garantías para la elección del directorio 
del Sindicato Industrial de la Compa 
ñí:1 de Gas de Santiago. - Petición de 
Oficio. 

E.1 señor Opitz (Presidente accidental) .
Corresponde a ~ontinuación su turno al Co
mité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
E'l Reñflr Vargas Molinare. -En el turno 

del CamitA Independiente va a hacer uso de 
la palabra el Honorable señor Domínguez. 

El Reñor Domíngue~ - Pido la flalabra. 
El señor Opitz (Presidente accidental) .

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Domínguez.- Señor Presidente, 

hace algunos días, S. E. el Presidente de la: 
República recibió en audiencia a los dirigen
tes de la Federación Obrera oe Chile, todos 
ellos elementos de excepcional honradez y ho
nestidad. 

El señor Díaz.- ¿ Qué federación es esa, 
Honorable Diputado? 

El señor Domínguez. - La Federl:lción 
Obrera de Chile. 
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El ~eiíor Ocampo.-· - ¿Cuál es esa Federa
ción? 

El señor Abarca.- Parece que algunos de 
sus componentes están comprometidos en el 
actual proceso. 

El seJlor Ocampo.- Son unos cuantos au
daces. 

El señor Díaz.- ¿De esa Federación es 
::weSiUtll \ e ei señor Serg:o TIecabarrell? 
. El señor Domínguez.- Después tendrán 

tiempo de alterarse Sus Señor}as; no se apu
ren tal1 to . 

El señor Ocampo.- Si no nos alteramos. 
Honorable Diputado. 

El ~eñor Domínguez.- El objeto de esta 
entrevista ... 

El señor Díaz.- Los obrel'OS chilenos or
ganizados no tienen ninguna Federación. 

.EI señor Opitz (Presidente accidental) .
Llamo la atención a Su Señoría. 

El señor Domínguez.- El objeto ele esa 
entreyista, como Jo informó oportunamente 
la pre'Ilsa, fué poner en conocimiento del Pri
mer Mandatario de la Nación la trágica y 
de'laslrosQ situación en que se encuentra gran 
('antidad de trabajadores, a través del 
país ... 

El señor Abarca.- ¿Puede mencionar al
günos de estos trabajadores, 811 'Señoría? 

El señor Domínguez.-... como eonse
cuencia del predominio del Partido Comu
ni'ltu eIl casi todo~; los sindieatos obreros. 

El señor Djaz.- Claro, tenía que salir el 
Partido ('omunistEt; es el plato fuerte que 
se sirvEIl todos los días. 

El señor Domíng'Q.ez.- Sería inoficioso, se
ñor Presidente, que entrara a detallar cada 
caso comprohando lo que afirmo, pues hace 
tiempo ya que poderosos sectores de la cla
Se obrera chilena vienen manifestando una 
muda protesta en contra del actual estado 
dt' cosas, reconocido grave no sólo por los 
traba,iarlores, sino por los propios sectores 
guhernativos. 

El señor Abarca.- Pretenden crear una 
federación ficticia. 

}Ijl señor Díaz.- Una organización 'ca
llampa. 

E.J señor Domínguez.- Hago estas consi
deraciones con motivo de efectuarse, durante 
el presente mes, las elecciones de directivas 
de los sindicatos. Los agitadores comunis
tas han desarrollado el máximum de capaei-

. : 
dad de lucha y ejercen la más a.bominable 
de las tiranías, precisamente durante el pe
ríodo en que nos encontramos, por cuanto el 
éxito de las elecciones de mayo les permiti
ría se/!uir cOlltrcilando sin contrapeso a to
das las organizaciones obrel'as ~T, en cOlIse
cueneia, usufructuando de los bienes de los 
sindicatos y ejerciendo una irritallt~ explo
tación de nuestros medios obreros, en la for
ma dolosa e inJ.¡umana que todo el país ya 
conoce. 

El señor Díaz.- ¿ A quién controla? 
El señor Domínguez.- N o se agite, Su Se

ñoría, 
El señor Abo.rca.- Ahora comprendo por 

filié ~u 'Sei'íoría se oponía al nombramiento 
de la Comisión Investigadora de las activi
dades nucis: los elementos que componen esa 
Federación de' que habla Su Señoría, son na
cistas. 

El señor Domínguez.- S. E. el Presidente 
de la u'epublica y el D:rector General del 
Trabajo, don 1Ii:ll'iano Bustos, 1Jan garanti
zado a los dirigentes de 1a Federación Obre
ra de Chile que habrá libertad y respeto du
rante la presente jornada electoral en los sin
dicatos ... 

Bl señOl' Díaz.- ¿Puede nombrar los sin
dicatos que componen esa federación? 

El selior DomÍnguez.- Ya vamos a llegar 
allá, Honorable Diputado. 

El señor Concha.- ¿Por qué no guardan 
silencio, Sus Señorías 

El señor Díaz.- X ombren los sindicatos. 
J~l señor Domínguez.- Es cuestón de edu

cación el que escuchen. 
El señor Concha.- Señor Presidente; lla

me la atención a los señores Diputados que 
están interrumpiendo a cada momellto y haga 
respetar, por lo tanto, el derecho del Dipu
tado que está haciendo uso de la palabra. 

El señor Domínguez.- Pero es el caso, se
ñor Presidente, que nos encontramos ante 
hechos que demuestran que no se respeta la. 
voluntad justiciera de las autoridades. En 
el Sindi~ato Industrial de la Compañía de 
Gas de Santiago ya se está ejerciendo una 
fuerte y desesperada ac~ión de los dirigen
tes coniunistas a fin de obtener el triunfo en 
las elecciones de directorio que se efectuarán 
el sábado próximo. 

El señor Ocampo.- Los desesperados son 
Sus Señorías. 
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El Sf'üor Dominguez.-- El Sindicato In
pustr al de la Compañía de Gas presenta un 
éuadro desolador. 

Durante el período en que ha !Sido dirigi
do por el actual directorio, se ha efectuado 
una sistemática y planificada explotación ele 
los obreros, corno me lo han confirmado los 
propios tr'abajadores, y, prácticamente, no 
se ha' desarrollado una sola :niciativa ten
diel1tc a alzar el nivel cultural de los tra· 
bajadures, o a gel'feccionar "U capacidad téc
nica, 

8i il Embargo, señor Presidente, qué diver
so era el cuaClro que presentaba esa misma 
organización cuando estaba dirigida por tra
bajadores poseíoos de un auténtiro espíritu 
de soiuridad !:locia], . Hace dos aftos ocupaba 
la ljn:,¡(lencia de ese simlicato el ohrero En
rique' Lo1'c'a, , , 

El sellor Abarca.- t Cómo se llamaba ese 
presicl C]1 te? 

El st'ílor Díaz.- E"tú muy <ltnJ~,.j(10 de 
. noti(;Íé~~;, 8n Señoría. 

El scrLO]' Domínguez.- No i'.n!c;llH'lltt' 

"onformó COl: "ciiil'sC ,) la mú.., e:.;trieta hOJl

radez personal, 'sino, ademús, al aballdonar 
¡"u ('ét l'i!0 , \leY( al .~iJldi('ato coú 1'11 }c,'al so-

11'e los obreros, uno de ellos el obrero I.Jorca 
ex-presidente del sindicato, quedaron salva~ 
jerr..ente golpeados, debiendo ir a la Asisten-
cia Pública. - . 

Termino, señor Presidente, pidiendo que se 
ofir:ic, a JioL,bre de la Honorable Cámara al 
señor Ministro de 10 Interior, para que' 01'

de'I" r· qrien corresponda el envío de fuerza 
1mbliul pcll'a vigi~ar la elección en el Sindi. 
cato de la Compañía de Gas, que se realizará 
el sábado próximo, a las 14 horas. 

J~J "dior Abarca.- A nombre de Su Seño
ría es snti"iellte. 

El señor Díaz.- Su Señoría quiere que se 
ampare a los audact's que quieren tomar la 
direceión sindical para opr;mir al personal. 

.A nombre (~2 SlI ~~ej10rla, sc debl' mandar 
el ofieio, 

El séñoI' Opitz (Presidente accidedal) .
SolieiLo el ascntimi t'llto tle la Sala pan~ en
Yl;íJ' el ol';('i¡¡ a 1J,'li:I,;'" ,;,:' ;:i Cámara, 

Varios. señores D.putailos. - !';/', :-;t~ñor 
}>rrsidentr; a n<ilJlhre ¡le Su ~,eñOl'td, 

El ,,;:('flor Opitz (1 }I'''sidente accidental) ,
So el\\';,ll'Ú el ofi\·¡·, (; ;,o"bl'c del nL'i!\'l'able 
DJ[lLltado, 

l~'] S81101' Dí~L~ .. - :~i ~~~1 ~'E'ii()J'-j.~ i1P r.;t ~ido 

(,i"L ¡,l'O\isto ,h' muebles, elltre1")limit;llio~, n'clnea obre,-o; lli si,;.:j">)',, C01lO(·.' )¡.l~ l)Y'ga-

útil "di' "",1m bIra y una esp lén,lida biblio- lJismo,:; ,;i tld ical('s , 
t(~I' (~ 

]' ... l' L :~' 11':1", ",']ji!;' Pre"idc;;tc', Ol'ga-
nl1'.n !H,l (\~ .. tndi .. -lll1-jlla tr¡iC eopt() '\lt1 Dlereti

da 'Cl111(;:'" lJn PJltJ'\~ 1,-,,, organiS!LO¡; obreros; 
,leY, I~]J 1'["';V'''i'to pan¡ la edifi(',\'¡,;n (1e W! 

-yn:td"/ l.""" icd .\-, jir,r" úl-:-inlo, L-tl'nl1 en 
Ja {;~l;j "l 1 i. -:i-~.()~-H.} r~r~os, (~rl -,y...; ,,'qafe~ 

<1TI. 
El la 

-Habhl.:-' vai<:os señeres Dip·II.t",J¡,.,;]. la 
vez, 

9. --L:H'«dcros de (h~o, ~·Critir:;l ü }a labol.' 
desarrollad¿;, por eS'i;c-s ~~::;vidm d;u'uti
lluación de observaciones j:nif;:h'tl;~f '.'ll ~e· 

sión anterior, 
l)(l\~~> 11(lSa(1() 

E"~I" ,. 1 ,1" dii'(""Ol'i.i <le] S;]]{]j(;.:o ,1el Gas, Jm sellm' Opitz (Pt'e,:(1f":~'C' ".I',"¡\Cl\!.¡¡,l).-

y ji ~"j" '., ('(nu) se liC:l,ín .·1 ado Tie qUNlan llneve m:nntos al ComiH) lude-

1':1 ,.' ~.:bn: lo [lz">:' E~.t;l·\j(',li(la pro
V{'r('/' t'n lo~ dj(j~'(,il¡('" '.-'(Y:l}lini~1JB grélll 1n-
(]igll"I':()Jl, Pd('" yjel'OIl que 111\ ;\('1,0 eledo
ral ql'{' ('{lr(lz~>a de T(}do v1eio (' ln~ol'ret:ción' 
tp~ld (',"F,/) fin h •..• \erroi,.l para t'11os y la sa
Ji('ll .(" 10<: itctuales <lirigentes. Llegó:1 
V1l.1tn ]¡I indignación y el malestar entre es
te,'" . ,,:ior('s del sindicato, que provocaron un 
iloe.:i]r<;de de proporciones, en el que usaron 
ga1T(\tp,; ,\" clIchíllos. Las consecuencias fue· 
ron qHl" (lOS' dirigentes de gran prestigio en-

pe'ldiciJk, 
El señor l.~bbé.- Pi,' , 1H J'<',.laDI". 
" Cll;Ínto tielll¡Hl ql'e.¡. "I·'''',r'rl' r(:¡)ídt,'ilte? 
1m "i'íío!' I)~its O'lf";"·, .'c'.:\: dt'nütl) ,-

~~neve milllltos, J1011O!'(!h'l' riputri.dl'. 
Puede USl1l' de h palal,ra 81) BÚHH'ín, .~en· 

tro &1 ticnl]~o del Comité ImJt'J,cndjentl'. 
El señor T .. abbé.- Ayer inl<;j¡· algun .. s ob

servaclones referentes a ](,S servitim; tie La
vaderos de Oro y, por haber llegado el tér
mino de la hora. y por llhberse opuesto el 
Partido Socialista a su prórroga, no pude 

conclulrlas ... 
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El señor Gaete.- Inició algunas calumnias, 
Su ser;.oría. 

El señor Gardeweg.- Según el criterio de 
Su SeÍloría ... 

El señor Labbé.-¡Ya oirán! Inicié las 
afirmaciones de verdades rotundas, que us
tedes quieren tapar con el manto de la im· 
punidad; y frente a ellas, les cae a ustedes 
la palabra más fácil, las que les es más fa
miliar o sea la cal umnia que ustedes qui
sieran' ver co~vertida en i;lstitución de dere
cho público. 

E'stoy dispuesto a hablar claro, hasta que 
quede completamente dilucidada la escanda
losa situación de los "Lavaderos de Oro", y 
se sancione ejemplarmente a los responsa
bIes. 

:BJl señor Atienza.- Muy bien. 
~El seflOr Labbé.- Me parece monstruoso 

y de enormes proyecciones lo que ocurre en 
.esa Repartición, y colocado en mi p'apel de 
fiscalizador, desprecio las doloridas convul
siones ele los seilores Diputados Socialistas, 
quienes tendrán Que someterse a la e'.'iden
cia y al peso de una prueba con la cual y3 
los abruma la opinión sana y consciente. Me 
explico que ellos defiendan, como a una ciu
dadela el abundante botín desde el cual ha
cen prosditismo, pero no puedo permitir 
que ello continúe a costa de la dignidad ad· 
ministra ti va. 

Debe saberse la inmensa distracción de 
dineros, próxima al millón de pesos, que se 
ha vaciado en préstamos a los llamados "con_ 
cesionarios", que no le aportan oro a la jefa
tura porque, o no lo producen, o si lo pro
ducen, operan clandestinamente _ Esos prés
tamos que no merecen el favor de ser honra. 
dos con abonos, contrarían los moldes de~ 
decreto número 939, que prohibe expresa
mente dichas operaciones no amortizadas. 

Con la dispersión de esos dineros sólo se 
llacen actos de favoritismo, perdiéndose otro 
esfuerzo sustancial para la industria aurífera 
y para el bienestar obrero. 

y ¿ qué de<;ir de la cifra de $ 701.817. 96. 
gastada en el año 1941, únicamente por viá
ticos y pasajes? ¡¡ISi todo es faraónico!! 

Pero, hay más que considerar, y es el pro
cedimiento que llamaríamos "hecho bueno" 
por el :\1inistro de Fomento, y luego consen
tido por ese Gobierno de Frente Popular. 

IJ3vaderos de Oro hace operaciones de 

aque'llas que requieren la intervención de 
la Dirección de Aprovisionamiento, pero, co
mo es natural con su prescindencia absoluta, 
compra por cantidades no menores de 445. 134 
pesos 39 centavos. La Contraloría tacha y 
sentencia condenatoriamente. Entonces sur_ 
ge el Ministro socialista de Fomento, y dicta 
un decreto insistido y .. ' todo ha quedado 
corredo. ¡ Qué ejemplo de normas guberna 
men tales! ¡ Qué autoridad para la ContraIo
ría Gcneral de la República! 

Todavía hay más, señores Diputados. 
La colectividad sociaI:stá dueña del feudo 

"Lavaderos de Oro", que tanta demagogía 
hace para ante los obreros y los empleados, 
a quieues dedicó un cántico de redención so
cial, de reivindicaciones de derechos,' ni si
quiera ha cuidado de resguardar de previ
~ión a los obreros que laboran en esos ser
vicios, ni siquiera sus empleados saben dónde 
están las imposiciones descontadas de sus 
sueldos. 

Más grande que las capas de tierra que 
tratan de trabajarse en las faenas industria
lizadas de oro, son los cerros de dineros bo
tados a la calle, con perjuicio para los nece-' 
sitados y baldón para el país. La mística 
electoral respaldeada con el Presupuesto de 
la N ación. ha de acabar, porque no se pnede 
pedil' abnegación y sacrificio a todo un 
pueblo, cuando ya se sabe quiénes disfrutan 
insolentemente de sus sudores; no se puede 
habla.r de economías para el pueblo, cuando 
los lWlllbres del Gobierno no impiden el derro
che; y no se puede hablar de disciplina, en 
frente a las orgías denunciadas. 

He de seguir debatiendo públicamente este 
y otros asuntos, porque creo indispensahle el 
pronto remedio. 

Comprendo que mis palabras produzcan 
ciertos escozores entre los afectados; lo con
cibo, porque sé concluirán los timbres y. 
tarjetas socialistas, necesarias para ingresar 
a ese servicio _ • 

El señor Gaete.- Eso es falso. j Total
mente falso! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Labbé.- ¡Ya Tamos a eso! 
Pero no debo olvidar de mencionar deuda,g 

de arr!J,stre en La:nderolil d. Oro, por más 
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de ochenta mil pe~o~. Ni tampoco uná, pen
diente de la Subsecretaría de Fomento, o sea, 
del mismo Ministerio que debe tener la fis
calización ... 

-Hablan varios señorea Diputados a. la 
vez. 

El señor Labbé.- El'!toy di!5puesto a co~ 
ceder y responder a todas lal'! interrupcionel'!, 
incluso las de carácter personalísimo., No 
vacilo en lo que digo, y puedo exhibirme en
tero ante el país, limpio como patena. 

Y, puedo seguir adelantando que existen 
diversas deudas mantenidas por IJavaderos 
de Oro, entre las cuales hay una que mira 
a un parlamentario socialista ... 

El} señor Ibáñez.- Dé nombre, señor Dipu
tado ¡No hacerlo sería cobardía 1 

El señor Labbé.- ¡ Qué va a existir co
bardía! Daré nombres y apellidos de muchas 
personas, y ya que el señor Ibáñez está ner
vioso, y porque así lo quiere, le daré el nom
bre de su colega socialista, el Honorable Di
putado señor Rodríguez Mazer ... 

El señor Rodríguez lVIazer.- ¿Me permi
te una interrupción, Su Señoría? 

El señor Labbé.- Su nombre, honorable 
señor Rodríguez Mazer, figura como aeudor 
en el balance de Lavaderos de Oro. Ignoro 
si con posterioridad ha cancelado esa deu
da ... 

Varios Honorables Diputados. -¡Pero Su 
Señoría puede estar equivocado! 

Bl señor Labbé.- Repito que consta de 
dO(~Ulnentos o instrumentos propios de Lava
deros de Oro. 

Bn resumen, señor Presidente, es necesario 
esclarecer todos. los puntos que he tocado. 

Que se destape lB, olla. Esa Repartición 
es del patrimonio nacional, y no tiene dere
cho una colectividad a apoderarse de ella. 

'l'endiente a lo que digo, he presentado un 
prover:to de acuerdo para que la Cámara so
licite diferentes antecedentes que harán ple
na luz, porque me apoyo en la realidad com
probada. 

En consecuencia, espero que la Honorable 
Cámar.a, por unanimidad, aprobará el tempe
ramento que propongo. 

El señor Opitz (Presidente accidental) .
S.olicito el asentimiento de la Honorable Cá
mara para enviar el oficio a que se ha reíe
ddo el hon9rable sefior LabbQ. 

Ell señor Ibáñez.- No nos prestaremos pa
ra apoyar una calumnia, señor Presidente. 

El señor Labbé.-Cuando se les sorprende 
.::on la mano en la masa, llaman calumnia.. 
¡Afectando a alguno de los feudos de Sus 
Señorías, tiene que ser calumnia ... 1 

VariOS Honorables Diputados.- No hay 
acuerdo. 

El señor Labbé.-No me ha entendido bien 
la Mesa, señor Presidente. He dicho que 
tengo presentado un proyecto de acuerdo pa
ra el momento oportuno, por lo cual enton
ces ha de votarse o no de inmediato. 

El señor Cañas Flores.- Esos anteceden
tes van a demostrar que no se ha calumniado. 

El señor Opitz (Presidente accidental)·.
Ha terminado el tiempo del Comité Indepen
diente. 

Oorresponde el turno siguiente al Comité 
Radical. 

-Habli;',n varío s señores Diputados a la 

1 
EI señor OCl'tmpo.- El Comité Radical me 

ha concerlido tres ninutos de su tiempo, se
íior Presidente. 

10. -Situación internacfonal de Méjico. 
Proyecto de acuerdo 

El señor Opltz (Presidente accidental) .
'l'iene la palabra el honorable señor Ocampo. 

'El señor Ocampo.- Aprovecho 'los minutos 
que me ha concedido gentilmente el Comité 
Radical para referirme a un problema que 
reviste suma gravedad y que es de mucha im
portancia para todos los países de América; 
incluso el nuestro. 

El señor Concha. -Con mucho gusto oire
mos a Su SefíorÍa y no haremos interrupcio· 
nes como las que denantes hicieron Sus 'Se
ñorías, cuanclo usaba de la palabra el Hono , 
rabIe señor Domínguez. 

Les vamos a dar una lección a 'Sus :Seño
rías. 

El señor Díaz.- Es que fué distinto el te
ma. Honorable Diputado. 

El señor Cañas Flores.-¡ Y, sobre todo. 
guardaremos las consideraciones debidas a la 

Cámaral. . . "'"'' " '¿" 
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-Hablan varios señores Diputados. 

El señor Ocampo.- Agradezco estas pa
labras de cordialidad de Sus Señorías, y paso 
a referirme al problema que me procupa. 

I\léjico ha sido agredido por las hordas de 
Hitler. 

A la República hermana le han hundido 
últimamente dos barcos: el "Potrero del Lla
no" y el "F'üja de Oro", y gran cantidad de 
personas han .perecido en este alevoso aten
tado. 

~.T éjico está tomando en estos momentos las 
medidas necesarias para aplastar a la quinta 
columna y a los espías y agentes del Eje y se 
prepara para entrar a la guerra en favor de 
hlS d.emocracias, a fin de aventar de nues
tro tE'rritorio y de nuestros mares a los que 
hall creído que impúl1emente se puede man
char In honra y la dignidad de los pueblos. 
He dicho de nuestro territorio, porque todos 
saben que no hace mucho fué hundido por 
submarinos del Eje, que han venido a ~em
brar el luto y el dolor ell Am6rica. un b"l'\;o 
]111P8t1'o, el .. rroltén", cuyo hundimiento de,;ú 
en 1" ]1];¡y"r miseria a muchas familia;.; hu
mildes. 

l'~~," (l¡'~' Or"i'~: (P:·~'...:;d,;"-,t) ::t·('jdel1t(;l) .-
J] i:ermi,wdo el tiempo (pU' le C(;íH'pdi\', .'¡ 

en>. i,t~hadjqd a Sll ReñorÍa. 
le' ~,(,fíf}r Ocampo.- Sola'nente he Oé min,:!) 

dos m¡rluto~, ""jlo" Presi(\n'i,'. :'-jo -~m 
tú',nw p¡ r¡, h¡¡¡,cr emnpl ¡l' e1 l\ora1'lO . 

"l'Jr ~(, H' ():pitz (~l'" ... ...;.,.),.'-, -.-, ,('e' tl 
\, ' 

,[ " ~r:-:,pi'J;<~(:,iOJv,:~' t'egh-~~Jl\~"nti-;l r<?,~,: :>¡. 
J'~."h-::(j "]}:iputado. 

EJ seijin' OcamplOl. - Q,;.ie)'() d(,(·i~ . ,,,'c' 
terminar, qu(' hemos F'(C¡;;H,',¡lllll aIC!.:t,¡"" 
Jmtados del ComitéPr(,::l't"~¡'-t;; ~\,>'lliol," 'H 

proyecto de acuerdo var;; y¡¡¡;' lit! "n' 
df: solidaridad al Il'uehlo )i<',i,. 
t'remeuda di::;yuIltiva en ',:uf' '-" <"T:¡-I,'e' 1 r: ,Ji 

('~',.',,~ TnOrí1 ('n t.n , de de~la:rar la guerrc .Jl I~je, 

110 ",',lo <:':1 tlefensa dfl la demOVI'ileia ';;1'0 

tamhiéll en defensa de lo,.; intpl'!'i'e:., (]p ,,\1P"-
l.n..: pyopios países. . . . 

:El Eeiíor Ca.ñas Flores.- ¿ Por qué 110 }1 c
v,,'-.:¡¡ ~('fioría persoflalmente el ,nensaje? 

El señor Opitz (Presidente accidental) .
-r'iene la palabra el Honorable señor Garretón, 
7'or (';11C,) 111;llUtoS, dentro del tiempo del Có
mitr: Radical. 

-Habhm varios señores D~putados a. la 
yeso 

El señor Garretón.- Señor Presidente .. , 
:BJl señor Díaz Iturrieta.- Mandemos al 

Honorable .señor Cañas Flores a Méjico a de
jar ese mensaje. 

El señor Cañas Filores.- Me gustaría co
nocer Méjico; pero no iría "delicado de sa
lud" . 

El señor Gaete.- Va a ir con "flores de 
pravia" . 

El señor Concha,- ¿Por qué no 10 lleva 
el mismo señor Ocampo, que conoce much(} 
el camino? 

-Suenan los timbres silenciadores. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

ve)!:. 

n ,-El sistema de jornada umca en los es
tablecimientos educacionales 

1'''' 

J<~1 señor Garretón. - Cuando el Estado se 
\'", (,Ji la nec'-,sida<l ,le tomar medidas e;.::pel:ia
les de emergellcia, son mur hos los inte1'ese.., 
ilC'i'icl.os ljlle se defienden y tratan de pl'edo 
minar sobre el intel'ps ('oledi\'o. ~\sí Sll(~p¡j.~ 

(")]) medid:ls como la jorúada úni¡-¡l, UlIl el 
l'fi"i(,namienio de algunos ,produdos, ek. E!l 
"·"t,,,; (-aso" hay que ayuda!' <~J Cohil'l'no en 
:a dirmación del interés geIleral sobre ,.,1 
narticmlar. Por ('so yo hahría dl'sead(l fw' 
'11ul,,1' ('1'ítieas, ,iUlH-\lIe ellas "e refinel! a m' 
",v()hiema geneJ'h1 y no parrín¡]ar. 

Después de meditados estudi(IS y !:()'t~lllt¡j'-', 

se ha establecido la jornada únicn . Bn gr:
neral, ("reo que la forma que se ha dado a. 
l,! jornada úniea es bastante a.íusiada a L 
"ealidad. Hay, sin emhargo, una ('xet~p(·iól1. 
~Ie refiero a los e"tabl(~eimi('nt()s p¡Ju\·,u·j(mc.-

.('8. 

La jornada fijada tien,' gravísiTIloÍ'i el'r(;~ 

re!'!. Para el caso de las escueln;.; p eilll aria,.:, 
tenemos, en primer'término, que .~(' producir':, 
un grave problema social. 'rf'I'millada la 
jornada antes de las dos de la tarde, ¿ adól1-
de irán los niños a esa hora? Irán a su easa, 
-y bien sabemos la realidad de la vivienda 
obrera en nuestro país, con todas sus mise
rias,-- o irán a la calle, y tendremos así fo
mentada la vagancia eon su interminable cor
tejo de vicios y camino de delincuencia. 
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Desde el punto de vista pedagógico, ten· 
drem~ que, al comprimirse el horario en es· 
casas horas, no podrá hacerse una racional 
distribución de las clases de acuerdo con lo 
qUe la pedagogía y la experiencia exigen. 

Para establecer la jornada única se ha te· 
nido principalmente en vista el problema de 
la movilización. Si J¡.ay alguna actividad 
donde la influencia de este problema es muy 
escasa, es justamente en la educación. Las 
escuelas están ubicadas en los distintos ba
rrios de la ciudad. Los escolares van a la 
escuela del sector que corresponde; la rea· 
lidad y los reglamentos imponen que sea así. 
Tengo antecedentes al respecto de numerosos 
establecimientos, de los cuales voy a citar 
uno. En urJa escuela de 700 alumnos, 120 
solamente usan medios de locomoción, y de 
éstos, en sólo 40 casos el empleo de ellos es 
verdaderamente justificado. 

y así como la jornada establecida tiene 
graves inconvenientes para las escuelas pri
marias, los tiene también para los estable. 
ciinientos secundarios. Por ejemplo, casi 
todos los profesores de los liceos particulares 
lo son también de liceos fiscales. t Cómo va 
a hacerse la distribución de los horarios? 

Lamento que por disponer sólo de breves 
minutos, no puedo extenderme como habría 
deseado. Para terminar, ruego al señor Pre· 
sidente que solicite el asentimiento para que 
mis observaciones sean enviadas al señor ::\Ti
nistro de Educación en nombre de la Cá· 
mara. 

El señor Concha.- No sólo se presenta esa 
dificultad en los establecimientos educacio. 
nales sino que también en muchos otros. Ol
vida Su Señoría los otros grupos sociales. 

El señor Castelblanco (Presidente).
Si le parpce a la Honorable 'Cámara, se en
viaría el oficio a nombre de la Corporación 

Acordado. 
Terminados los illcidentes. 

12.-Proyectos de acuerdo obvios y sencillos 

El señor Castelblanco (Presidente). 
He va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor Prosecretario. - Los Honorables 
señores Bossay y Opitz, apoyados por el Co· 
mité Radical, presentan el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

>'CONSIDERANDO: 

\ 
1 . o Que por la especial configuración de 

Valparaíso, la Asistencia Pública de dicho 
Puerto debe desarrollar una labor extraor
dinaria, dado que atiende a enfermos o he
ridos en los sitios ubicados en los cerros y 
de difícil acceso; , 

2. o Que siendo dicho puerto el punto prin_ 
eipal de entrada de extranjeros al país y 
presentándose permanentemente accidentes en 
Sus muelles y sitios de trabajo marítimo, se 
hace imprescindible la: existencia de un ser
vicio rápido y efectivo. 

3. o Que hasta la fecha el material de l~ 
Asistencl[! Pública de Valparaíso es antiguo-
y escaso, estando ubicadas sus máquinas y, 
deppndencias cn un antiguo galpón del todCl 
inapropiado, 

LA CA MARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Sc.licitar del señor Ministro de Salubridad. 
Pl'P"visióll y AEÍstel1cia Social, la destinación 
de los fondos nece¡;:arios para adquirir los 
Elementos indispensables y para ampliar y, 
reparar el galpón dé la Asistencia Públiea tl~ 
Valpr.raíso . " 

El señor Castelblanco (Presidente)·.-
Si l,~ pareec a la Honorable Cámara, se decla
raría obvio y sencillo este proyeeto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si no hay oposieión, se daría por apro

bado. 
A~rl1hado . 
El seuor Prosecretario.-- El Honorable se

ñor Rojas, apoyado por el Comite; Soeialista 
prescmta el siguiente proyecto de aeuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que el eamino p:iblieo de Pitl'ufquén a '1'01-
tén. que sirve de aeceso a una importante y 
productora zona de la provincia de Cautín, 
se encuentra absoll1tamente intrpllsitable pa
ra toda clase de vehículos y aún para las 
propias cabalgaduras, entre los kilómetros '1 
al 15, a pesar de todos los reclamos que se 
han 'hecho para su arreglo; y, que el acceso 
de la fajá 2. a al camino de Pitrufquén a 
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Garbea, en la zona deChada, como asimismo 
un puente de la misma faja, por su pésimo 
estado, tienen desde hace tiempo aislados a 
mús (le doscientos agricultores de ese lugar, 
eon enorme perjuicio para ellos y para la 
economía de la zona, la Brigada Parlamenta
ria Socialista somete a la consideración de la 
JIonorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE A!CUE'RDO: 

La Honorable Cámara de Diputados acuer
da enviar oficio al señor Ministro de Fomen
to, a fin de <, ~F~ se sirva arbitrar ] os fondos 
necesarios pDl'a la reparación del camino pú
'blieo de Pitrufquén a Toltén, entre los ki
lómetros 1 al 15, y el acceso de la faja 2.a 
del camino de Pitrufquén a Garbea, en la 
zona de Chada, ('OnlO asimismo un puente en 
la misma faja." 

El señor Oastelblanco (Presidente). 
Si a la Honorable Cámara le parece, se de
dararía obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobaría. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario.- El señor Rojas. 

apoyado por el 'Comité \Soc:aliRta, formula la 
siguiente indicación: 

"CONSIDERANDO: 

Que por ley número 683'2, de 14 de febrer¿ 
de 1941, se asignó a los porta-equipajes de 
las c1iyersas estaciones de los Ferrocarriles 
del Estado, un sueldo mensual de doscientos 
pesos y otras regalías, y en atención a que 
la Emprps:1, de acusrc10 con dicha ley, alzó 
el valor de los pasajes ele primera y segunda 
clase, en un medio por. ciento, sin (jue hasta la 
fecha se haya dado cumplimiento al objeto 
de la citada ley, la Brigada Parlainentaria 
SociaJista somete a la consideración de la 
Honorable Cámara el siguiente 

PROYE,CTO DE ACUERDO ¡ 
, 

La Honorable CRmara ele Diputados acuer. 
da enviar oficio al señor Ministro de Fomen,· 
to, a fin de que se sirva ordenar se dé cum-

plimiento a la ley número 6832, de 14 de 
febrero de 1004.1, que fijó iueldo a los porta- . 
equipajes de las diyeriai e!!tacÍones ue los 
Ferrocarrilei del Estado y otras franquicias." 

El señor Cla-stelbla.nco (Presidente).
Si 'le lJarece a la Honorable Cámara, se decla
raría obvia y iencilla eita indicación. 

.Acordado. 
Si no ha.1 inconveniente, se daría por apro-

bada. . 
Aprobada.. 
El señQr Proseeretario.- El señor Labbé, 

apoyado por el Comité Conservador, formula 
indicación para que la Contraloría General de 
la República envíe los siguientes anteceden-' 
W: 

1.0 Contestaeión del Jefe de Lavaderos de 
Oro al informe de los Inspectores de la Con
traloría, leñares Enrique Pérez de Arce y 
Miguel Blait. 

! . o Réplica de estos mismos Inspectores 
a la conteatación del Jefe de Lavaderos ,dtl 
Oro. 

3 . o Estado actual de los juicios de cuen
tas iniciados por la Contraloría a base de 
los reparos formulados por los Inspectores de 
Servicio antes nombrados y por el Departa
mento de Contabilidad de la misma Contralo
ría. 

4. o An~lisis del Balance al 31 de diciem
bre de 1941, indicando: 

a) Sueldos pagados y número de emplea-
dos correspondientes; 

b ) Jornale.¡; 
c) Viáticos y pasajes; 
d) Imposiciones correspondientes a la Caja 

de Empleados Públicos y Periodistas. indi
cando el mes hasta el cual han sido inte
gradas en dicha. institución: 

e) Costo del oro, coru;iderando separada
mente el adquirido de particulares y de los 
obtenidos en faenas de administración e in
dustrializadas; 

f) Valorización actual de los I.J<3,Yaderos in, 
dustrializados, precies de adquisición de los 
mismos, Ínvel"iionei y gaitos de explotación 
y detalles de la pl'oducci6n. 

5. o Número ·de obreros que trabajaban en 
forma directa con el ienicio, al 31 de diciem
bre de 1941. 

I 
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6.0 Situación financiera al 15 mayo de 
1942. 

7. o Cantidades cuyo reintegro en Arcas 
Fiscales fué ordenado por sentencia de la 
Contraloría y que fueron aprobados por De
creto de Insistencia 2511 bis, de 19 de no
viembre de 1941. 

8. o Estadística de producción y recauda· 
ción por oficina regional y por Lavadero in
dustrializado, indicando el costo por gramo 
recaudado o producido. 

El señor Castelblanco (Presidente) . ..:
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla
raría obvio y sencillo este proyecto de acuer
do. 

El señor Gaete.- Nó, señor Presidente. 
El señor Izquierdo.- Pero, ¿por qué) Si 

. se trata de una petición de antecedentes. 
El señor Castelblanco (Presidente).

E'S una petición de antecedentes, Honorable 
Diputado. 

El señor Gaete.- Creo que debe votarse, 
señor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente).
En votación. 

El señor Izquierdo. -No veo· la razón de 
la votación, pues sólo es petición de antece 
dentes. 

El señor Gaete.- Que vaya a la Comisión 
que conoce de esta materia. 

El señor Valdebenito.- <,.Estos anteceden
tes son para enviarlos a la Comisión que está 
investigando} 

El señor Rojas.- Hay una Comisión nom
brada. 

El señor Videla.- y Su Señoría tiene re
presentantes en esa Comisión, que le pueden 
informar. 

El señor Labbé.-Sólo deseo esos antece
dentes, Honorable Diputado. 

El señor Gaete.- Que los puede ir a buscar 
a la Comisión. .... 

El señor Labbé.- Es una simple petición 
de antecedentes. 

El señor Ca:ñas Flores.- Es· necesario es
clarecer todo lo sucedido. 

El señor Gaete.- Es necesario esclarecer 
todo, señor Cañas I<'Iores, como por ejemplo 
el affaire de las divisas ... 

El señor Cañas. Flores.- Su Sefioría está 
haciendo actos de matonaje; no le vaya a 
plisar algo grave, no más ... 

El señor Gaete.- Si es a mí a quien me 

lo dice, debo manifestar a Su Señoría que Jite 
encuentra en cualquier terreno. 

El señor Cañas Flores.- Yo no soy inso· 
lente y siempre que me he referido a Su Se
ñoría, lo he hecho en forma respetuosa. 

El señor Gaete.- Su Señoría es uno de 
lo:!! Diputados más insolentes con la Izquier
da ... 

El señor Cañas Flores.- N o se confunda 
COH 1:1 Izquierda ... 

B'j señor Castelblanco (Presidente).
En votació~ si se declara obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. 

-Votada económicamente la proposici6n 
de la Mesa, fué declarado obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo, por 29 votos contra 13. 

-Durante la votación: 

E' señor Gaete.- Conocemos muy bien a 
Su Señoría; de dónde vieue y lo que ha hecho 
en su vida. 

El señor Oañas Flores.- La Cámara co
nou también a 8n Señor la . 

n señor Ibáñez.- COllocemos a todos los 
def!!)1.·tores ... 

}.~l señor Cañas Flores. -. Exacto, ato
d03 

El señor Ibáñez.- A todos los lacayos de 
nuutra clase ... 

El señor Cañas Flores.-Ell esta Honora" 
ble Cámara no hay clases. 

R1 señor Castelblanco (Presid611te).
Queda declar~do obvio y seneil10 ~l proyecto 
de acuerdo .. 

En votación. 

-Votado económicamente el proyecto de 
acuerdo ,fué aproblJ,do por 31 votos contra. 
13 . 

El señor Castelblanco (Presidente).-
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor Prosecretario. - Los señores Val
debenito y Sepúlveda, apoyados por el Comi
té Socialista, presentan el siguiente proyecto 
de acnerno: 

, , CONlStDERANDI(): 

1. '-Que el Gobierno· ha acordado snpri~ 
mil' todos los servicios de Mieros y Autobu~ 
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ses' que hacen el recorrido de Santiago a Val· 
paraíso y viciversa. 

2. c.>-Que esta medida perjudica notable
mente a los habitantes de los pueblos de 
Curacaví, Casablanca, Algarrobo y los alre
dedores. 

3. c.>-Que las poblaciones indicadas y sus 
alrededores no tienen ningún otro medio de 
locomoción; la Brigada Parlamentaria Socia
lista somete a la c:ollsidcn¡dón üe la lIono
rabIe Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda solicitar 
.del señor Ministro del rnteríor, tenga a b: en 
establecer nuevamente los recorridos de Mi· 
eros y Autobuses de Santiago a Valparaíso o 
en subsidio el horario de emergencia de 8 
A. M., 11 A. M., 5 P. M. Y 8 P. M." 

El señor Oastelblanco (Presidente). -
Si le parece a la H. Cámara, se declararía 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
! 

Acordado. 

El señor Vargas Molinare. - Por supues· 
too señor Presidente; ellos' son Gobierno y 
pueden hacerlo. 

El señor Gaete. - Ejerceremos un dere
cho. No estamos sometidos a lo que diga Su 

• Señoría, sobre todo, si se trata de un Di· 
putada de tipo fascista ... 

El señor Oastelblanco (Presidente). 
Si le parece ,a la H. Cámara,tse daría por 
aprobado el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

El señor Prosecretario •. - El señor Pal
ma apoyado por el Comité Conservador, fol'. 
mula indicación para que se dirija oficio al 
señor Ministro de Agricultura, para quc al 
evacuar el informe pedido por la H. Cá
mara sobre las autorizaciones concedidas pOl' 
la .Junta de Exportación Agrícola para ex
p<)rtar 12.000.000 de kilos de arroz, indique 
la nómina completa de esas autorizaciones 
y los nombres de las personas que han sido 
favorecidas con ellas. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Si le parece a la R. Cámara, se declararía 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la H. Cámara, se daría por 
aprobado. 

Aprobado. 

t3.-Proyecto de acuerdo para. segunda 'dis
cusión. 

EI señor Prosecretario. - El Honorable 
señor Yrarrázaval, apoyado por el Comité 
Conservador. presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que aumentos parciales y disparejos en la. 
remuneración de Jos empleados públicos han 
rrodmiclo graves desigualdades e injusti
cias entre funcionarios de la misma categoría 
o que prestan servicios semejantes 

LA H. CAMARA ACUEH,DA: 

Solicitar del Poder Ejecutivo la designa~ 
ción elé una 'Comisión para que proponga un 
plan de reajuste general de los sueldos de 
los funcionarios públicos y semi.fiscales, a 
fin de suprimir ]as diferencias existentes 
'entre funcionarÍos de igual categoría o que 
prestan servicios semejantes". 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Quedará para segunda discus:ón. 
El señor Secretario. - Los Sres. Arias 

Astuclillo (ComÚé Progresista ~ acional) , Vi~ 
dela (Comité Socialista) y Garrido (Comi· 
té Democrá f co), presentan el siguiente pro
yecto de acuerdo: 

., CONSIDERANDO: 

1. c.>-Que la República hermana de ~féji. 

co acaba de ser víctima de una nueva y pér
fida agresión de las potencias del Eje C011 

el hundimiento de los barcos "Potrero del 
Llano" y "Faja de Oro", que ha costado 
numerosas víctimas ál pueblo mejicano. 

2. 9-Que esta agresión se suma a las ya 
realizadas contra Brasil. Venezuela, Cuba. 
Argentina, Chile, etc .• lo que demuestra que 
el ná?;ifascismo extiende la guerra totalita
ria hacia nuestras costas sin respetar los 
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principios más elementales del Derecho In
ternacional; y 

a:-Que, de acuerdo con los compromisos 
de solidaridad internacional suscritos en La 
Habana y Río de Janeiro, esta agresión a 
Méjico debe ser considerada como una agre
sión a todos los países del Continente Ame
ricano, la Cámara acuerda: 

Enviar un' saludo de 'confraternidad al 
GOti2l'11O, al pUGblo mejicano y a sus dig
nos representantes en las ,Cámaras, y exte
riorizar su solidaridad con la actitud viril 
asumida por ellos frente a las potencias agre, 
soras, lo que hace honor l't las altivas tra
diciones de noble pueblo hermano" . 

El señor Oastelblanco (Presidente). -
Quedará para segunda discusión. 

El señor Ocampo. - E's obvio y sencillo, 
señor Presidente. '. No es más que un salu
do a una Nación hermana ... 

El señor ,Oastelblanco (Presidente). -
Ha llegado el término del cuarto de hora 
destinado a votar los proyectos de acuerdo. 

14.-Comisión Parlamentaria Investigadora 
de las actividades nacistas en el país.
Proposíc,íón para aumentar el número dEl 
sus mIembros y designación de ésta. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
La Cámara, en sesión de ayer, acordó desig
nar una Comisión Inyestigadora de las acti
vidades nacistas en el país, compuesta de cin
co miembros. 

Algunos sectores de la Cámara han recla
mado su participación en esta Comisión, por 
lo cual se propone aumentar el número de 
miembros a seis. 

Varios señores Diputados. - No, señor ... 
El señor Concha. - Que sean diez. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor Castelblanco (Presidente).
Si a la H. Cámara le parece, así se acor
daría. 

Acordado. 

Propongo a las s- guientes penonas. .. • 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Castelblanco (Pl"esidelite). 
Me permito proponer a los siguientes seño-
1'<:>1'; lJiputados para que formen parte de es
ta C'olh'sión: Barrenechea, Muñoz Ayling, 
Ocampo, Venegas, Fernández y Zepeda. 

Si a la H _ CCunara le parece, se aproba
rían estas designaciones. 

Acorda,do. 

15.-0omisión parlamentaria invest!gadora 
de las actividades nacistas en el país.
Respuesta al discurso del Hon. señor Pi
nedo sobre esta ma.teria. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Puede hacer u:,o de la pahbra el Honora. 
ble señor Troncoso. 

El señor Troncoso. - Señor Presidente. 
voy a hacer uso de la palabra con el obje
to de rebatir ciertos conceptos que emitió 
el H _ Diputado señor Pinedo, en nombre 
del Partido Cl:mservador, para oponerse al 
proyecto de acuerao -que proponía el nom
bramiento de la Comisión Investigadora que' 
se acaba de designar. 

No habría parado mientes en las pala
bras del Hon. señor Pinedo si no hubiera 
F:do por ja autoridad que le daba el Parti_ 
do Conservador y la majestad de esta Tri" 
buna, para haeer una prQpaganda tendencio_ 
sa y demoledora contra nuestro régimen po
lítico, como cuando la haeía en una radio 
y mercenaria mente. 

El ~eñor Vargas Molinare. ¿ Me per-
mite !! _ Dirmtado? El Honorable señor Pi 
nedo no está en la Sala. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

1'~1 ;;;eñor Troncos/). -Señor Presidente, el 
H _ Dipllt:1do IJor Osorno expresó el concep· 
to de la ctemocraci.a jnorgánica y estúpida 
del siglo XIX. y ésto a nombre del Partido 
Conservador, lo que significa que este Par
tido qu('ma toda su tradición, porque entre 
los con¡;tructores de esta RepÚblica demo
crática están 8S. SS., el Partido Conserva
dor. 

~-\.hí está el recuerdo de don Manuel Josa 
Yrarrázaval. de Ventura Blanco, de los Wal· 
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ker. Felizmente, éstos últimos están muy 
bien representados en la actual generación 
por el Senador don Horacio Walker, hom' 
bre dE' gran cultura, de derecho, defensor 
de sus ideales con sill~ular valentía, herede, 
ro ,de toda la virilidad de sus antepasados. 

Señor Presidente, el H. Diputado habló 
del estúpido siglo XIX, y yo califiqué esta 
expresión de blasfemia. 

Para mi modo de ver, han existido tre'3 
épocas grandes en la historia del mundo: 
los siglos IV Y V antes de la Era Cristiana, 
de la época de Atenas; el "cuatrociento ,. ita
liano, época del Renacimiento, y el maravi
lloso siglo XIX. Estas tres épocas de la his
toria han sido las que han dA.do el mayor 
impulso al progreso, las que han 3ervido pa
ra dar la mayor amplitud a todas las ideas 
y a todas las conquistas materiales, mora
les e intelectuales; y, por cierto, han dado 
mayor bienestar al mundo y han hecho la 
vida más feliz. Cuando oía las palabras del 
H. señor Pinedo, me decidí a apoyar el nom 
brami~nto de esta Comisión Tnvestigadora, 
porque ví claramente que ellas úgnificaban 
la expresión más pura de esta constante pro
paganda, de esh constante conspiración con
tra nuestro régimen, que nosotros estamo::; 
en la obligación moral de defender_ 

H _ Cámara: se expresó que no existe la 
necesidad de. que la Cámara tome la deter
minación de nombrar una Comisión, porque 
existe la Justicia Ordinaria, que debe actuar 
en estos 'casos; pero las Comisiones Investi
gadoras sirven, precisamente, para investi
gar estos grandes procesos que tienen una 
gran amplitud social y en que se ve afecta
do todo el orden interno y político. Yo es .. 
toy de acuerdo con el H. s~fíor Pinedo -
porque a mí me gusta confesar la razón -
en que esta Comisión no puecle tener au
toridad judicial; pero, en todo CUf;O, ha d·::) 
servir para acumular los antecedentes qUe 
servirán para encabezar el proceRo córres
púndiente, o para que después la Cámara dic
te una ley tendiente a darle a la Comisión 
la coacción y la' autoridad judicial necesa
rias. 

El señor Ooncha .. - ¡Se nota que Su S,e, 
ñorÍA n.o es Abo¡ado! 
, El señor TroncO!<>. - Se le puede dar 
por . medio de una ley. 

E·l señor Concha. - ¡En el siglo XIX tal 
vez! 

El señor Troncoso. - N o éS esa la afir
mación más grave que hiciera el H. señor 
Pinedo, hablando a nombre del Partido Con. 
servador. Habló del "patriotismo de última 
instancia". Este "patriotismo de última ins
tancia", es la negación del patriotismo lisa 
y llanamente. El patriotismo no tiene ins
tancias. 

Patriotismo es un sentimiento que lleva 
envuelto en sí la idea de sacrificio, sacrifi, 
cio personal, general, en provecho de la co' 
lectividad, para eJ futuro. No lleva envuel
ta la idea de impedir estos sacrific-ios_ 

No consiste en tratar de amparar idea
les a su costa, que no son favorables a la 
Patria; o en tratar de sobrevivir sin riesgos 
ni dolores, en perjuicio del futuro de la Na· 
ción. 

Este "patriotismo de última instancia", 
me hizo recordar la época de Francia entre 
los años 1935, 36, 37 .. _ 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ha terminado el tiempo de Su :SeñorÍa. 

El señor Ooncha, - Se está tergiversan
do lo que di io el Honorable <:eñor Pinedo. 

E1 señor Troncoso. - Pido votación, se
ñor Presidente, para que se me conceda p!'ó
rroga. 

Sólo deseo dos minutos más. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Solicito el asentimiento de la Honorable :Cá
mara para conceder la prórroga que el Ho-
norable Diputado solicita _ , 

El señor Gardeweg. - Hay oposición, se
ñor Presidente_ 

El señor Oastelblanco (Presidente). 
Hay oposición_ 

Ei señor Vargas Molinare. - Me habríA. 
gustado oír a Su Señoría ~ 

16.-0omisión parlamentaria' investigadora 
de las actividades nac13tas en el país.
Proposición para aumentar en uno el 
número de sus miembros y designación 
de éste. 

El señor Dastelblanco (Presidente). -
En lo que se refiere a Ja composición de la 
Comisión que acordó designar la Honorabld 
Cámara para investigar las actividades na
cistas en el paí:" la Mesa propuso que fuera 
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integrada por seis, miembros, en considera
ción a que el Comité Independiente había 
manifestado Sil deseo de no participar en 
ella. Con posterioridad, este Comité ha h,e
cho presente a la Mesa su deseo de partici. 
par en los trabajos de esta Comisión. 

Se necesita, por consiguiente, el asenti' 
miento de la Honorable Cámara para elevar 
el número de los miembros de esta Comisión 
a siete y se propondría al Honorable señor 
Vargas Molinare para ocupar este lugar. 

>Si no hubiera oposición, quedaría así acor
dado. 

Acordado. 
El sf'ñol' Ibáñez. - j La quinta columna 

se va a introducir en la Comisión! 
. El señor Díaz. - IJa quinta columna a 

que se ha referido el Honorable señor Ibá
ñez es la que .prepara atentados en la Plaza 
Bulnes! 

17.-Respuesta a una alusió,n personal. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Rodrí· 
guez. 

El señor Rodríguez (don Eduardo). -
Hace un instante, señor Presidente, en un 
ambiente demasiado caldeado en esta Ho-

j norable Cámara, he sido aludido por el Ho 
norable señor Labbé respecto a una deúd~ 
que el Diputado que habla aún tendría peno 
diente en su contra. 

Voy a contestar al Honorable señor Labbé 
con el máximo de tranquilidad que es po· 
sible en estos momentos. 

Tengo demasiado respeto por el Parla: 
mentó, por las instituciones democráticas da 
este país, para aceptar que estas cosas pue· 
dan ser traídas al debate con el objeto de 
echar sombras sobre la honorabilidad y rec 
titud de procedimientos de un miembro de 
la Honorable Cámara. 

Para satisfacer al Honorable señor Labbé, 
a pesar de que existe un documento públi. 
co expedido por el señor Contador del Ser· 
vicio de Layaderos de Oro - que no es de 
mi Partido, - en el que establece que el 
Diputado que habla no debe un centavo a 
ese Servicio, declaro aquí que, efectivamen· 
te, debo, pero señor Labbé, tenga presente 
que esta deuda . -viene a resultar despups 
de ,haberse heche cuatro Eql1jdaciif-

• 
nes, todas las cuales son distinta 'S . 
He pedido ahora último al 'Señor Jefe 
de Lavaderos y al Contador que, repito, no 
es socialista, que se practique una última 
liquidación, asesorado yo por un contador, 
a fin de que se establezca lo que efectiva' 
mente adeudo. 

Debo agregar que cuando se hizo la pri
mera liquidación, que resultó ccn un saldo 
a mi favor, le manifesté al Jefe de Lava· 
deros que estaba dispuesto a pagar cual
quiera cantidad, siempre que se me probara. 
fehacientemente que estaba debiendo. 

Posteriormente, Se hizo una segunda liqui
dación, en la que aparecía a la par; des
pués una tercera, en que aparecía debiendo 
3.000 pesos; y, por último, una cuarta, en 
qUe aparezco debiendo 2.10'0 pesos. 

Esta deuda, presunta deuda, la contraje 
siendo funcionario de Lavaderos, y es pro
ducto. casi toda, de diferencias de sueldps 
percibidas durante 194'0. -

E"l. señor Ocampo.- Así va a aparecer que 
está debiendo también el señor Labbé. 

El señor Labbé.- E¡¡o demuestra la desor· 
ganización del servicio, y capaz que ;Su Se· 
ñoría aparezca como acreedor. 

El señor Rodríguez (don Eduardo) .-Por 
mucha honradez que uno tenga y por muy 
correctos que sean los proC'edimientos que 
uno use, no me he cl.)Uiiderado obligado a 
pagar una deuda cuyo monto todavía no co' 
nozca exactamente, ya que, a lo mejor, cuan
do se haga una quinta liquidación, va a re
sultar que Lavaderos de Oro me está de
biendo a mí. 

Deseo también levantar otro cargo qU<l 
ha hecho el Honorable señor Labbé. Ha ma
'nifestado Su Señoría que Lavaderos de Oro 
es un patrimonio exclusivo del Partido So
cialista. Pued;¡ deór que esto es absoluta
mente falso y que en el Servicio de Lava
deros de Oro, como en otras reparticiones 
fiscales. solamente los jefes son de nuestro 
partido'. Los que han cometido irregulari
dades no pertenecen a él, pero nosotros he
mos tenido que cargar con el muerto, com,o 
lIe dice vulgarmente. 

'Todavía más, 'Sé quien ha proporcionado 
esOil datos .8. Su Señoría; eitaba haee lIn ins
tante aquí, en tribuna. 

El señor Concha..- 5l0n hechos efectivos, 
de mJ1nera que eso no tie~e importancia ..... 
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El señor Labbé.- Esos datos los he to
mado del Boletín-de la Sociedad Nacional de 
'Minería, del balance al 31 de diciembre y 
de todas las publicaciones que sobre este 
asunto se han hecho, incluso los editoriales 
de algunos diarios; de la Comisión~Investí
gadúra, -etc. TJo dicho por Su Señoría de
muestra que se ha falseado un documento, 
que hay gran desorientación en el servicio. 
y que he dicho la verdad. 

El señor Rodríguez (don Eduardo) . - Lo~ 
datos que Su Señoría ha dado, son alguno$ 
de carácter reservado, como los que se re
fiereI~_ a mi ~rsona. 

El señor Labbé.- Nó, Honorable Dipu
tado; están en el balance al 31 de diciembre 
del arlO 1941. Y si son reservado", t cómo 
Su Señoría los sabe? Y si son reservados, 
¿ por qué no son verídicos? 

El señor Rodríguez Mazer - - No creo, 
señor Presidente, que ciertos datos. que son 
apellas conocidos por altos jefes de los La
vaderos de Oro, hayan podido negar al co
nocimiento del -Honorable señor Labbé, sin 
haber tenido un confidente en esos 'Servicios 
y ese confidente ... 

Un señor Diputado. - t Cómo sabe Su Se, 
- ':1 norla_ ... 

El señor Rodríguez Mazer.- •.. es un ex
empleado que se encuentra actualmente pro· 
cef'ado en uno de los Juzgados del Crimen 
de Santiago y que -debo dejarlo bien es
tablecido- no es socialista. 

Por eso, para terminar, señor Presidente, 
(lebo decir que lo que se ha pretendido al 
tratar de echar sombras sobre un parlamen. 
tario <le estus bancos, queda desvirtuado, des
de luego, con un documento público. que yo, 
si fuege de otra categoría móra!, podría apro
vechar para comprobar que no debo un solo 
centavo a esa repartición. Sin embargo, 
honrada y lealmente reconoz(~O que le debo, 
pero declaro, señor Presidente, que pagaré 
una vez que esos Servicios demuestren, el! 

nna forma palmaria, que no deje lugar a du
das, cuál es la suma que estoy debiendo. 

El señor Oastelb1anco (Presidente).· 
Se levanta la sesión. 

-. Se levantó la r,esión a las 19 horas y 
28 minutos. 

Enrique Darrouy P., 
;r efe de la Redacción. 


